
-
- OUUOl 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-



-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
• 

-
-
-
-

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 

DE EL CORONIL 

ORDENACION URBANISTICA 

MEMORIA 



-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

I!'ID I cg_ ____________________ ·---······----·-·-.. ·--------·-·-··----·--·-----·------.. ----·---·-··"••••""""'"---------·---.... ·-·-----·-E ag_~ .. 

O. I NTRODUCC ION ................................................ . 

0.1 Proceso de redacción y aprobación de las Normas. 
Resultado de los trámites de Información pública •....•.. 

0.2. Cumplimiento de las especificaciones de la vigente 
Ley del Suelo y del Reglamento de Planeamiento, 
en cuanto a dcc:umentación y definición de las 
determinaciones urbanísticas en el ámbito de 
planeamiento. Ley 8/90 de reforma del régimen 
urbanistico y valoraciones de suelo .............•.•...•. 

0.3. Antecedentes de planeamiento en El Coronil ............. . 
O. 4. Problemática urbaní.~~tj.ca del Municipio .................... . 
0.5. Convivencia y oportunidad del Instrumento de 

r.:: 
,J 

e:. .. 
\,,J 

Planeamiento adoptado .....•..••••.•............•••.•..•. 21 
0.6. Objetivos urbanísticos y estrategias de ocupación 

del territorio propuesto por las Normas •....••...•.•••.. 22 
0.7. Condiciones de vigencia y sustitución de la Norma 

Subsidiaria. . . . . . . . • • • . . . . • • . . • • • . • . . . . . . . . . • • • • • • • • . . • . '..'24 

1. HIPOTESIS DE POBLACION Y FIJACION DEL PROGRAMA 
DE NECESIDADES DE SUELO .................................... 28 

:l.. 1. Dinámica pol:'Jl t:\c:i onal ..................................... 2E-l 
1.2. Necesidades de vivienda .................................. 30 
1.3. Programa de necesidades de suelo residencial 

e industrial ............................................. ::::.4 

2. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DEL MODELO DE UTILIZACION 
Y DESARROLLO URBANISTICO DEL TERRITORIO ...........•....•.• 36 

2.1 Descripción del territorio Municipal. Clasificación 
del suelo y ;;:onas <je E!special pr·c)tec<::ión .................. ::::.6 

2.2 Descripción y justificación de la estructura 
funcional y orgánica del Núcleo Urbano .................... 37 

2.3. Descripción y justificación del modelo de 
distribución de usos ••.•..........................•.•..• 49 

3. CLASIFICACION DEL TERRITORIO ......................•....... 50 

~5. 1. I ti e.as previas . .. " ......... " ................. 11 .. .. .. • • • • •• • .. • • .. • • 5(> 
3.2. Justificación de la delimitación de suelo urbano ........ 50 
3.3. Justificación de la delimitación de suelo apto 

par a urbanizar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . !'.':i l 
3.4. Justificación de la delimitación de suelo no 

Ltrba.nizable .................................................. . ,;::·1·•1 
\.J..;:. 



-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

IMD I ~~-•••••••••oo•-•••••••-·•-•••••••oo•••-oo•oo•••••••••--••-•••••-••••-••••••••••••••-•-••••••oo•••••••oo•••oo•--""""""""""º"""""""º"""º"""º"º"""""ºº"º"""""ºº"""º"""""""""""""-•"-•"-••••••HHH-•-••••••••••••••••-P-ª.9..'!... 

4. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LAS ACTUACIONES DE 
ORDENACION Y MEJORA DE LA ESTRUCTURA URBANA ............... 53 

4. 1. Introducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . ~f:~; 

i.J.. 2. Actuaciones de mejora urbana ............................ . 
4.3. Actuaciones viarias •..•..••..•.•.............••••...••.. 56 
4.4. Actuaciones de re~ualificación .................•........ 56 
4.5. Intervención en la edificación ................•.•...... 56 
4.6. Rehabilitación integrada .......................•........ 57 
4.7. Actuaciones en suelo apto para urbanizar .......•........ 58 

5. PROPUESTA DE DRDENACION Y PROTECCION DEL SUELO NO 
URBf~N I Z ABLE. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. . . . . . . . ::'í<"i 

5.1. Ordenación del suelo no urbanizable ..................•.. 59 
5.2. Zonificación del suelo no urbanizable ...................... 63 

6. ADECUACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS AL PLANEAMIENTO 
SUPRAMUNICIPAL. ............................................ 72 

6.1. El Plan Especial de Protección y Catálogo 
de Espacios y Bienes de la provincia de Sevilla ......... 72 

7. LEGISLACION SECTORIAL ...................................... 74 

7.1. Ley del Patrimonio Histórico Espa~ol .................... 74 
7.2. Otras normativas sectoriales ................................. 74 

ANEXOS A LA MEMORIA 

LA REHABILITACION INTEGRADA DE El CORDNIL 76 

1. Consideraciones previas ....•...••.............•.•....•.•.. 76 
2. Mecanismos para el desarrollo y gestión de la 

r-ehabilitación ............................................... 76 
3. Posibles grados de intervención ....................•...... 80 
4. Edificios en los que se estima necesaria la 

intff~rvención ............•................................. f31. 
5. Propuestas para un plan de rehabilitación 

de vi vj. f::H1d.:~s:; ( F'F~V) . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • f39 

EQUIPO F~EDACTDR 91 



-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

º--· _.!.!~t!.8..DQ.!::JCC_!_Q.~--·--oo•-·-·------··-·---•••-•-•H<H<•••••••-••-•HOH<HOHH<H--O-O••--•··-•-oo••••oo••-•-•••'.-.ooo-••••••oo•••oo•O-•-••••-·•----.. -•••-••<•<•••-••HO<O<OHO-••--·--··-~-

El desarrollo de El Coronil y sus características propias hacen 
que la Delimitación de Suelo Urbano vigente, sea insuficiente 
para organizar y controlar los procesos urbanos que tienden a 
producirse.Por ello, ante esta necesidad, se decide iniciar las 
gestiones pertinentes para la redacción de unas Normas 
Subsidiarias de Planeamiento, con lo que se subscribe un convenio 
de Cooperación entre la Conserjería Política Territorial y el 
Excmo. Ayuntamiento de El Coronil. 

La elección de esta figura de planeamiento se debe a que la 
problemática urbanística del municipio no es lo suficientemente 
compleja para encauzarla y resolverla a través de un Plan 
General. Por ello, la figura de planeamiento elegida es lo 
suficientemente versátil para dar respuesta a los requerimientos 
de esta población. 

l .... os tr·abc.dos pn?l j, mi nares de L.lc-i 6ri·~~-,ci~J. - f.?.qui po 
prediagnóstico y establecimien ob..if:tÍ:1.'vo·$",:.~ metodo 
desarrol 1 an entre Jw1i o y Sept dr..: 1'.:98~5~ . ~ 

~- ~~ - ~ 
~ ·,-; .-~ 

<?~ •· 

Con personal del propio Ayunta iento, se ~tocede .~ la rec 
la información básica de campt\ durant•· el dltim~ · ·· 
año y primero de 1. 986. ;--

2 
J OIC. '\990 

Fruto de E?.11 o es un.:~ Inf ormac i · n Orf\aní st 1 ca E~>~ t.e!n~ y 
de 1 a realidad social y urban st i ca!t; i nf C)rmac i ón ... .,.·de la 
f.·?:d.stían antecE?.cJentes en E?l Mun.ci.r;V~~ .... ,: .' .;·~0iJH't'l\~!ENTIJ 

¡ Ji:IJ~_,.: ............ . 

En base al análisis y con e 1 usi o~ e¡_;¡·-:-,dt'},\ct"'.'!ltjrte>nin~-i·«;'Ji.6·AY~ffi- "' 
se redacta el documento de Avan ';eJ; 2 §.~syi1:rt<.Ji1 de2a t:.íliC"!ib~~f~ 
unas estrategias concretas y un s objetivos amplios que pL 
resolver de manera global por ur~ parte y especifica por la 

' problemática detectada. En • , ar una re 
coher€"-:!nte a 1 a realidad urbaní. t j. ca y un ~~;¡:ll'f'?'1~uf 1t:.-tgr· 
soluciones, que facilite una prime~a1 4i~~~~~~b~e 
contrastados, con los responsab.es locales, los propieta os, y 
la pobl ac:i ón en gf:?neral. ;, : ~~_.-·r~~?-.-----=-·--...,,=·=====« ---·-
El Avance fue aprobado en pleno el día 23 de Diciembre de 1.986 
siendo publicado en el B.O.P. Número 12 de 16 de Enero de 1.987 
<pag. 148) y remitido al periódico ABC de Sevilla el día 10 de 
Enero de 1.987. Inmediatamente a su publicación se expuso el 
Documento a información pública por periodo de un mes, 

DTLTG C1'9f~n ~~dp7,e0r J.~1 ;irP<'f'~lteS@e E>:posi c i ón en el patio del 
Ayunte:\m1 en to, y un per 1 oc¡:J~,T de consultas en E'Jl que €'d €~quipo 

v ..... ·,, redactor' é:·Cp1 ü: ó cN;t1,~aii'iJ~'tn~nte el si gn i f i e: c.Hk1 cü: 1 as Normas 
L 4 i ... / " . . . . , , • : . , 1 s·· esio· n por Ll 1t-·. ,, •'• .. ·"'· : . . ,,, "' : ....... J, e1 

~ , ,. 1 8 f E B í991 
¡ L,.. ... ._.t •••••••••••••••••• \ ................. .. 
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Subsidiarias y las propuestas del 
grupos así lo requirieron. 

Avance ~ cuantas personas o 

Una vez conocidas las sugerencias, se procede a informarlas, como 
se verá más adelante, y con los criterios que el Ayuntamiento 
marcó al equipo redactor se procedió a la redacción de la 
Aprobación Inicial, que básicamente recogía todas las propuestas 
del Avance. En la primavera del año 1.987, se entrega el 
Documento al Ayuntamiento, que no procede a su aprobación por 
encontrarse en periodo de campaña electoral para las elecciones 
municipales. Una vez celebradas las mismas, cambian los 
componentes de la Corporación Municipal, que no asumen 
inicialmente las Normas Subsidiarias que estaba redactando la 
Corporación anterior, comenzando un período de reflexión y 
estudio de las mismas, tras el que se asume prácticamente la­
total idad de las propuestas, emprendiéndose de nuevo la redacción 
a finales del año 1.989. 

Tras estos dos años de paréntesis, el equipo redactor precede a 
la actualización de la Información Urbanística y a la adaptación 
del Documento de Aprobación Inicial a las nuevas necesidades y 
requerimientos tanto municipales, como sociales. 

El nuevo documento de Aprobación Inicial se entregó en el mes de 
Abril de 1.990 y fue aprobado por la Corporación Municipal en 
sesión extraordinaria del pleno de fecha 3 de Mayo de 1.990 y 
publicado en el Boletín Of.icial e fecha 
5 de Junio de 1.990 y remitid a periódico.ABC de Sev lla que 
publica la aprobación inicial SL\ e:·:posl2.ión ·'*=':1blica elidía 13 
de Junio de 1.990, qL1e se ini ia el dí~: 5 el~ Junio d 1.990 

S- ~ ' ~ 
dLtrante un mes. Dur-ante este eríodo nci"' •. -.se .Pf',~?sentó i:."\ 

.:ü guna por 1 o qLte el .o de Apr·ó'bac i órÍ Provi si 
cambia respecto a de Inicial, no ser rp'equeñas m~t«..,. . 

egación 
·ial no 
s para 

lograr una mayor coherencia deljdocumento- ni~ ,JDQ 
i .. ~ 1 ~·~·y. ~.J...,, 
!,,n __ _ --~.-:'\ 

·¡ ; y~ 
,, 

; ...__, ''l 
RESULTADO DE LA INFORMACION Y P 1 RTjfiff~CID!'{. ~~~l"¡:.:J;~f-."mtlL ifROCESO 
DE ELABORACION DEL PLANEAMIENTO l · .. - J •.•• , • [ 

1 .. :.~ ~ ·1 e:º, n 1
'" " 1 ~."' :· ::: ::: :-l ~ '~: · •: ;.¡\ ---~ {: ~ :· !.; '-: :: . ~ ~. 

La idea de que la ciudad es ant ; tQQ.<;>, yin . ..:.tiec:ltn::>L-CJ:)\ie~"'t:·tvo de gran 
trascE"~ndenci a para 1 a vi da so .i al, t1a dado 1 ugar a ql'.le 1 as 
dec: i si ones esencial e~'5 piara def i !ir sus cc.·-\ract€:?r í st i_c:as IJ.O qLt~?den 
abandonadas a la simple c:onven · ~11c:+a Cié 1 os pr·op i etarios 1-.de 1 os 
terrenos, de modo que son los Poderes Públicos los que lhan de 
ado~tc:"r 1 as dec~ si ones urbaní si'.· cas,. ~ ... ado ,.sue sólo el 1 os.' .. están 
legitimados socialmente para re r,e~~~!ia.-r1 ef oiJtQrQ••~ ral, por 
lo que "la imposición del in .er'és .. púb.LH:n -~~--....."..-::c""-pr-ivado 
2resulta, en esta materia, ine:·:orable". <Sentencia de 27 de Abril 
de 1 • 984 P. Ar t .. 2. 18 l. ) • 

~ El ur-banismo se configura por_la Doctrina y la Jurisprudencia 
,vt,Ay¡-~omo "función pública", que "se manifiesta fundamentalmente a 

::-' .. t-u¡{·¡ · avés de la Norma Subsid_i;J:\~~'~ del Plan, que es la pieza básica 

} ceieuea '"' -... 1 8 FE 8. 1991 
. - C'1 ' ........ • • • • • • 1 • • •' 

-;: :z EL ~c.L:h.LiiuUü, 

\. ~ .i/J f\/Jtl ',,_"h/l~~AA'f7f.. 
·~ l'oµO' . ._w.-~_::~~ ~ ·. 

~ ~. - -- ' 
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sobre la que se asienta el régimen de planificación y ordenación 
del suelo establecido en la Ley de 2 de Mayo de 1.975. 

En base a estos conceptos fundamentales se establece la idea de 
participación pública en el proceso de la elaboración del 
planeamiento. Esta idea adquiere su máxima expresión a través del 
trámite de Información Pública, siendo en el que más claramente 
se manifiesta la finalidad de garantizar los derechos e intereses 
de los particulares y el interés público. A través de este 
trámite, los interesados pueden personarse en el procedimiento, 
conocer las actuaciones practicadas y deducir los 
correspondientes escritos de alegaciones o sugerencias, con la 
consiguiente aportación de datos para una mejor decisión. 

Constituye, en definitiva, el único trámite del procedimiento de~ 
aprobación de los planes de urbanismo en el que pueden los 
interesados ejercitar su elemental derecho de defensa. 

En e 1 e: a so con c r- et o que nos oc Ltp lri==a~:::e:::::t!~El:t:l~:t±:'E::f~~td:t::!!!;¡:t!!=~ª b 1 e, 
se 11 evó a cabo a tr-avés de na e:-:posi c~ ór;t" :·del Avanc: y 1 a 
Infor-mación Ur-banístic:a, por- per-íodo ~it?.·" · l.tri'; mes, e: la 
publicación del Cartel anu ciador-. tfollet~ explic tivo, . ..~ ,· ·~ 

el·:posi tor-es con 1 os planos y fotogr-a.f"í a~> .. ·'c;br-responcH nb:s, 
publicidad por- calles y per-iódic s. 

La par-ticipación ciudadana Sf? el·:pli~:YºDl&.19S~~v·é~ las 
s:;uger-enci as el abor-adas por- 1 os o-c;:¡~;,.;·r1m-ul ar-es y por- l••-~ "Ltl tas 
per-iódicas que se r-ealizar-on. . _. . . ~:) 1 

No obstante, la participación. aJE D.ira\ú.~sT'l de<Lsú:.Lg.~rérHhJ- fue 
prácti e amente nula, a pesar de q ~ .la e:-:po,si != i ó_n _fue muy ':'i] i tada 
y ser c:onsc i entes 1 os e i udadano · :.~JP '1~~1~/:~~t·,~{~j:~i,oñ~s" · ~i..t~ :pj opone 
1 ,, N ... ,a . ..J y 1 .. ,""'.1 ..... ·-~-•l ........ J· '-'-"_._, ....... .:."', .. ,s orm~:\s. 

~:;e realiza un informe técnico dellas sugerenci.:~s é.~ gue t11.::1p_s_i: lugar 
y que se el·:pone a continuación. f . 

Fueron recogi dé.~s ci neo sugerenci s y [Jia1 sl:5J cQ<{}~rri h.abe~ si do 
entregada fuer-a de plazo no se h r:a:cns-:ilderado, de el 1 as do:lJ hacen 
referencia a clasificación de -W-eru--y- las c,b.á!F-t're!f· a la 
situación del recinto ferial, todas ellas se han informado 
negativamente por entender que no se ajustan a los objetivos y 
estr-ategias de las Normas, ni aportar una alternativa de la que 
se beneficie toda la comunidad, sino que están basadas en 
criterios de interés o gusto per-sonal que no pueden ser aceptados 
en una actuación ql.le tiene una "función pública" como son las 
Normas Subsidiaria de Planeamiento. 

-· 7 -
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§UGERENCIA PRESENTADA POR 

1- SUGERENCIAS QUE HACEN REFERENCIA A LA CLASIFICACION DEL SUELO 

Enrique Moreno Mo~eno En su propio nombre Negativo 

Manuel Barrera de los Reyes En su propio nombre Negativo 

2- SUGERENCIAS QUE HACEN REFERENCIA A LA SITUACION DEL RECINTO 
FERIAL 

~:'.\racel i Tirado Recuerda En su propio nombre Negativo 

José c. Hidalgo Ignacio En su propio nombre Negativo 

Francis>co J. Navarro Al faro En su propio nombre Negativo 

El documento aprobado inicialmente se expone al público en las 
dependencias municipales por periodo de un mes, no habiéndose 
presentado alegación alguna. 

O. 2. ~UMPbJMIENJO __ Dl;_LAS ESPEJ;.IF G,AC!_ONE;;§. __ !>~-~(t.\..Ji,.!G~J:-ITI; LE PE_'=. 
?UEbQ __ y__p_g.b..__REGLA1'1.1;.NTO _!!.~ P ANEA~J_;:N.JlLJ;.!~Lfü!'Q.~.JQ__f% DO 
IACION Y Q~FINJ_~LO~_DE L~ ETERMIN8C'l0N~JL.!,l~BANISTI!_;. 
~N_f;;!- AMBITO DE PLANEAMIENT ~-LEY 8/9Q_».~--B~E_DRMA __ DE ___ .,..,,=-= 
~RBANISTICO Y _V~.b.ORACIONES ·E SUEL~ 

1 . 
t¡·---··-··· 

La ley del suelo en el capitulo 4 del ti~uJo~~.~9i~ Reglam de 
Planeamiento en sus capitulas 1,::2·y-3 del titulo Il.,,--1'!"'"'"'"'1!11h 
claramente las determinaciones . que deben contener '\las 
Subsidiarias de Planeamiento, as~ como su objeto, 
documentación que deben contener. .; 

1 
~ ' , ' • > ~ ' ,. • • ~ ,, ~ ~ 

Las Normas Subsidiarias, por otra ~-~ta, deberán retjact~ 

el grado de precisión adecuado a: 1 a c:r ~·se ·de Flan -•a-1··· qde::~ 
complementen y de conformidad co~.· el _correspo.ndie.nte prec 
esta Ley <Ar-ti culo 71. 5. L. S. ) , ppr .lo .... QW .. E;LJ:it;L_ • ...?..5' .. Jl.siLJ;).Q..d.i...ttgJ 
lo establecido para los Planes G~nerales en los artículos~ 

la Ley . del Suelo y título I,i¡ capit~1 J2S1e/ 9FQf. de 

Pl aneam1 en to. lb.·c-_:"~~-0 .. . .... _ . ... ... ______ j 
Estas Norm.:.~s Subsidiarias persii;rt1en 1-os ot:l:1--et1:vos··-ct·e·1:teTJ.nición 
Urbanística siguientes: .. 

"Clasificar el suelo en ··1.:rr:¡t:>'ino, L.trbanizabl€-? y no Llrbanizable 
. '."' .. ......,,. delimitando el ámbito. te.r;;esicirbrial de cada Ltno de los distintos 

, ... s ';~1;..;. "ipos de"i ~Llfp,_Q.. ,fi,1;jbleciendo la ordenación d€-?l Suelo Llrbano y de 
~ ~e.c:J.~~ '· · 1 O ·· : O l~~'I"''''"" 

e? ··- , ~L EL 0LClV:;l1~tiÜ. 
'~ ~· 
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las áreas aptas para la urbanización que integran el suelo 
urbanizable y, en su caso, fijando las normas de protección del 
suelo no urbanizable''- <Articulo 91-b Reglamento de planeamiento>. 
Es decir, el tipo de Norma por el que se ha optado es 
precisamente el que se expresa en este articulo. 

Las determinaciones concretas que deben 
documento son, según el articulo 93 
Planeamiento: 

contenf?rse en 
del Reglamento 

este 
de 

a> "Fines y objetivos de su promLtlgación, c:Dn indicación ele su 
conveniencia y oportunidad, así como de carácter subsidiario del 
planeamiento general al que suplen y sefialamiento del periodo de 
vigencia previsto cuando se hubiese determinado su sustitución 
por un Plan General''. Contenido en los epígrafes 0.6.- Objetivos 
urbanísticos y estratégias de ocupación del territorio propuesto 
por las Normas y 0.7.- Condiciones de vigencia y sustitución de 
las Normas Subsidiarias. 

b>"Delimitación de los terrenos comprendidos en el suelo urbano, 
en las áreas aptas para la urbanización y en el suelo no 
urbanizable". Contenido en las normas urbanísticas y en la 
documentación gráfica. 

e: > 11 De f i n i e i ó n de 1 e on e ep to de n úcFi;r:¡::¡:::¡:e¡:,:¡~~-1f-~a:'.ft::O::· tF:o~n¡==¡c:::¡:;o~nAb~a=;;s~e;. =;¡ las 
las características propias tiel unicipio, ;. €~statlleciend<:> 

condiciones objetivas que den lug r a su in/ormaci3n a efec s de 
las posibilidades de edificar en 1 suelo n6·urba~fzable y las 
áreas aptas para la urbanización, en tanto ~o sea~ aprobad 

• t 
correspondientes planes pare i al s park!:\ · e.st~":\s •.11 ti mas"! 
desarrol l.:~ en 1 as normas Ltrbaní st e .. u.. ·--,. "' 7 '''Í' 1ogo 

los 
Se 

t. d i v. ..., ____ __;¡ 
d > "Asignación de usos pormenori z 'aos para el Suelo Urbano !I y de 
usos globales para las áreas a tas para U:\ urbaniz..CÍ.ción,íl con 
expresión en ambos casos de su n~vel~de intensidad~¡~~~bmi ando 
los sectores o fijando los criter~~s~pira su·déTimitación po, los 
planes par-e i al es 11

, queda def in i di~r:::~P·· el c~p;:i.tt:Ai·~3 · ·2 ·n de .. [ €?sta 
memoria, Descripción y justificac~ór.:\_;::d~}_moc.1_~1c?~.;Q~ ... 1..rtJ.~~ ón y 
desarrollo urbanístico del terr-~orio, y en la document.ción 
gráfica. · ¡ 

€"-:!) "Normas urbanísticas que tendr ,---~;--J1 l~·¡z;·g-~]-~rM;-·\rc:~c.1o 
de desarrollo propio de las pr istas en el apartado 2 del 
articulo 40 del R.P. y el carácte y el grado de precisión pr~pio 
de las Normas definidas en el ~¡R~.!fao" 3 deJ.._mismo ..... ar-tíJculo 
c:uando se refieran a zonas aptas p-;-~a- -¡·~'·'·~;;¡;·~~;·;-;~ión". Se 
desarrollan en el Documento III normas urbanisticas y ordenanzas 
de edificación. 

f) 11 Esquema i ndi c:at i vo det 1 a i nf raestr·uctur a, e qui pami en to y 

1L
IGE1'fé'r-A'J.i <pi-,m~ 1t.tr.tnrn~:.1pi.J\r'lt1 1. ~s Í:.otal i dad del ter-r i torio, cal cu 1 a.do 

D · ; para el . 1 ími te de :')5á!.\1MúNi'Ei ón de las .:'.~rea~~ aptas para 1 a 
~q;.v:·~.._:_~Lirb.aniza'ción y previ~i~yn~e1sióffínimas para centn'ls y servicios de 

- ~! por ll '~.;, . ' " 8 ~ ~ o .. ~\9~.t ........ . ~
/.,~ _{f1' .ter:-és público 'Y· s'áci'~f para el suelo urbano. El esquema de· 

r celebrw.13;'.'. · '· ..... , · · -t· ..... . . 
:_, -~ EL St:CllliTARi.0, 
::t -, - 9 -
.) ---
'l.: .. 

t...-··· -
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infraestructura y servicios se referirá a los sistemas generales 
de comunicaciones, espacios libres y áreas verdes y equipamiento 
comunitario". Estos temas se desarrollan en capítulo 2. 
Descripción y Justificación del modelo de utilización y 
desarrolla urbanístico del territorio, 3. Clasificación del 
territorio, 4.Propuestas de ordenación en el núcleo urbano. Suelo 
Urbano y Apto para urbanizar, de la presente Memoria y en la 
Documentación Gráfica. 

<;_}> "Trazados y car actc:~r í st i cas de 1 a red vi .:~ria del suelo urbano, 
con determinación de alineaciones,definiéndose geométricamente su 
trazada en planta de rasantes, referido a la totalidad o parte de 
f-2ste suelo". Esta se recoge en 1 as capítulos 2, :::;. y 4 de 1 a 
presente memoria y en la documentación gráfica. 

h) "Señalamiento y delimitación de las zonas ClbJeto de protección 
especial en suelo no urbanizable y normas mínimas de defensa 
frente a la urbanización y Edificación <=n esas zonas". Se 
encuentra en los capítulos 2, 3 y 5. Propuesta la ordenación y 
protección del suelo no urbanizable, en las normas urbanísticas y 
en la documentación gráfica. 

En cuanto al apartado 2 de este ar tí culo, "Piara 1 a del i mi tac: i ón 
del Suele Urbano y de las áreas aptas para la urbanización se 
deberá poner la proyección, dime · ·s características del 
desarr·ollo previsible", ~~e cles.:~rr· €'~- ar:-pc:L la 
memoria, Hipótesis de población y d~~ pragram¿ de 
necesidades del suelo. , 

' .. , ,., 

{~hora bien, 
Nor·mas para 
Espec: i al e!:'~ y 
urbanizar a 
delimitan en 

el desarrollo de las d terminaci6nes p~~vistas e las 
el suelo urbano se teal izarta' ;,;, travªs de P ,.;mes 
Estudios de Detal 1 E'-f~Yyar~\ 7 E~;~¡ ~:;~~~P, .trr.rtn--! par .. a 
través de Planes F'a.i:::..!:.1.ªle€s, .. qt.re . ..,.~ defin~n y 

las normas urbanísti as. <Artículo 94 del R.-F.T~¡ 

La documentación establecida en 
las documentas siguientes: 

' e~ art Í"CUl o 
I· .. -
~ . . 

97 R. P. 

A 
B 
e 

MEMORIA JUSTIFICATIVA ¡ 
PLANOS DE ORDENACION URBANISTÍCA DEL-TERRITORI~ 
NORMAS URBANISTICAS Y ORDENANZAS DE EDIFICACION 

se r·~co e en 

Las Norma~;, seq ún. e•1t.ab l t:?.ce.~ 1 a. Le:.1y. d~l .fl.lE?l o ~n /°'~i.Jr..sncyatt' f.ll. a 170 Y 
71, tienen como finalidad suplir al Plafl 1G.r-©1'"· .L!¡,1 \il-Ws C3 qufl las 
necesi dad€-?S de 1 a i:-~:-: i stenci a de · ~l'l- -Plaq dE~ ordenac:i ón par"t un 
núc 1 eo u2rbana, no debe c:ons·u tutr '-'. una .m.e~-r.1¡ac·J;g_?..iJ~1J t=: ¡para 
municipios de las características de El Coronil. Por ello se ha 
optado por 1 a red~c i ón de unas Normas ~:;eg ún f:-?.l tipo es-.tab lec: ida 
t::m el apartado 11 b~~.J del art:í.c:ulo 92 R.P. el cual t:?.stablf~C€·?. la 
clasificación de SU€-?lo, define la estructura +unc:ional y orgánica 
del territorio cumpliendo los requisitos que el R.P. en sus 
ar'ticul;os 20; ·21, 22-1-, .•. 2~T~ y 2, 24, 25 +::stablece para los 
Planes Generales, así ~orno el artículo 26 R.P., que para todo el 

afectado, f?stabl¿·c:e!TE los objetivo~::;, ciirect.r-ices y 
· · --. :.:L:Sión 

1 8 e r- !', "'991 . . . 1 (. b. l . . . . ~ ......... . 
- 10 -
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estrategias de desarrollo y el 
circunstancias de revisión. 

28 R.P. en el que establecen las 

Las determinaciones sobre suelo urbano se 
artículo 29 R.P. y las determinaciones sabre 
urbanizar y no urbanizable en las secciones 
capítulo IV, título primero del mismo R.P. 

establecen en el 
el suelo apto para 
cuarta y sexta del 

Así mismo, todo lo referente a la documentación, Memoria, Normas 
Urbanísticas, Ordenanzas de la edificación y los Planos, cumplen 
los requisitos establecidos para los Planes Generales. 

En caso de que las necesidades lo exigieran para la conversión de­
estas Normas en un Plan General, habría que estudiar más a fondo 
el medio rural, definir más detalladamente las redes de 
infraestructura y la redacción de un Programa de Actuación y un 

º
Estudio Económico financiero, así como efectuar el cálculo de 
Aprovechamiento tipo y definir áreas de reparto en suelo 
L.trban i zab l. e. 

un estudio de la rehabilitación integrada de El Se incluye 
Cor-onil y 
elementos 
Coronil 

un ca t á 1 ogo en e 1 qlffii~ii.i=+:~~~~~~~!m~!Pf~~ios, 
de ir1teré:; que configur-a el patr-im¿:mt6:,'"··~ultur-al d El 

_<':· .·•. •. ·.·~ 
~-- . " 

1 
·..::· .7 

~: __ 

b_EY _B/~ Q.l;. . .BEE.QRMfLJl~BE§..I~J:li.J::!.fUªA ~2·T~~~~~L_- ~ 
L.a Ley 8/90 de Refor-ma de régimen ico y valor-a-e:·. de 
suelo se publica en el B.O.E. nQ 27 de Julio ~e 
Esta Ley i ne i de fundamental mente e 1 dos ásp'ecto'sJ, _la ¡a_dqHi si< 

'''" - l'i""''º , .. . f . ~ ' ' ., ••. ~ 
gradual de 1 as facultades urbc.~ní st i as:,~ ;descemponi endo ·eF é:l'ér-
de propiedad inmobiliaria en una ~r.i.~ de_ .dt"?r.~s!}.o?. q_!..te _se.\ 
adquiriendo sucesivc.~mente y las val,'r_afÍpnes~ Pc:ir·:·.:;·ottá PR"r:t~,. 
fijación de aprovechamientos tipo y~ áWa~ ·de fep·ci:r-t:o; 1cé:'úmpler1 \ 
múltiple función, por un lado, la equidistr-ibución de car-g~ y 
beneficios y de otro, tienen Lm c rácter iri~r:..1.i.men~..p.a.ra.' la 
C:\dqui si ci ón de facultades urban í sti as. li ~. t 5 / 9 O' 1 l 
Asimismo, la Ley fija dos r-egimenes de aplicación, la aplicac:~ón 
INTEGRA, en un ámbito de muni ci p ~'~!!_~obl a;:i ón ..::~-~~H.::?":'i~t;.~ a 
25.000 habitantes y capitales de pr-ovtnc!a, pud1ln8ose excluir o 
incluir- municipios según los cr-iterios que fija la nueva Ley y 
que se complementar-án con los que establezca la Comunidad 
Autónoma. La aplicación PARCIAL se extiende al resto de 
municipios. 

• El Coronil tanto por su población y situación geográfica, como 
por su dinámica urbanística y capacidad de gestión, es de los 

~-municipios en que la Ley se aplica con car-ácter par-cial. 
DILTGc'.,;1rTt,: P'."'-'"' h 'rf'r .~-r~•,..,- ,.,. e rste - ' · :.t,. ·'· 1 Estas Nor-mas Subsi di ari·as·;. por tanto se adaptan al contenido de 

,, l '·~· ~' - • 

__ ,\. 1\v1 ···,l_ la Ley 8/90 en aquellas disposiciones qLH~ r-igen par-a los 
\'pur c<t~\ ., ,; 1 ·, ... ,.l 

1 ~ ./. \ 1 8 '.- r- ~ ... '91 /Q celeb~····'·.. ·-,.. 1'-• ·r · ·~·'-·'":· · 1 L v. ~ ..... · ······· , 
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municipios en que la Ley no se aplica con carácter general, es 
1 decir, adquisición gradual de facultades urbanisticas y 

valoraciones, expropiaciones, si bien con carácter facultativo, 
patrimonios públicos de suelo, derechos de tanteo y retracto y 
calificación de terrenos para construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública. <Disposición Adicional 
primera, punto 3). 

Cuestión mucho más compleja es el juego que pueda dar esta 
Disposición Adicional Primera, en relación a la adquisición 
gradual de facultades urbanisticas. La confusa redacción de dicha 
norma posibilita una multiplicidad de interpretaciones. 

Ante dicha situación es preciso acudir a aquellos criterios 
interpretativos que permitan sintonizar el resultado de la 
referida interpretación con la realidad social en la que ha de 
ser aplicada y su atemperación al espiritu y finalidad de la Ley 
8/90. En €0ste sentic1o, ~Efifteñcremos) que la c:\dquis~1ción. gradL.1.::\l. de 
f acLll tades Llrbªní,sti c:a~;;___c:<:)n,ten ida~ en el .Ti tul o I II de. 1 a Ley ~;{ ñ 
necesidad de contar con la fijación de aprovechamiento tipo y 
ª(gª§=~ª"ª=-r:~.iiaét O, 'obtiene Vi r t ual i dad p 1 €0n a e: 01'"1 Í a' ar> l ic ac i Ó rÍ de 
,!~_e1:~:t_etL_.JiQ.C.[!]§:\~LJ29b'"~~. e~ i. ,.:~r t~=\. ~~ •~ · F; u c:I i €0 r ¿~ E·~ n t E'~ n d e-~r se q uf:~ ·de 1 
tenor literal de la referida disposición adicional y a sensu 
contrario que el mecanismo de delimitación de áreas de reparto y 
cálculo del aprovechamiento tipo es a licable a la totalidad de 
los suelos de los municipios con n epeni::rnncta·-·: . -~ de 
c.~plicación de la Ley. 1 , . 

. ¡ -
Ahora bien, si examinamos el articülado de (a Ley, ~l trata de 
"áreas de reparto" y de "aprovechqmientos tipo" se refiere su 
delimitación o definición por los Planes Génerales o Programa de 
Ac:tuación Urbanística, y en sm?los :ur'baiió~s _e:.\ 1..1rt:i,ar~\-~z,,,,c.~bles 4: ,ts. 
::::.o, 32, 34, ••• > sin hacer ¿ü usi ón a ¡11 _§l.S .Normi.~s S.Uositíl.\.ar i as n :, al 
suelo apto para ur-banizar. Pc>r o~ra parte, lia cuestión ··13 ece 
resolverse en la propia Disposici•n Adicional Primera, apar ado 
3, último párrafo, cuando declara! que en estos municipios, el 
suelo apto pata urbanizar se asimitará al urbanizable progra ado 
a los efectos de lo establecido e~ los articulo 12 y_66 (l11ego 
no a los efectos del resto de los articules que hace refer~ cia 
al suelo urbanizable>. A este res~ecto una cuestión que tam ceo 
queda clara es si el aprovechamiehto del sector c::orrespondi nte 
Em ¿~plicación dt:?l ar·t. l.6 de lal!Ley 8/90 em relación con 1 la 
Disposición Transitoria 1ª. Agora bien, por las raz6nes 
anteri onnente E?:-: puestas parece! el are> qLH:? no, y 11 los 
aprov1-:~chami entc:>s s~.1scept i ~J 1 t::~s ~~ ... ª.'·qt11.· t· &:;:i é/iQ Q 9?1• . 1 cJs 
r·esul tan tes del régimen vi gente 11JID~ntd-r:i; ol-'1 ~a~ altfi l•m1 sma" 
<D. T. l.fü, es decir .. , el 90/. del aprc)vechami-€:mta-·de'r · sector con 
arreglo al Texto Refundido de l..976. 
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- En conjunto, y más patentemente en la exposición de motivos de 
la Ley se sefiala la finalidad de la misma de modificar el régimen 
hasta ahora vigente sobre los deberes y derechos de los 
propietarios del suelo afectados por el proceso de urbanización y 
edificación, al tiempo que delimitar la función social de la 
propiedad, de acuerdo con el artículo 33.2 de la Constitución. 
Por otra parte, en el apartado VIII de la Exposición de Motivos 
se dice literalmente: "Las disposiciones de la nL.1eva Ley no deben 
aplicarse indiscriminadamente, a todos los Municipios espafioles. 
La situación es muy diferente en los que existe una fuerte 
demanda inmobiliaria, especialmente para uso residencial de la­
cferta, y en aquellos otros en que no hay procesos especulativos, 
no crecimiento poblacional ni, en definitiva problemas graves en 
el proceso de desarrollo urbano. No sería sensato no estaría 
justificado el intento de aplicar por entero el nuevo régimen a 
este segundo grupo de supuestos. El esquema de adquisición 
gradual de facultades urbanísticas, condicionado al cumplimiento 
de los deberes urbanísticas en los plazos establecidos, y su 
consiguiente reflejo valorativo sólo debe regir integramente alli 
donde la ejecución del planeamiento está llamado a satisfacer 
unas demandas St')C i al es ef ec:t i vas. . • 11 Como pLlt':~dE? observarse, este 
es un argumento de carácter teleológico que consideramos 
f undamt-:mtal ( art. ::~; d+:l Código Ci vi 1) • 

- La gestión del suelo para estos municipios es mucho más viable 
en los términos establecidos en estas normas cue en los 
puedan deducir en el hipotética caso ap i cc~rsé-.-r:ñt,·e(}r-:-amen e 

XLey en todos los municipios, puesto Lle es máp'· ·f:ác~) para 
Ayuntamiento 1 a consecución de 1n si ste~ ~ · gefi,!?ral 
e>:propiac:ión que imponiendo un institutc:fé· cornJilejo 
trans;f erenc i as de aprovec:hami entc:i de L. ios; ~5ec::tor·ó-s ¿,\ otrc:is. 

¡ 

- Entendt-:?mos que el sistema diseñado p r la L.~yl RA,or ,~btncarác:fe~¡ 
de básica y por la generc.üidad propia e su r·J.ÍnJc:i~'~=i'"t:l'é cHf~c::;il 
aplicación sin el necesario desarroll norm~tivo <legislativo ~ 
reglamentario) por parte de la c:omunid d aut*no .. n·1.a .. En.el. caso qu~ 
nos ocupa en que 1 a Ley se aplica pa ti,.p..\,l.armente. ésto- es ..aú11 
más patente. Contrastando ésto con las ~5idad~~~~a1 munici~iQ 
de El Coronil de contar c:on una fi ~~:"\ c~df!? .pl_an~.;\.miento par. ~t 
€-?Vitar un cree i mi entc:i de:~orden•~do y ~gn~t.t'."Ol:a-9p , t=HJ , ~l g1,.1no~¡ 

X aspectos e insuficiente en otros, nos onduc:e a aplicar de formal 
inmediata, y sin esperar al desarroll posterior, la aplicación! 
de 1 a Ley 8 / 9 O ate mp erad a me d i a n tf:? e 1 IM'"'"'1-+,..,,.~--irt":M'""""''M""""CÍ'e''-·t:rt-t:-er ios ; 
jurídicos interpretativos más arriba s . tfl· r':: . 
·-- No obst91fi:rt.~r~m<ll.l\l~Q>~~;i...c::~o¡" _r~gla~1~ ~.i ór sei::i. E~fec:ti va y en 
e: aso, est¿~s Normas deberán adc.~ptars '<2:.h.c:i~~ ...:..J;°-::..t;_QJ,.i:t!l\E':!í'ltos:. 
c:riter-iosrnt~lmianados de la Comunidad Aut6n6má. 

pur (:i '. , 

18 FEB. cclcL)1'ad~~ i.... 1 ••• 

su 
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0.3.1. Antecedgntes 

Hasta la aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano y 
Ordenanzas <P.D.S~U. y O.>, actualmente en vigor, no existía en 
El Coronil ningún tipo de planeamiento. 

La expansión ordenada hacia el Sur, se inició a finales del siglo 
XIX, siguiendo las pautas que se marcaban en el núcleo_ 
existente.Esta operación ideada por el entonces Maestro de la 
Villa, tuvo su continuación durante la Segunda República 
Española, entendiéndose ésta como una segunda etapa de la 
anterior, por lo que las alineaciones se mantienen y la manzana 
posee idénticas caracteristic:as, asi mismo el tipo edif ic:atorio 
se mantiene básicamente, sin cambio alguno, ésto hace que la 
estructura urbana del conjunto, resulte homogénea. Este conjunto 
de operaciones da como resultado la forma alargada que 
actualmente presenta el núcleo urbano, y consecuentemente calles 
muy largas, que progresivamente van degradándose, mientras que 
las calles transversales son cortas y estrechas, formadas por 
medianeras difícilmente identificables como calles, pudiéndose 
definir como callejones. No __ .. cr.~_i.~9·-·- esario 
hacer mención de las mismas pu importancia en el 
posterior desarrollo del pueblo •l su forma e imagen 
actual. i ; 

Forzada por la entrada en vigor 
Delegación Provincial de Sevill 
comunica al Ayuntamiento el ene: 
de Suelo Urbano y Ordenanzas a 
del articulo 81 de la antedich 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

l 
~e la L~y del Suelo 
: .. del _f'.1inj.sterio de 

de 1. 75. la 
la Vi 1 ie~da, .. -~"7"'""'4 . 

r·go del ~; F¡rqx~.ct:ffLde Del im' taci ón 
in.al.es de i.ct/6, en cLl!llµ.l.'miento 

Reforma de la Ley sobre ~~imen 

j J~ ~:· J 
El día 30 de Marzo de 1.977, la¡ Comisión Provincial de Ur· anismo 
acordó aprobar inicialmente e ~~~D.S.U. y O., en vi~t 1 d del 
c.'lcuercJo de SLtbrogaci ón adoptado ~ñ~c.:.:i~.:.Dses.i ón del. 18 de .JE' ero de 
1.977. A partir de aqui se torga un plazo de un me para 

l 

alegaciones, según el Articulo [ de la Ley del Suelo, y e 18 de 
Abril es publicado en el Boletir)ITficTara-e-r~:.\·---r-'P·oviricía en la 
Prensa. 

b 1 1 1 5 / 9 o tll 1lt 
El 9 de Mayo del mismo año. 1 ~ac:ión Munic:j.pal . ite un 
informe contenienrJo las alegaci ~iii!i=~.c>r.ac:ió· • ul~:i\ al 
P.D.S.U. y O. y se acuerda por unanimidad informar favorablemente 
el mismo, a excepción de los articulas 12, 13, 14 16 y 20 los 
cuales se modifican en parte o en su totalidad. Además se estima 
~l·:ce~iva ).i:} . ..,FL\~r~i~~; d~e~tinada~a suelo cultLtral, escolar-, de 
Jard1nes> 1yK'd~ u~'1li'zatÍ\'ín C:JepeíYt1v(j' 1 fY"~tieeatJ.va. Así, el 13 de 
OctubrecJG!Sle. r-emi t.en' 1 as madi f i caciCJ~:::'rrE de 1 os ar ti culos al 

_.., .. , · .. ~yuntami,ei:itp~ Al nc1 presentar·se al egaci on alguna, 1 a Comisión 
<-<'e\..'' r·(J{!'"\vinc~~\<:~~· U~bC:\hi'smo, aprue

11

ba ·ctef·iliW~~ment.e el P.D.S.LJ. y O. 

,e; \ \ celeui<"'--"· ~- '·· ·····1-8·.f.E-8;··19-91 ...... 
· .;t · .. \ -~EL ::::ECllliTi-\.HlO, 

'I ~ 
-~0, . .)¡ / "~~ -· 14 -

\\,V \. • ~J_ 
'1-...J'>. \.. .. -· - '"7 '----+-t..--~-------

·~,;::-./ ~ . 

·~~-º 
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el día 17 de Octubre, 
Noviembre. 

siendo publicado en el B.O.P. el 18 de 

En el P.D.S.U. y O. se define unos criterios básicos, que se 
resumen en: 

Fijación de un tope poblacional de 6.000 habitantes. 
Apoyo en la infraestructura urbana existente, con sólo reformas 
parciales. 
No destrucción del casco, por abandono de la tipología y 
morfología urbana existente. 
Valoración del crecimiento, de tal forma que coadyuve a 
mantener las hipótesis planteadas anteriormente. 
Respecto al trazado de la trama urbana actual. 
Asentamiento de un área industrial, con un emplazamiento 
adecuado con respecto a vientos dominantes y comunicaciones. 
Creación de una área de usos múltiples como lugar de 
convivencia y actividades ciudadanas. 

Atendiendo a estos criterios básicos, se delimitan unas áreas de 
crecimiento residencial en la zona suroeste del núcleo 
p ob l ac i on a 1 • As i rn i srno , se c re ap~~~;:==átl""11!!!1!!1:-!!!t:-1!!e::=•i:a=i:;i:m•· f.m tos 
colectivos apoyadas en la carr tera de Mo~ón. y que ~ :ogen . '" '.-') 
actualmente al polideportivo, juno al Centr.o·cje E:,G.B .. Po otra 
parte, localiza un área destinad a uso i~dustrial. deli 
por la sal ida de la carreter-a Utr ra-Montel t::ano, c~r-~eter-a 
Alcabalas y Calle Industria. r-· ¡:I 

i 
1 __ ............,. __ .,..,_, ... 

tc'lcla 
las 

Se distinguen dos ti pos de sufl fi iJ.V"Ci • .:<)§@0 y sue~b no 
urbanizable, con normativa pare:~ e no de E~llos. Es deei~. el-
documento de ordenanzas se divide en NQrmas para Suelo UrJ'b~o y 
Normas para suelo no urbanizab e. EA las Normas para ruelo 
residencial, se fija la parcela ~a.,: ·aL.númer:6· máíh de 
p 1 antas, patio mini mo, fondo má:·: f11P. edi f i c;:abl E?'· . VLtel os má:·Ó ·mes, 
m~teriales para zócalos, así comoí':P~a·}'ªé.1'1;·~<_:1a:~~Y.~.·~.l' 1t~l~r- j, e. la 
misma. En lo referente a suelo ·. nC:l'tt's~r"1~:t'· 1 St.1'ti6 .H.trr ·d·1ste:trc1as 
mínimas a linderos, ocupación de ¡la parcela, altura máxima y el 
cumpl i mi en to de otras nor-mati vas . · · ·_ge di cho §.Lt§!l o.¡ 

• 
< ,..( . ' 

Existen otro tipo de ordenanzas p r~ ~e1o esc:o1":1)'! ~j.i}di nesf •• , y 
otras para suelo apto para urbani ar. 

N" R EG!Slr. 8 

Al amparo de di cho Proyecto de Dttiliñi•fgff:T611 se=Tfaff-·aépr-ooád·o 'e: i neo 
estudios de Detalle. tres en suelo residencial. uno en suelo de 
e:·:pa~ll-df:tEj.1llf51t"denc'f~lhy<Cftro~ñ5 rsu.ieet 5sttt ndustr i ~l, teniendo todos 
el 1 OS{j¡jf~;:·Proyecto de. urbani :i:aci ón .';,~Ti~~do. 

po_.. ci : '· .. " -.:n sesión 

18 cr.n ·'391 . . '· .. . ..... ¡ .• 1 '' .... cekutc..:.d¡_¡ 1.... ,.. .... • 1 .. 1. t:'L .. 1 •• ' ........ 

EL ~.t:Cllli'UJUO, 

- 15 -
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Se trata de un Estudio de Detalle de carácter residencial 
promovido por D. Manuel SigUenza Iglesias propietario de los 
terrenos y redactado por los arquitectos D. Enrique y D. Aniceto 
Barroso de la Puerta. Ordena una superficie de 5.949,27 M2 con 31 
parcelas, una superficie ajardinada de 577 M2 y de paseo y acceso 
de 1.521 M2. 

Es aprobado el 
modificado que 
está ejecutada 
1001.. 

día 31 de Diciembre de 1.979 y se presenta un 
se aprueba el 31 de Enero de 1.981. Actualmente 
la urbanización y la edificación prácticamente al 

Es un Estudio de Detalle de las características del anterior, 
planteado como una segunda fase de él. 

El promotor y los técnicos redactores son los mismos. Ordena una 
superficie de 9.276,17 M2, con 48 parcelas, una superficie 
ajardinada y de sendas peatonales de 1.480,24 M2 y superficie de 
zona de paseo y de viales de 1.580,22 M2. 

Obtiene la aprobación definitiva el día 10 de Septiembre de 1.980 
y se presenta una modificación aprobada el dia 21 de Enero de 
1. 981. Tiene un proyecto de u rt'.t?.i!!tet" 5 de 
Marzo de 1.982 y en la actual~dad se ejecut da la 
urbanización y la edificación. j , 

1 ~ 
'1 ~, 

¡, 
··---~ 

Su carácter es residencial p0omovi do 2 ~ibdHLib,:19S!l:ooper at va de 
propi etarios y redact.c.~do por el ittn:::n·tc.:o D. J. Román Rur"'" 
Ordena una superficie de 12.000 iM2 y ~ue aprobado definiti amente 
el 19 de Septiembre de 1.980. 

~ ii 
Su den si dad es de 56, 6 vi v /Ha ¡con una sL1per·f i c i e . aj ¡ard.i Jilada de 
560 M2 y 1.978 M2 de zona de !p~se6 y acceso. El proyedto de 
urbanización fue aprobado el ! di a ·' 5 de mayó~ ·aei· 1. 9S1. Se 
E~nc:uentran construí das 50 vi vi er(das, que hi za €'~1 M.O. P. U.,; y 1 os 
sol ares previstos para autocoristrucci ón están .. prác:ti camente 
todos edificados. 

1 1 1 5 Í 9o'1:·1 

Como ~lrr pr~,1.o nombre indica SLl carácter <::s industrial. Los 
prop i e-Lf~f i)~' 'tthi\:1 cfs -eePPé'i'(o€V· ~til-r 11)(,¡11 Mcm.t;.1el Cabal 1 ero Car mona, D. 
José M!bc·1.Matf?o Romero y José Jáb,e,sa parcia, la redacción la 

.:;\~ if~eal~:U~ire(l; 11;:,~cnico D. José Rom~~, Ri.h'z Esteban como titular de los 
1 Q s6i'rt~ c1 os técn1 cbs del Ayuntam1-ettt'o. ) , 

.. ~ /'. '·ceid .. m.J.U" . ;: '., · ".'! '¡q91 
:Q .. > l' '""' ...... l ~·. • ' ' - < ••• • •••• :: •••• 

L.~~-~\-_?_---.:._· ~Tfr-··· ... --t;. f-..-~-6 
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Ordena una superficie de 23.224 M2 con 23 parcelas, siendo 
aprobado definitivamente el día 29 de Septiembre de 1.982, así 
mismo posee un proyecto de urbanización ejecutado al 100% y la 
práctica totalidad de las parcelas edificadas, sólo quedan libres 
dos. 

Este Estudio de Detalle es de carácter residencial, pero presenta 
una peculiaridad sobre los anteriores y es su situación en un 
suelo denominado por el P.D.S.U. como suelo de expansión 
residencial. El promotor es D. Andrés Carpio Martín y el técnico 
redactor es D. Antonio Dominguez González. 

Ordena una superficie de 20.840 M2, con 65 parcelas, 1.418,20 M2 
de zona ajardinada y 6.888,42 M2 de viario. Es aprobado 
definitivamente el 23 de Febrero de 1.983 y posee un Proyecto de 
Urbanización que aún no ha sido ejecutado parcialmente. 

~,... " ...... 
·, .. !." 

•• ,,¡:,._ ..,.. .~. ~ 

..,..,,-,. 
-.:.J~....,,J .1) 

r t 

2 7 D l C. 1990 

.·.:-:c •.. _,: 

i
ce~::: e--· 

-t-s-t-s--e-1-r--- .. 

do(·1:·: 
N° REG;'.:~~:1 

.1 .• MEJa;;;::::::=-"-'-· ·-=.::...-:,-.= ... ~~--...,,._ .. 

por e; i'L:. •( . . _,,, ,.~1 sesión 

celcbruJa de· .. .. 1..8. f .EB .. J.9.~\ ..... .. 
EL ~J::Cllli'1Al{l0, 
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~NqMI~CION DOQUMENTO 
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~ 
. 

~- ~~ E.D 
SIGUENZA (1f) ~lodificado 

.- u\ 
t' - P.U r 1-1- - -~..: r ~· .... 
" -1, 
~ lt1 E.D 
s: ~GUENZA ( 2f) 

¡,,_ Modificado 

~ P.U ----
" 

. 1 
(/. . .. .-~ _¡.DI 

L:rgiliG,~ a;JE . 
o·. ~~ ?l. ::· ' _. 1 

S.ArF Sfil3ÁSTI.lll\ ~.l/ ¡ 
i 01 ! ! ! 

f ! 
~ l 

co ¡ 

' ZONA 1 oE.p 
INDUSTRIAL f: . ; 

~ PjU 
¡• 

' 
I' I~ 
•I 

CARPIO 1¡ - E.D 
--"::= 

-~ 

; 

P.U 

1 1 1 1 1 1 

APROBACÍONES 
OBSERVACIONES 

DEFIIU-INICIAL · TIVA 

29-5-79 31-12-79 
31-1-81 

31-1-81 Ejecutado _ 
. 

26-6-80 ; 19-9-80 . 

21-1-81 

5-3-82 Sin ejecutar 
---:~:-.:-::- .. : 

' .·~-.. -~ 

?6-7-~ó : ' 1p-9¡80 , 

~,-;-b-432 Eje utado 
. . --.;. 

·'' ~"' 
,, : .... /'I,,_ . -· ' 1 ·~ .... -•.. -....... ~ 

14:... 7:-82 . 1gz~9-82 i . 
.,._.,_; .- ' (.O ¡ 
e;.~.~ ~ .. ~· l', 

"" Ej{ cut ad o 
' 

i 

23~2-83 29-12-82 . 
( ; 

--.....;.,,......;::;,_;=::::-~J .-
~L-wJJ e j ecut~do .. ~- -

1 1 1 1 1 

SUPERFICIE NQ 
uso· 

M2 
VIVIENDAS 

-

R 5.949,27 31 

. ' 

R 9.769,75 48 

R 12.000,00 72 

IND. 23.224,00 23 

R 20.840,so 65 

1 1 

DENSIDAD 

viv/ha 

. 
--!.~ 

. . 
, 

.. 
52,11 

-

49, 13 

1 

60,00 

31 '19 

1 

c­
e 
e 
!'" ... " 

1 
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la problemática 
principalmente en 
menor entidad en 

urbanística de El Coronil se centra 
el núcleo urbano, presentándose problemas de 

el resto del Municipio, que está destinado a 
usos agrícolas en su mayor parte, no existiendo nócleos de 
población aislados, estando la edificación existente ligada ~ 

dichos usos. 

El origen de la problemática urbanística actual se encuentra en 
las características intrínsecas del pueblo. Por un lado su tamaño 
y su distancia a la capital de la provincia, por otro, la 
población dedicada casi con exclusividad a la agricultura, hace 
que el núcleo urbano haya adquirido históricamente las 
características de un "núcleo rural." 

Existe otro tipo de problemática derivada directamente de la 
anterior y que se refiere a la ausencia total de planeamiento 
hasta la redacción del P.D.S.U. en el año 1.977. Este proyecto 
que contribuye decididamente a la conservación tipológica de El 
Coronil, favorece por sus propias limitaciones la aparición de 
una serie de conflictos muy concretos como son la situación de 
las zonas de expansión resi fuerte barrera 
industrial de tipo almacenaje e amiento 
en el área denominada de "Equi 

A parte de estos problemas ca 
más generales como son: 

-Problemas de definición del 

... 
hem~.s de s~ñal ar s mucho 

-Edificación de baja calidad constructiva con el con igu~ente 
deterioro progresivo de la m·~ma, ~iendo por otra par e, casi 
nula la variedad tipológj.ca. J ~:::=:: 

-Dificultad para el crec:imie1"t6~-debidb et·enc:l,a.Y .. ~.,y,, a propia ' . ' forma del casco urbano. ' '· · .. i <'..._, .:;:¡¡,:,:; 

-Escasa redistribución del !equipamiento y de los dificios 
públicos capaces de definir ~on¿ú3-y··--ff.W::-ifi"l~--r:H:¡1i\i"°'U. propia a 
cada una de las partes del pu~blo. m 1 l ~ I ~U~ . 

1 i , ' 

--Un, cierto en qui stami en to de. D~tcl ~os- de al mé.'H:f.:~ne!s .i. nd·L .. ts1}r i a~ es y 
c~gric:olas en zonas res1t1tenc1ales~:7c.:Ql."'S:-·.·.:..-- .p.~ant.E?~ cierta 
incompatibilidad y un relativo aislamiento de lo's barrios 
situados tras la barrera. 

-A pesar del esfuerzo que en los últimos años se ha venido 
real i ZA~~f'i'A: ~·hr>P.'"' l¡;l}cs~w~nHe~e espac:: i os púb 1 i c:os de 
cal i~~a y .. dota~ al. pueblo d~ eiet.~.~f~±:?.t. y diseño ur~anos qL1e 
c:uc.o\l 1 f4iel¡:ti.ett su ·1,m<:rgr~n · urbc.ma, quede.o\ ~i.'.\\'1 una 1 at)or muy 1 mportante 

~A ¡.~ue rei;,Vtfllf' .. ª11 este 15entido, .e5iPF?Cita>l:81.énte en las entradas, para 

/:
-," .JI'¡¡· 1 8 : .... B "'991 . " ,,.,, ceícu1·~10~. ~, ....... • C. •. l .......... . 

'• ·/ 
:: ~- · EL :'.:,t,;CKl:;L\.t.tlÜ, 
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constituir 1 o que podemos denominar "Puertas de 1 a Ci L.1dad 11 

dotándolas de elementos que las configuren coma tales. 

En cuanto a la red viaria podemos 
problemática: 

la siguiente 

-Las travesías, que dificultan la normal actividad de la 
población en su entorno, especialmente en la de Morón a su paso 
por el Colegio y Polideportivo, que por ser la que más tráfico 
pesado soporta, constituye un peligro para los usuarios de dichos 
equipamientos. 

-La falta de se~alizac:ión de las calles y un estudio conjunto de 
las mismas, puesto que en la actualidad todas las calles tienen 
doble dirección y en las que no son aptas para ello se produce 
algún conflicto. 

-El aparcamiento no plantea un grave problema pero hay que hacer 
constar la falta de lugares seRalizados para ello. 

En las infraestructuras, las disfuncionalidades se deben, 
igualmente que en el caso anterior, a la falta de una visión 
global de las mismas, ya que actualmente se van solucionando los 
problemas que surgen en cada momento, provocando escasez de 
diámetros, redes muy cargadas, otras descargadas, etc •• sobre 
todo en el saneamiento y en el abastecimiento, la dificultad con 
que el agua llega a los puntos más elevados del pueblo, por lo 
que se hace necesario un estudio integral que tenga presente los 
futL1ros crecimientos y lleve a una sT't.Tle'Ri-:ón. ~~J j_hrj o dichas 
infraestructuras. y 

Toda esta probl €~mát i ca hace referencia al n 1ic::1 eo urbano. Po 1 o 
que se refiere al suelo no urbanizable, pode~os con~iderar qu no 
hay graves problemas, dado que no existen 0núcleos secundario de 
población y la mayoria del término se ae.stina a la agricultu a y 
.::\cti vi dad es di rectamente relacionadas cqn T tl~ ~.ªlSC~[j este "fi' ct10 
c:onl leva la carene: i a de zonas recrea.ti vas y masas .f ore?.t.i:\l e§/ que 
puedan servir de recreo a la población. 

En cuanto a la edificación en el término municipal es· ·?i'fl 
generalmente constituida por el Cortijo y edificación de apo 
mismo, un gran númerc> de el 1 as se encuentl"'an en · ávarrzado ~ 
de deterioro e i ne 1 uso ruina 1 o que pr·ovoc:a un · da~cg..,_ .a.li:>us . .a 
paisaje. La edificación singulal"', es decir, el c:ol"'tijo, 

:la y 
' al 
tado-

general mente de interés ar qui tect óni c:o, pJ.,l~S <.::;u constr·uc:c: i n no 
es unital"'ia sino por partes que se van agregan.c:lo-pa~orm I"' el 
conjunto, apareciendo malas soluc:ione9fefl ¡;~ Lyiiones <c:.ubie tas, 
naves ••• ). De 1 a gem:!ral i dad se d~thc~rQ 1u9Lflctl f :€ttil eme tos, 
vistos en el documento de i nfornjáci ~n y a 1 os ~Lt~ , se daµ. una 
pr-oteq~ 1ión con el fin de qLle no plE,?r-<;:lan- stt!f·' -C,.;;\~ct:er·isti1c:as 
€-?sene i al es · ,: 

d. 

,.\,·· A·~~c: c~~t .. i 0.n que riay que destac:ar .~~ ta 
\/ _ v~1'~ der~ .. ?.e resi duQ~ 9:Óii. ~dq~nQe 'El · t'.:oron i l 

'f. celdJ1 v. .... _ , . _ · :~ . . l ;;.!:'-l. ...... . 
7' 

-- . EL ~cCíili 1 fü{J.0, 
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situación actual del 
sobre el acuífero con 
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el da~o que provoca debido a que recoge las aguas por filtración. 
Por otra parte, el vertedero de Montellano se encuentra situado 
en el término que nos afecta y sería deseable su traslado. 

Todos estos problemas y algunos otras, que por ser de menor 
entidad no se han mencionado, son los que se tratan de solucionar 
mediante Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de El Coronil •. 
En ellas se trata de plasmar y proyectar las soluciones para 
posibilitar el normal desarrollo de las actividades urbanas, asi 
como, elevar el nivel de vida de la población, en lo que este 
instrumento pueda alcanzar. 

Dada la trascendencia del Plan en el ejercicio de las facultades 
dominicales, son incuestionables las drásticas consecuencias de 
la inexistencia de Plan no de las lagunas de ordenación en un 
plan vigente. Ahora bien, el ordenamiento jurídico, en la medida 
que potencia la necesidad de planeamiento, debe arbitrar los 
medios para que el Plan const· has municipios una meta 
inaccesible o para que puecL:\ ·uplirse la··.aú'!ii~~f'lt::1a 1. La ley 
del Suelo cierra f.?l títul. dedicado<'.:~¡· ·i:fí,;.aneamif.?nt con el 
capítulo titulado "Normas ,de Order{.ac,ión ;}Complemer ar·ias y 
Subsidiarias del Planeamien-tJ" y dent~.o de./"it"?1:;te cap .ulo los 
artículos 70 y 71, regul ~ las ~~ormas de ordena 'ón cuya 
finalidad es, precisamente, -~plir:. Le!:\ ausencia dB Plan. 

Dada~J las caracter·ísticas, fi·~::.~J?.E:!?.E~.l~~PcJ99Qlrbaníst ca y la 
tradición urbanística de El¡; Coronil sería··-rhv~ r.:rf·a~r la 
or.deñaciór,1 .:1-. tr-~Y~.?.-~tel .fil.::m~. Gener::~il . ., en cambio si es posil::>le y 
conven ente la figura de Nor~as:::s;c1b.$idiar-i.a1?.en, ... ~;f=,Ll9-Rt ·figur.:i. de 
p 1 aneami en to más f 1 E~:d ble · con car ác.teY:. ' ·>"'f.r'á\n'~i'tor o y no 
determinante a largo pla:.:~o., D€~ e'st'á- :foí-"IM\·1·a .. C9r_p.o~~-cr- ón no se 
c:ompr·ometfi~ a un programa ¡ de· ·3.Ttver~sLOLiS.~ .... t::U:¡-~-G~&.'!1§, pudiendo 
plantearse la resolución ~e los déficits de s vicios e 
i nf r aestruc:tL1r· c:~s actual es me~.i ant.e una fpql iJ:t. if:a1 más Pº.. · b i 1 i sta .' \ ~., 

. .. <>··--·f 1- - ij- 9-011 ,. e , 
Ahora bien, no se puede af!i.rm.:ff que las Nor!ffi.:i.s C:l·IJ-. 'Jdena<.:ión 
Subsidiarias del Planeamie~1tc> sean un Plc:u1 dt:? urbanismo, pues 
parece evidente que no 1 o sdp¡:;:::f:ff~ dada 1 a + unc:i ón q'1e cump 1 en, 
SLlpl ir 1 os planes s:;e han así"ini,_ ado a···s.:kl-.-es,r--Jil\.l,=::-.'!.'~DS:t'?c . .9n orden al 
régimen jurídico aplicable, o sobre ciertos aspectos de éste. 
Habrá que estar sujetos al criterio general marcado en los 
artículos 32 y siguientes, ya que tales Normas se sujetan a los 
trámites de los planes de urbanismo, por aplicación del artículo 
57,3,LS, cumpliendo la función de los planes, desarrollados 
dentro de los limites del artículo 57 LS. Por tanto, si no existe 
Plan d~''Drdenación aplicable C."\ un ter-ri't'~io, respecto del mismo 
las No~~~s despliegan su eficacia ple,r~.ct~nte. En ésto incide el 

.-·-~lamJ!~to de Plc."\neamier.1to en su artículo 88.1 c:L.lando chce que 
..... ~,\ \_. ~\ r~'::\. Ndffm.:!ls. Sub si d l'Bi ~T.\-'. Y1q§fmp 1'-e~~ i as del Pl aneami en to 

< -.,~, . .-elcbraü~ .. .._. · ·. .. :-............. . 
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tendrán el rango jerárquico de los planes que complementen, y en 
el punto 3b afirma que una de las finalidades de dichas Normas 
Subsidiarias ser-á "Definir- par-a los MLmicipios que c:an;)ZCc.~n de 
Plan General la or-denación ur-banístic:a concreta de su 
terr-i torio". Por- tanto, ser-án 1 as Normas 1 c.~s que reglamenten el 
uso del suelo considerándose a todos los efectos como un Plan,_ 
por lo que para cumplir su función han de contener- todas las 
previsiones de éste, para que quede reglamentado el uso del 
suelo. 

Los objetivos ur-banísticos derivados del análisis de la 
problemática urbanística, se concretan en las siguientes ideas: 

-Definición del núcleo urbano existente, centr-ando los esfuerzos 
de gestión y las inversiones tanto públicas como privadas en 
mejorar la ciudad actual. 

Este objetivo responde a la falta de definición existente en el 
borde de la ciudad y al enquistamiento de zonas de almacenaje y 
pequeRa industria en ár-eas r-esidenciales que por su actividad 

pr-esE;)ntan c i er-t.a i nc:ompat i b i l. i dad c:onr==~ª==·======:::::::-~~::-:-~==::::: 

quf~ p.Qr --1.·.,-.;s r-a~é~n _ 
se €~$t á deterioran C) 

-La recuperación del patrimonio edif 
expuestas en capítulos anterior 

adecuació~ a l~s nuev s materialmente, aparte de su 
requerimientos sociales. 

• ; ,- 1 

---- ' -Se opta por- un modelo integrado s cial y_funcionalmsnte 1e 
frente a los modelos de zoning, ba :do~ __ f-m ¿lb .~d::itop@.g-~imentac P.n 
espacial de l.:~s distintas actj.vj. ades .urb.:~nas-:;, opte _,Q r- fla 
integración funcional espacial, c:orli los límitf?S que plantea ,la r !I c:ompatibilidad con la r-esidenc:ia. 1; • 

1
, 

,; 1 

-MeJ ora del nivel de cober-tur-a dLl. E qui panü entq, a~·:¡·"' ~~~o /j su 
di str i bue i 6n por todo el área urbaha, . a1,.1mentando y me jorenc:t.c~/ 1 a 
oferta de ser-vicios públicos, qu)e permita c.~uirier'itar· .&a.i: ... viajfvel 
socio-cultural de los habitantes. 

'-· '~- ,, "''- ~·~· .. -~ .. ......._,._. ·- ~ ~....__ ! 
-Mejorar la imagen ur-bana, debido a 1a falta de defin1cf0~"1 en 
términos formal es del n úc 1 eo ur-bano, lof fs§c:\f89 Mil f>..lment s e 
hitos, espacios y edificios públic?s . ur ..• 
ALlnque r-emed i ar- esta s:,;i tuac: i ón no es una .¡-~;~.;=c-:..115rr::· - y 
el·:cl1.tyrt'f~:·q.~,. ! ,~.a~. l";lor1'lla.s, no debe ~-~:~_tuirse la oportunid~d de 
r-eflex1onar sobre estos pr-oblemas en ei~mar-co de la redacción de 
las ndt~ma.s, además de 1 a oportunctqfa!.cF: qL1e ofr·ecen de propc:mer­
sol ucpio9nels acordes con 1 a opc i ~,~ 2-\f bap~.f ti ca que se defina. 

'1·1· .... -·.. 1s~::~ .,,gc1 ce CuLctJ .... '-· ... ... . , . /'\ .. ¡ ....,;. ... 

EL ~EUili'li\..RlÜ, 
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Un punto importante, 
considerable que se 
situación heredada, 
que se lleva a cabo 
de Andalucía, y que 
concordancia con 
determinaciones que 
Normas. 

que no debemos dejar atrás, es el esfuerzo 
ha venido realizando, para mejorar esta 

a través del programa de actuaciones anuales 
en El Coronil, como en otros tantos pueblos 
en los últimos a~os han sido realizadas en 

este objetivo y teniendo presente las 
se iban tomando durante la redacción de las 

-Protección de los recursos naturales. La protección de los 
recursos naturales hace referencia especialmente a aquellos que 
permiten el mantenimiento de la base productiva <suelo y agua). 

Esta opción implica la ineludible necesidad de establecer una 
regulación precisa respecto a la localización y las condiciones 
de implantación de usos y actividades que potencialmente pueden 
comprometer el mantenimiento de los recursos naturales. 

Paralelamente a esta regulación de tipo cautelar, aparece la 
necesidad de impulsar actuaciones de mejora del medio ambiente y 
la calidad de vida. 

En base a estos objetivos, se plantean las estrategias, teniendo 
siempre presente que estas estrategias deben evaluarse desde la 
propia dinámica interna de El Coronil, ya que inciden pocos 
factores externos, debido a su distancia a la capital de la 
provincia y su área de influencia, así come la inexistencia de 
act i vi daties que 1 e hagan ser LI '·:ir:__ otra 
partE"~, es un municipio '!!Jin gr ve:, __ prol:"Jl~~lé:\.·?·:~-L;I·~. banísticc:r·~ de 
población homogénea y crecimiento lento. ~. - _ -e 

No es previsible que estas condic enes cambt~n en.gn futuro 'tás o 
menos cercano ya que no existe ingún fa~tor que . haga si~ iera 
posj.bl.€;! vislumbr«ff un desarrc)llo o Jrr una utiliic:\ción m si va 
de la mano de obra, opinión amp iamente 2crme~"t~~;~~ a ... loºCfc~~ los 
niveles. Por tanto no puede pen ·- - · ... en' un 1 c:'r~~ctmiemtfL.d~ El 
Coroni 1 rápido y f::-:tenso. L.;¡¡~;; d fiCLtl'.tf~dE.~s de toda . E?!;;;ta~;~c:i ón 
f utur c.~ y por tanto 1 as eje p aneami~emtC'J son evi dent€;?c· l. No 
obstante~ es nec:esa1r i r.:i dar n?spu(:.. -t¿ilE¿{¡: .l ti~~. P.l'""Dt:i lema!:.~ eKi :15t ht.es, 
en su mayor parte heredados,en i- }~ea de mejorar las conditjkanes 
d€~ par-tida de urH~ for-ma p~-ud '(e~~~ L._as~~.\:Ú;e:>~,¡ :c:te· p·artiqf se 
~;ust.€"!ntan más que E~n la St?gur·1c:lc:\d W··]:O' Cjt:lt~ tv-c.·:\·a\- 15l.U:::ed.t'1r~ ¡r~!n la 
certeza de lo que ninguna mar ra debe producirse y en las 
tendencias que se apuntan. , 

' '• } ...¡...~t'Hlf~tnl ¡ 
se ~!';,~~ ., ,\ e'n Las estimaciones sobre poblaci 

negación por irreproducibles, d· 
tanto se sustentan en las 
previsiones de crecimiento 
esperándose cree: i mi entc)s demorJr i~f i co5:~ c!ifteternos; 
poblaci~lt-i 1Óc:c;1\ .·. · 

d; .. : . 

la 

,- ~r~,n .. estos· momentc.1s 
.- \, 1 ~Á , ;,.,_~. j .T"l.L • • 

0· a . .r~ac ·~-"!>·; 'PU€.'"!S no 
< \ . 

· celci..H ~ ... ~- ···' 

no e<;; posi b 1 e r:e_a+ t~...i~Ü prE!Vi s;i ones 
1iJpr~~~ !~qg.1: · qL.ll~ S!:::> 1'-E~c:up<::~r··en 1 as; 

. . ·············· 
<'-;.-.. 

r:t-=!" .. : .. ·-· 

la 
! 

por· 
las 
no 

dinámica 

cJe emp 1 eo 
t.c.".\~;a!;;; de 
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actividad de épocas anteriores. Por tanto, se ha optado por no 
dimensionar el suelo industrial en función de las necesidades de 
empleo, sino que por el contrario, los factores considerados han 
sido las tendencias que apunta la propia demanda, en el sentido 
de creación de nuevas actividades de transformación de productos 
primarios y el traslado de actividades a la zona Industrial por 
haber quedado enquistadas en las zonas residenciales y que por el 
desarrollo que requieren sus actividades la hacen incompatible 
con el trazado menudo de estas áreas. Por otra parte, se tienen 
en cuenta las oportunidades que ofrece la propia estructura 
urbana. 

Las Normas se configuran en base a tendencias internas como una 
Normas para dar respuestas a las demandas sociales, para que El 
Coronil adquiera el equilibrio necesario entre lo rural y lo 
urbano que necesita debido a la evolución propia de este tipo de 
n úc 1 €·?.os;. 

Por tanto las Normas tienen la obligación de entrar en cuestiones 
de diseRo urbano, vías, espacios públicos, edificación, etc .. 
aunque sea de una forma indicativa, habida cuenta, que actuamos 
en gran medida sobre zonas consolidadas y una simple zonificación 
de usos, alturas y edificabilidad, no serviría para incidir en la 
mejora de la situación actual. Las Normas se configuran como un 
instrumento para la creación de ciudad, introduciendo esos 
elementos que pertenecen a la esfera de lo público y de la 
relación social que permitirá que El Coronil empiece a 
participar de las características de una ciudad. 

E l t i p o de des; ar ro 1 1 o con ten i fE.F~¡;:¡:=ti!~~;:s;=~~~:ffi:i:tfi::s::=:!i!!::::!#'s~ a en 
elevar las rentas de la mejor rta de 
:~ervic:ios, equipanü.ento c:omL1ni .. ario y e_~pacioS-~ libre~:;, .o que 
supone una elevación de las e 'tiiciones ~ dt~ vid;a. f'.~s:í. se 
trate.' de mejorar la :~itL.1.::\cibn de le~;_, act:.iy~.dad 

¡ 

pr i ne i pal mente 1 a der i vade.°'\ de ;ta act i 'fi·dad acw í c:q~l a. Est 
objetivo €~stratégicr.J fundamentc.l ·cte-··~tc:\s Nonnds. 

' ·: • ., ;·; ·: f'!¡ •"•!"'1q 

i:. l U ~ L. , {.1 íJ 

t.: \ 

O. 7. !;.PN.QJ.~J: 0~_1;_p _____ . __ .Q!;_._ ........ ~!.§!;~_!;J_B_ __ . ___ .Y..,.._..§.!::!.§IJ.I!J~J.QN .. __ J~E __ J,,,tL NO.RM6_ 
§JJB~_Ut!.fiB..H~ ·· ..... : .. 1 

L..as Normas Subsich.::\r·ia:~ no ej:;tc'.'n sujetas···¿~ níngi:'.u-. :u ite de 
vigencia en el tiempo, como i:onseéLren<."'.:"i'a:· ·ci-e- '- 1.:c:J.s. plC'ü:1/i:j )ios de 
estabilidc:\d jurídica para le:\ . comunidad. Serie\ in.::\dmisi le una 
Drdenac i ón urbana sujeta .:.' c:opt i nua..s._y_ ... :U~.rJ:::L.tt?ntes a 1 te :\C: i emes. 

Ahora bit:m, la_ .. --~-~-<::!-~~1:::2.ª. i.nde.finif. e~. -f·~>--pL"i"éd.f:"-ª.L .. 1p er la 

~·~~T-~A~~~~~.~~~-t=~~d~'.~!~~rt~~~-s~o,··-~:~~1!~!fi ~rsoi /(~fJI )t:s po:i b ~ ~: 
supuestfi).JI.,J('r;ip~L1U ;\. 1 ~ .. m1,.rl¡ .. ~.c:;.i ón. de í a rf:al i dad cE:;:í. 1 o ac nse j <ase. _ 
{4SÍ pue~._,la rE:!~j.siflti''c·élnstf€Ltye""'L:1ñá:·¿tf~lfcrC:-f-On :cjel"-·. C:ipio de 
vigenciM01 1~de·finida.·· · ,:/::'ffE 

. . 1 8 ¡: EB. 1991' .. 
-.:1, ~~~::; ~ .::. 

················ 
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Entendemos por modificación, en sentido estricto, cuando 
subsistiendo la Norma, afecta sólo a algunos de los elementos de 
la misma, según los artículos 49 a 51 de la Ley del Suelo, y 160 
a 163 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico. Así pues el 
fundamento de las modificaciones es la necesidad de adecuar la 
ordenación a la exigencias de la realidad urbanística. La 
competencia para promover la revisión o modificación de la Norma 
corresponde al Ayuntamiento, tramitándose conforme al articulo 49 
de la ley del Suelo y 161 del Reglamento de Planeamiento. 

Las Normas se revisarán o modificarán: 

1- Cuando se den las circunstancias previstas a continuación de 
acuerdo con el art :í. culo 70-4 la L.ey del Suelo ("y c:ontencjr· án, en 
su caso, los supuestos en cuya virtud sea procedente su revisión 
o sustitución por· un Plan"> y l.60-.. 4 c:IE::~l. ReglamE~nto de 
Planeamiento, que se expresa en el mismo sentido. 

Por lo tanto, se fijan unos niveles de ocupación a partir de los 
cuales y sin considerar otras circunstancias, debería procederse 
a la clasificación de nuevo suelo, revisando o modificando las 
Normas; sin embargo, los topes no pueden estar definidos por la 
capacidad en el momento de saturación, ya que en tanto se redacta 
y se aprueba el instrumento de planeamiento, se producirá un 
colapso; sino que parece razonable establecer unos márgenes que 
garanticen que la oferta de suelo va a ser suficiente en todo 
momento. En base a ésto, las Normas Subsidiarias de El Coronil 
serán modificadas o revisadas cuando se cumpla alguno de los 
siguientes supuestos: 

al Que se superen las circunstanc 
a la ordenación. 

b) Que se construyan infraestruc 
que impliquen cambios sustanciale 

te di eren 1 ugar· 

·~ 

ura de c~rác:tE:::>r Jsupramuni .ipe:\l 
en la or~enaci&~. 

¡ 
f 

e:: ) C L.l E:\rl el t1 CJU€.~c:I E' 

r·esi denc i c.ü. con so 1 i d ac r--"'º l am~~t; e:~~ 19~~~ d'."l __ j ;ue l o 

,-~---- ¡r 
p C:ff' 

d l Cu.::mc.io qur-:!dE·? por ccmEml i c:lar í un :;;_>t)% del s.;m:d o iña·us -.r i al 
ex e 1 usi va. 1 \.. . ·~ 1 

E?) QuE::~ SE~ j, ns tal E?n máE"~ ck~ tres ir ~:l_uE~tr i as-, mol ps,,tc:\E5, · .. ( d€0f i tu , ¿~s; E?n 
1 JE [.;2':.'~ .•.... ,. •'w . '·"' -,. . .. : 1 

normativa). En caso de mayor dem· t1i:ta11 ~aifl'ía"·1esti.f11r.td<~ ... ~:Uii. indi..t tria, 
procederá una modificad. ón de 1 ~ ~2~0r·ma:Sy.1 a:ort~ ll¡. ... t~~&'..\§il~ id; d de 
calificar un poligono exclusivo ~ra este uso, en lugar ade~uado, 
según los vientos dominantes y s ~mpre fuera de cualquier zqna de 

protección. j / 1 1 5 / 9 Q f(I hf·-·· .: 
f) Cuando se den las circunstanc as que previPne el !rt. lbO del 

.f~e~ 1ame;~ .. ~EN~1.,~·lf-Dr;P;'fli,f;Jl'\:9: .Y0lf~p ~~~~~:::::::---· ---"·'·~· ,~.,,.- ··::-.·-·--:.::::-J 

...g.) Qtt.de'.'illaJ\:".Comuni.d·ad {4ut.ónomc":l., · ·e!S'l!:é·bi~T~ca cr·j.tE~r·ios distintos a 
Em <~?~;t.C:'~~\ 1\1.'?TS'e:SR>n de ap l. i c:ac: i ón de? 1 a Ley 

r '..: B 1991 r. ....... : ................ . lcbnHJ~ vi '- , 

EL SE.Cl~fAf~O. 
~~---~ 

,/ 
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8/90, que hagan necesaria la modificación o en su caso la 
revisión. 

2.- Tal modificación puede venir dada también por las 
circunstancias especiales, que expresan los articulas 49-2 y 3,y 
50 de la Ley del Suelo, 161-2 y 162 del Reglamento de 
Planeamiento. En estos casos aparte de los trámites exigidos para 
la formación de las Normas, se exigen los siguientes: 

A> Modificación que incrementa el volumen edificable de una zona. 
Para su aprobación se requerirá: 

a. Previsión de mayores espacios libres, en función del aumento 
de densidad de población. 

b. Voto favorable· de la mayoria absoluta de los miembros de la 
Corporación y de la Comisión que hubiese de intervenir en la 
aprobación inicial, provisional y definitiva, conforme establece 
el Art. 47-3e de la Ley 7/85 de 2 de Abril de Bases de Régimen 
Local. 
El mismo quorum se exigirá a toda modificación que suscite la 
oposición del 25% de los propietarios, a cuyo efecto: 

- Si la modificación afecta a una zona o sector, ~nicamente se 
tendrán en cuenta los terrenos situados en la zona. 

- Fincas emplazadas frente al mismo, y al que dan fachada, es 
decir, limitando con él o con via que las separe del mismo. 

B> Modificación que implique un· . uso 
urbanistico de las ~~onas verdes oiespacios 1Ü1r·;es: los 
trámites de toda mod i f j. cae i ón, reqlli ere 1 a aprobaci;.ón se jo 
de Gobierno de la Junta de Andaluc;:ia, confo(me ~?s-t;!a,blece el Art. 
162 LS en relación con el Art. 4 del Derecho 194/83 de 2 de 
Septiembre <BOJA n2 80 de 7 de Octubre de 1.983) 6e la Jun a de 
Andalucia, previo informe favorable de: 

- Consejo de Estado o el órgano al 
funciones en la Junta de Andalucia. 

- Consejero de Obras Públicas y l~~nsportes 

Andalucia. 

' 
puspensión de lª_vigg_ncia de las /Norma~ 

de l.a - J~m 
.. ' 

~.;LlS 

de 

Una variante de la revisión del Pla~a¡iff?rd:ófO·n·a~ens ón de 
su vigencia prevista por el Art. 51 b~ l~~~~~~~ y 1 3 del 
Reglamento de Planeamiento. Es ~éste un procedimiento pr visto 

parDTL'fef:9Tf·i·~€~~-c,~~:·'~!~E?~.ª~ .. JJt~ve4¡":'d- -en:r que la r-ev~:ió~ del 
Pl aneam1 en to Vi gente· sé· re<:lt.tl.1et cf t.fbf.lS.~~ -Br-g~'\.c::ia1. er.L:...._. do.i caso, 
se crla-rá 'aLldi ene: i a previa .al .E_'.'tCffiQ~.::::.N~Llntami en to, remi ti éndosel e 

.--...,--.._el 'Fir,PfT<:i~~nte y detallando. ,1~,. ~'~~.ivación de la e>:cepciona1-
.1 dfda~ . 1"8 ':-·:g 1991 .... ~.ise:::.10n 
1/ ek:ur ·e: "-> · · · ..,,>... u ........ .. \ .... ,. .. . ............... . 
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La suspensión será acordada por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, por Decreto, a propuesta del Consejero de 
Obras Públicas y Transportes.La suspensión de la vigencia del­
Plan puede ser dictada respecto a todo el Municipio o parte de él 
a los efectos de su revisión, comportando la suspensión de 
licencia en dicho ámbito. El acuerdo de Suspensión deberá 
publicarse en el BOJA y en la forma prevista por el Art. 163-1 
del RF'. 

.· .. ·. 

'- ~ ' .. 1 8 .~ .r •.;_ iC)q1 
. - - ................. . 
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1.1. º-!_N~~!CA POBLACIPNA~ 

Partimos del estudio de población que se realizó en la fase de 
Información Urbanística (apartado 4> con datos extraídos del­
Padrón Municipal de habitantes y sus rectificaciones anuales, 
censos de población y registro civil nacimientos y defunciones. 

Atendiendo a estos datos podemos observar que el Municipio de El 
Coronil, ha sufrido durante este siglo grandes variaciones en el 
número de sus habitantes, distinguiendo cuatro etapas claramente 
definidas: 

1ª Etapa: Fuerte crecimiento entre 1900 y 1.950, que supone el 
final del régimen demográfico antiguo y con él las mortalidades 
catastróficas. 

2ª Etapa: Fuerte descenso desde el final de la década de los 50 y 
hasta la crisis del 73, se produce en los núcleos rurales una 
fuerte emigración hacia las zonas industrializadas del pais. En 
El Coronil se pasa de una población de 9.569 habitantes a 5.457 
en 1.975 lo que supone una pérdida de un 43% sobre la población 
inicial. 

3ª Etapa: Primer estabilización reciente. Entre 1.975 y 1.980, 
debido a las condiciones socia1f§FiyF=e~:m:o;,m .. :;:·;;;.-s;:=::'li;:;;;:::i=l~m;!l;;:e-. se 
para el procescj de emigración a 1 gran ciud¿i\-tl,~· lb. que impU. a un 
incremento de población provoc~ldo por el q::~c i mi·er\to vegeta i vo, 
e incluso, por el regreso de algu os emigraAtes. 

~ '· 

' ¡ 
4ª Etapa: Segunda estabilización .recient•. Desde 1.~81 ha .a la 
actualidad hay una clara estabili ~,c:·r-óTf·en la población..e i luso 
un l t"Ne aumento. Este aumento no se espetfa 7q~lf~t..:. ·~~~ esp:~t~ ul ar 
ya que se produce un cambio del f rió~~no de la emigrac~ r el 
del control voluntario de la nata idad, lo cual dará lugar a una 
población estabilizada, con l~ves aumentos concretos que 
dependerán de los condicitmant.€·?S sociales y económicos qCX~ den 
en el futuro. 

' ' 
De ésto~; y otros datos que V€::>remc>s e:~ cent i nuc:~c1 Ón:• ··se: ext.i-Hc:~e 1 a 
futL1ra población de El Coronil, teniendo en cuenta qL1e:: ~?ste 
cálculo no pretende fijar una cifra exacta., po.r:. ta? __ ,_di f i cultades 
intrínsecas de un empe~o tal, sino establecer umbrales ~o~ibles 
entre los que se encuentra el volumen de población en: afies 

ti, '1 

futurosDT11,~~~~i, f \cª~!do_ ~as __ te_n_dens:~ ~r:,1'~·At.5 j g () N' J 
Vea.mes ~ primer lugar la población .. Jifí:B;.:ual t~:-:traíi::la ·ct~ las 
rectificaciones del Padrón MLmic:ip~l_,~s~sfHtf>itantes. 

r· 
1 8 \:_ ,. ~~ .. ·iB~J. ..... 
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~-DE _DERECHO ... ________ _P_!._!?g_HECt!Q..... __________ !:'.iiº DE FAMILI~§. 
5.188 5. 114 1.363 

Así mismo, hemos de indicar que la población desde el año 1.981 
al año 1.988 es la siguiente: 

eÑOS ... P. MEDIA 

1.981 
1. 982 
1. 983 
1. 984 
1. 985 
l. .986 
1. 987 
1. 988 

5.217,0 
5.264,0 
5.270,5 
5.289,5 
5.259,5 
5.211,0 
5.227,0 
5.225,() 

EMIGRANTES 

12 
24 
37 

16 
42 
65 

21 
36 
38 

9 
50 
31 

+9 +o, l. 7/. 
+12 +·C>, :23% 
+1 +O, 02/. 

-7 -o, 13/. 
+8 +o, 151.. 
-~:.4 -0,65/. 

........ _.._ ........... -...... -.... -.......... ___ .... , ......... -..... _,., ......... ,. __ .,.,_.,,, .. ,_,._ .... _,._ .. ,_, . ., .... _ . .,_ .. ,.., ................ ___ , ...................... ___ , _____ , .. , ............................... _ .. ______ ,.,,_ ..... ,_, __ ,_,, .. ,., .. _ ... _~ .. . 
MEDIA -0,21/. 
_ .. ,, ______ ,,_, .. _____ ., .... _________________ , ____ .. __ .. ____ ,. ___ , _______ .. , .................... _,,,._., ______ ,. __ .. ______ .. ,_ .... _ .. ~ .. . 

Para realizar las previsiones de 
sistemas: 

1.- Extrapolación del mismo cree 
1.989, en que se supone un 
entre los años señalados. 

2.- Observando la evolución de la 
y migratoria de los últimos a~os 
los próximos años en consonanci 
poblaciones similares. 

Así tenemos: 

1. - P. 1. 992 
P. 1.996 
P. 2.000 

2.-
P. 1.992 
F'. 1.996 
P. 2.000 

~;. 228 Hab. 
5.249 Hab. 
5.270 Hab. 

! 
l ¡· 

dos 

.. ~·" ".'.') 

iento pro~ucido.~~ntre 1. 81 y 
nto fu~uro igual ~l prod cido 

2 7 il l c. 1990 
··tasas de natalidad, .. --..-"' i dad 
previendo un creci~iento 

~pn los ocurridos en 
para 
tras 

Como se observa, ninguna de las poblaciones proyectadas con estos 
creci mi e~,J.9s,·T'-m!lbi z ad os supera a la prc;>,YJ?CC i ón realizada por el 
primer sistema. Todo ello nos hace prever un mantenimiento de la 
poblac~h en los pró:dmos años, con· t.i.os;· peqw·.?ños incrementos o_ 

/'·;::·~· p,escen~s propi cJs de este tipo de núi=J-.~ru!r 

_e:;' 
1

'v;\ ce·l " ..... · · 1 8 :: :: P "¡Q·91 < • ''.,\ Cu•.c•~·" ,, . . \.~.J. ""· ........... . 
...... . ~{~ \, 

.. LL ;..; .... :...\,,,·::..: .... -:.....~v .. :. \. 
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e_ÑO _______________________ ::-_) 5 __ l:\_~QS ·---------------·-·--·-·---·--"! 65_ A~Ola 
1.992 22, ~551.. 14,85/. 
1. 996 21, :::.st. 15,85/. 
2.000 2c), 35/. 16,85% 

Aplicando estos porcentajes a las proyecciones de población total 
realizadas con anterioridad nos darán los siguientes valores para 
cada grupo de edad 

-·----·-···---------... _Cr::~..! ... J".lat i_:;~áx_~- Cr~c • __ ...!.".!-ª..!. i z...!!-. Mí n. 
AÑO __ ,,_, ______________ -: ____ d~.--1.ª--.--. + _ _pe __ ~;:; _____ , _____ :: .. Ji e .!.~L_. ____ 't__Q_e _q5 
1.992 1.181 785 1.168 776 
1.996 1.148 852 1.121 832 
2.000 1. 114 1. 072 888 

1 • 2. _!iJECES I DADE.§_QE _.!i._I V! ENDe_ 

A.- Viviendas necesarias. 

El cálculo de las necesidades vivienda es siempre una 
operación afectada de c:i ertas di f · cul tad~s=teórn:a-~-Ff~iJ::::~Cl::::ll\'le se 
refiere, de partida, al propio oncepto ~e necesidad y los 
mecanismos que, en uné.'I economía d~ mercatifJ,: regul~n la ción 
inmobiliaria en un ámbito concreto, y ~ue en: consecu 
inciden muy directamente sobre la satisfacción de la necesi 

La def i ni e: i ón, si qui era instrumental, del. ~o.nc;:epto de . .......,"'-'=.:iti dad, 
se Ve obligado siempre a manifes~ar Ltn carácter: r:eÜ!~tivo, p :.r las­
c:ircunstanc:ias de índole scicio-económic¿~, demog · ·· y 
culturales, que concurren en una situación dada. isten 
determinados fenómenos que, por sí mismo, 
globales de la necesidad de vivienda, corno los 
crecimiento demográfico y a las condiciones de habitabili 

. . ~ ' 

parque. Junto a ello, otros aspectos modulan la nece~fd~ 
sería el caso de cambios en el nivel cultural o id~óI~~i~~ de la 
demanda (tiemanda de mejor-es viviendas o d0? tipos nuevos de 
viviendas>, o en el nivel de renta de la población dernanda~te <el 
incremento o la disminución de la renta parecen demostrar una 
estrecha relación con 1 a e:·(pansi ón o constricción :ide 1 a 

producción inmobiliaria) 1 ~ ¡;_- - nm '11• /! 

Ahora bien, sería ingenuo creer c!'uJ iiJnfe~~e-~·vrvre~das es 
perfecto y funciona sobre la base de un equilibrio general entre 
oferta y demanda. Sin embargo, las características de un pueblo 
eminentemente agrícola y una población sobre 5.000 habitantes~ 

con escasos recursos socio-económicos, hace que la oferta de 
viviendr+ .~l;!a prácticamente nula ya qt1~:· la principal actividad 
construétíva se! encauza a través de la .. !autoconstrucción en los 
solares ~fertados, 
que viviendas. 

j· 

'· por lo que es más.interesante ofertar suelo 
. .;-..~1ón ---------------- ----------

1 8 ~ ~ n .t1~9l. ........ . 
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La evaluación de las necesidades de vivienda se ha efectuado 
considerando la demanda local mediante el ajuste entre factores 
que generan demanda de vivienda y aquellos otros que liberan 
vivienda. Los cálculos se han efectuado para el período de 8 años 
de vigencia de las Normas. Debe entenderse este cálculo como un 
método de aproximación al conocimiento de una realidad: la 
demanda efectiva de vivienda, que además está sometido a factores 
de carácter productivo. 

Los factores que generan necesidades de vivienda los estimamos 
en: 

- NUPCIALIDAD <N>. 

Es uno de los factores más incontestables de generación de 
demanda. Se estima en 30 anuales, o sea, 240 en 8 a~os. 

- INCREMENTO DE LA DIMENSION MEDIA FAMILIAR. 

Afecta fundamentalmente a núcleos familiares por encima de la 
dimensión media familiar. Ahora bien, si tenemos en cuenta la 
caída de las tasas de natalidad y fecundidad, este factor 
quedaría muy reducido. No obstante, la existencia de viviendas 
pequeñas podría ser un factor '~:-~.,g~rH:?ri:H.: i ón de vi vi en da. 
Estimc":\mos en 7:'i el número de viviendas nece~rl.· solventar·, 
en primera instanc:j.a, el problema de hi:."\cinam~ei·-.t:¡:r,··-.. c:i·fr- ída 
del trabajo de campo. ~ 

,-.; 

- SALDO MIGRATORIO 

Balance entre la emigración y la inmigra~ión. El v~lor es mado .· ,..., ,, . 
pa1~a el period<.1 de ocho ¿üíos es de 16 ·famí,Ui::\t:~!~Ef~:!llcf -.ivo. 

- VIVIENDAS A REPONER CRp>. 

El inventario realizado mediante trabajo 
criterios algo amplios, sitúa en 17 el 
ruinas o avanzado estado de deterioro que 
los próximos 8 años. 

de campo y - .. 1,.1t i . z ando 
número de ~íViin as en 

hc.ü:l1;_ f.~ 'Q!.,~ .. rep ner- en 
·- '"~~i e;·~.·~~~;~;· 

El factor- de libf.·?r·ación df:: vivi!,f2ncja!:~ ef:·"'¡· ·-.. ~ .. __ ,, .. , •. ' 
,,},. ··~ 

- VIVIENDAS LIBERADAS POR DEFUNCION <Df). .. '{ 
¡ 

El númer·o de vi vi €~ndaf:, sLtpLlest;amente · l i ber·:ª,c1_a!s por- ~=ste ; :onc:epto 
Em los pró:dmClS tJ é:\"ños asciencje i:".~ 60, dato CIL~n iderarSE? . ---
incluso alto. Las hipótesis manejadas son las siguientes: 

Hipótesis 1. -N + SM + RP + H 
Hipótesis 2. -N + SM + RP + H + Df 

DILTGENCl1\: P"r'1 h:'"rr \f\'1:-hr q11e este 

L..a i nctmrpc~r~K i ~ln del: . f ac:t.or IH ·se_r.1::J1f¡:ff1s;i d.:?r· e:\ ,:~ menudo .:m el 
__...---...._c:álcLllo. por ello se formLlla: 

/\,A vJ=· · ót¡<~H.5' t:-- 240 + lb + 17 + 7•.::t :&c~:~ión 

( 
<' t /~t, l ~ ~ .. :. . . . ' - /' ,,.,,, ~ ...... '"" -{~o~ 

.

':'·· .A CC eul .:lUU. ~-' , .. , ,. .. "lí. l.i: , •... ;..¡ .. • .-.-.¡ ., • • • .... 
: 1 u' ... ..:. ~---'• 
· EL :sr.;c1&·nu.uo. 

! ., 

-- ~.H ·-

C()· 
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Hipótesis 2.- 240 +16 +17 +75 - 60 = 288 

!? t': i) ' • 
1.J,U<.Ji. 

Estas dos cifras pueden tener todas las matizaciones que puedan 
expresarse, concretamente, existe un indicador profusamente 
utilizado en los estudios internacionales de vivienda que 
considera que la situación de equilibrio en un mercado 
inmobiliario <equilibrio entendido como ajuste oferta-demanda) se 
produce cuando se construyen en torno a 7 viviendas al a~o por 
cada 1.000 habitantes. Aplicando este valor a la población de El 
Coronil en los próximos a~os, la cifra resultante se sitúa en 
torno a las 300 viviendas en los 8 a~os. Como podemos comprobar 
este número se encuentra entre los dos obtenidos de las hipótesis 
I y II, por lo que estamos en una situación similar a la de 
equj.librio. 

B.- Capacidad de absorción. 

Entendemos como Capacidad de Absorción, el cálculo de necesidad 
de vivienda que se puede satisfacer en la ciudad actualmente 
consolidada. Para ello hemos partido de la evaluación de la 
misma, calle por calle. 

En cada una de ellas se ha efectuado un recuento de las viviendas 
totales existentes, de ellas se han extraído los edificios que se 
encuentran en estado de abandono, iniciando así el proceso de 
degradación que puede conducir a su rehabilitación o 
reutilización, así como aquellas se encuentran en avanzado 
estado de deterioro. Asi mismo, ,e izado los solares 
E:?l·( i st.entes tanto E.'í'I 1 a <!Orlé~ ffic".\S ~onsol i cjc;\cla ,- e-c'.:imc)"f.Ji1"-- ;. 'i o~dé~ 
de Los Llanos de S<::H1 f.3f?bc.•s;;t. i án, ·10 cont.ab i.¡:i ;~ ándqsf.~. en cdmb i o, 
los de zonas que aún estando in :¡l u]. dc._s c::o~:: S>tH:.~l e); u~·t>ano por E~l 
P.D.S.U. no están todavía consol ldadas. · N 

Los €'-:!di f i ci os en c:cmstrucc i ón no ·S'~ r ~cmtat:d 1 i ~~ ado pues'lo quE~ 
en El Coronil no n:pn:.•~>entan of -~-ª' por2s;y.r·¡;"1:1 .l~. mayor-:í.a 'e las 
casos construidas o autoccmstr·u · das-·1ft¡,.- sus fJl"'é)p:~iis habi tanltes;, y 
en muchos de 1 a!:; c:.:.~so!:;, st.~ rf:co 1struyen por· par· tes perm-andc i f?ndo 
•~us habi t. antes E:m el i nt.E~ri or, •: o,,.trasl adándc.;~;E~ tempor¿ü mJnte a 
otr·c., vivienda, ~F2neralmente de fn _+~-rnili<:i.r-, · du1' .. i::inte las .. obf¡as. 

En cuanto a los es;;tucli os5 dt'? DE:?t;~l_l e que C:\Ün nc:í es~t.án consoh i dadc.1s 
• ' • -·· 1 

o ni siquiera urbanizados se Ha contabilizado lo necesa~io para 
su colmatación como la resta ~imple entre lo ya e~ec~tado y lo 
pr ev i st c::i por e 1 P1r·<::iyf?.C t.c::i ~'Ü:·? - LJy· bé.UlL~: a_c:: i. ón <.:lpr'(:)b .~do o 1 as 
~Jrevi si one~s mLlf'l i e i ~ial es. -·-,. ~--

El recuento se f?.stima en: 
'I J 

¿; 
' 

incluido f.Ü -- El n úmerc:i de s;ol ares, núm€'-:!ro de·,_v).v.it3Ilc::l":\~:::jn ruinas 
son 1::::A. 

. O!L1GENC'.TA:. f'.'."'r?. h:>'.'!"'r rn~.c;l~r que es~e .... 
-· El numero de v1 vl. en das; vac:1 •~s, , ~pn«+}t~_rf!ad.:~mf."r'lt.E! es loo, df.2 1 as 
cc::mtabd<lCi!zi:i'füos t'?l - :· 25% cjada la" · '"l.'ínposi b i l i. dad mate1~ i al de 

-~, · · · ,,, 1 sesión 
?._,· \... ~ Y(-".i~> pul \'l. i ': .. 1 8 r E a. ¡ggf "' 

( . .'. 

-· .. ·• """ . .::::11, 
. / ""/. ",' co~º / 

~:::, ___ .--" 
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utilizarse todas, ya que siempre es necesario, en cualquier 
población, contar con un número de viviendas vacías. 

En total la capacidad de absorción del 
viviendas. 

C.- Conclusión 

núcleo urbano es 159 

De los datos anteriores podemos deducir que la hipótesis máxima 
de necesidad de viviendas generada por la dinámica poblacional 
local es de 44 viviendas cada año y la mínima de 36 viviendas 

___ anuales. Estirnando -ra-capacTdacf ____ de absorción en "T59---~i-~iendas ____ y 
;;;-nsTcierando que la Norma entre en vigor en el año 92, Sfü­

horizonte temporal relativo a la programación sería 2.000, si le 
añadimos los años 89-90 <toma de datos) 90-91 <redacción> resulta 
que en estos diez años se necesitarían 276 viviendas según la 
hipótesis máxima y 201 viviendas según la mínima. Confrontados 
los datos de población elaborados en la Información, con los 
realizados por la Excma. Diputación de Sevilla, observamos un 
crecimiento sensiblemente mayor, por lo que para el cálculo de 
necesidad de viviendas tomamos la Hipótesis máxima. 

poi 

cek\J.~h-' 

; 

·• 
r --------' 

···--··~·-~ 
"'.l. 

., ~ 

! 
f ----- 2 1 Ei 1i e. 19Bn 

t:;~~""""' ' 5 / 9 o ' ,,, 
~~--:.~ 

. , ::..c;e_:~on 
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A.- Necesidad del suelo residencial 

De todas las hipótesis consideradas en el apartado 
como vimos en las conclusiones, son necesarias en 
aproximadamente unas 276 viviendas para cubrir las 
hasta el año 2.000. 

anterior, y 
El Coroni 1 
n•~c:E'~si dad es 

Teniendo en cuenta que la densidad del núcleo urbano consolidado 
es aproximadamente de unas 27-28 viviendas por hectárea, 
consideramos que la densidad de viviendas debe oscilar entre 25 y 
35 viviendas por hectárea ya que no se propone desde la Norma un 
cambio sustancial em la tip9_logi_¿,\ -~~c::fif_~catoria, manteniéndose el 
tipo de viviendas unifamiliares adosadas, aunque si se interviene 
de forma notable en el sistemas de espacios libres. Por ello, y 
sin considerar su posible ubicación, serian necesarias unas 10-12 
hectáreas de suelo para viviendas, en una primera aproximación. 

B.- Necesidad de suelo industrial. 

En estos momentos no es posible realizar previsiones de empleo 
mínimamente ajustadas al no ser previsible la recuperación de las 
tasas de actividad de las últimas décadas, por lo que no se han 
considerado las necesidades de empleo para el establecimiento de 
la demanda de suelo industrial. Los factores considerados están 
en relación con las tendencias que apunta la demanda y las 
propias necesidades y oport estructura urbana 
contenidas en el modelo Llr"ban prclpuesto"5'~~~1E~st:~ 

~ '"~ ~ {;~-!-j~~' ~~ 
_, " . . .' ("". 

La estimación de 1 as:; nec:esi d es de su~"':;l. .r~ 'i nqq'!:;tr i al se C:\ 

partir de la valoración de d ~ tipos d~feren~i~dos de d 

- Una demanda preveniente d ¡:ictq~Aeñ¿~s é.~ct i vi cL~rdes in, ust.r i al es 
dirigidas a un mercado bá>cament~ 7lOG=:<i\L~-l-~·~sin····-~ lemas de 
c:ompat i b i 1 i dad con 1 a reside. C::Tt.-r:- / · · ····-. - ¡ 

ti 
- Una demanda si mi 1 ar- a 1 a ¡: ari'l';er i or, c:ompuE?f:;t,::\ por 4!ct. i vi da<jes 
también dirigidas fundament.i~meri~€ a un mercado localJ del tipo 
servicios, alm.:.~cenaje, ta lan~s, . etc:.' qu€~ en muchos c.:.~sos 
demanda una mayor superfic:i que en el caso anterior pero que a 
diferencia de éste tiene al~uno~~~db1emas de compatibilidad con 
1 a residencia. 

La primera no 
específica al 
residenciales. 

1 

;~~ :~ P ~~ tu~~:e 1 :i~~t~~gr;p,¡; en 1 o~=~ i z =~~: ~ 
,¡ ! " . - • - • r D TI l r~ 'r"t r. i ....... , " . . .-1 ,. -. ~~ .... - ' ' .. .f •. ~ : _:, .~ ~,. ~ , .• ~ ,, ,".''°l 

El segü'nd'o·'tipt1 de d~manda, --po;.· l~s C:ortfl"i'Gt.os con la r·esidenc:ia 
<emi~óh de rLtidos, olores, tr~fic:'oi.: que g<~neran, f?tc.) ha 
moti 'fm<;:lq. 1 a propuesta de ampl-j~iJlfl del pequeño pol í geno 

1 8 ~ ~:. '~!' ... -~~,~) ....... . 
- ~;4 -
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industrial de uso exclusivo en el interior del núcleo urbano,_ 
conectado directamente con el sistema general viario, como oferta 
a esta demanda constituida en su mayor parte y en general por 
peque~as y medianas empresas. 

Dicho polígono está ligado a la trama urbana y completa el 
actual, bien conectado al sistema viario principal propuesto, por 
lo que nos parece que su ubicación es óptima. 

Esta operación, no sólo recogerá la demanda actual y futura de 
industrias y almacenes sino el traslado de las que actualmente 
instaladas en la zona residencial, plantean problemas de 
compatibilidad. 

F:1.·¡¡· ••• ,i ' .. pi!: ,,1 .•.. , , .•• 

¡ r , ·---· 
·-e~;,-, 
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¡l 
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El territorio del municipio de El Coronil tiene una superficie de 
9.189 Has., de las que se clasifican 69,46 Has. corno suelo urbano 
19,47 Has. como suelo apto para urbanizar y 9.100,07 Has como 
suelo no urbanizable. 

El 94,65% del Municipio corresponde a zonas cultivadas repartidas 
de la siguiente manera: 

Secano ••.••.•.•.•••.... 97,45% 
Regadío ...... C'C'"J 

• • • • • • • 'f?"¡ a ?t'_,~~::.::"." .. ~_:-. _...:-..~ ·~ • ...i~--~:. :-:!~~--::::-======= 
~F ·• 1 

Municip~~ de El , Cof~~',r:ill La distribución del 
siguiente: 

tERMINO SUPERFICIE DE CUL.TIVO 

MJNIC~PAI. SECANO REGAOIO TOTAL 

9.1&9 Has. 8.'73H. 2'Z2 H. 8.695 H. 

Has 
. ~ 

·~ \ 

,~ ·~ "ifoi!Sr:: NO 
PASTl¡iAL 

·· AGRICQLA 

30 ~· 4 23 14. 

( . ;: 

RIOS Y 

LAGOS 

3 2 H:·" 

'> 
"• 

1 M PRO OUCTiVlr' vu'l---·11 

' 

es 

El ter~ i torio €;!stá ~:ru~ ado dar· ctrlelEl;ª ¡c~ifíJst ~r al, t>s y vías 
pecuarias. Las principales¡! N_,¡,R. e ctlo~ria l.t '"~~caJetera se 
realizan c:on Sevi 11 a a t.re:\vé:€""~-ee.:.~~:::!:~.r~l§_ de uadaí ra -
Morón de la Frontera) con la variante SE-431 que ega hasta el 
núcleo urbano, y la SE-424 <Utrera - El Coronil) que conecta en 
Utrera con la comarcal Utrera - Sevilla. 

La carretera SE-434 comunica El Coronil con Montellano conectando 
con la SE-441 que lleva a Puerto Serrano y los pueblos de la 
Si.erra de Cádiz y c:on la N-341 (Jere~: el€-:! la Frontera 
Cartagenc.~). 

se La unión de la carretera SE-424 a la SE-434~ 
breve po:OJLJIGf:N@A.~nJll~r<fi<Ji!i'1c~~ c!f;<rtl§~ qr1e es't~ tan do el 
Avda. de Andalucía. 

paso por 
en 
la 

de'··¡·~,· . !1 .. ",• .• : ·. " '"'l'.">1•<"''t·"·L"r:l"T'E. -- .. ... ' ..... ,. .. ' . ,/ •• .....,,.,, .• ,, . .., Í1~i..." 

<·.L %~~ tE! upi91r VÍ4-\·:._c~f-i!; t f.F.~C.C:. c;¡u~:\~~L6~\~hrs~&ión€d tér·mino de 
;-- est..J! en ~1a,,r~1.::1.o 11

al Ca.\t~ ~ 1~~dalete~ 
'.'.'.¿- ce euraü;.t t:l .................. 1 .. 0 .. 1. .•..•.. , .• , ......... .. 
7 

. ~fAHlO, 

y que no 
Q€;!Ste e~ 

ha sido 
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utilizado desde su construcción durante la dictadura de Primo de 
f:;:i vera. 

El núcleo urbano se encuentra en la zona norte del término, a 22 
Kms. del limite sur, 3,5 Kms. del limite oeste. 2 Kms. del limite 
este y 3 Kms del norte, a una altitud de 175 m. sobre el nivel 
del mar. 

Se pueden distinguir dos zonas naturales perfectamente 
diferenciadas y separadas por el arroyo Salado. El norte, en los 
alrededores del núcleo, es una zona de suaves pendientes con 
buenos suelos para agricultura en secano. La parte sur, algo más 
montaRosa se puede calificar como presierra, se caracteriza por 
tener suelos peor dotados para la agricultura. Esta zona está 
atravesada por el rio Guadalete y está más relacionada con los 
núcleos de Montellano y Puerto Serrano que con El Coronil. 

En el suelo no urbanizable la or realiza a las 
car.:.'\cter i sti cas agrol ógi cc.'\s del def fñTé· r. ~::l'l!!!di:::::f:1~b~~ 

~.,,~("}~· :.· ... ~· ~.··; (~-~;:, 
+.Zona regab 1 e y st-~canos con ap · tud de r ~~~gtJ. . s 
+.Resto de suelo c.'\gricola produ tivo, <::ili\Í,tfr y ~j~~:anci. 

,' 

Se determinan c.~si mismo zona r ·de--.eJ'P·ec i.¿:\l pr·~:it.~cc:: i ón 
distinguen: ' ? l r•·, 

·--.. --. " LJ I C 1Qg . ;· " "'"º * Zonas de protección ambientat. * Zonas de protección de yac iimi er:it.~s ar queol óg i c:os:r 
,. . 

Existen otras zonas 
las anteriores: 

prot.eg i dts con car acterh:1 .. t.d ... cª~ ::-;;'ii f 

* Zonas de protección de 
* Vias pecuarias. * Edificación aislada. 

/ · • .~ .. :·:~'..: '. ··'.: .. .) •c .. ;..· Hr:i ;::,-;; 

I nf r:aest.ructur as. -·,·:.· {..;,; .:i~1€:·1'·J· 
1 f 1 ¡:.;: . -

··~·-f·~/ q :.íq .• 

~-~-{ 

·?n que 

rentes a 

Es en el núcleo urbano de El 
término municipal, donde se ha 
urban]. zar. 

Coroni 1, úni c::o 
C::tasific:ado el 

e:·:i st , te en el 
suelo /'apto para 

·.:·=-...:...::::::...__~-~·-::=:.._:-: J 
'·':::::::= 

Anteriormente hemos comentado los criterios básicos, en relación 
con el grado de definición de sus determinaciones con que se ha 
abordaMLl~El'~\li.;i,cp;i:t>:l'fl :dfl .. ~:<ka.s>NOfql¡a-s ~-~e como en 1 as mismas se 
plante~ ~e.hecho, la 9rdenac~ón integra~ del territorio con un 

~ ,s;i)':;..ado tr&· dle'f i n'i e i"ón · 'en muchos as~ee·ti::is. propio del F'l an C··lf?neral. 
81µ)\ epbar:::go>', : son l . .;i.s Normi'1s .. $~-=B\dl.. ~r J. as, ~?l docL1mf.mto de 

~::- \ celeiJrfab .::. ú!.. ".{8' ~ .. ~6Q.J,C\S~ 
/~1Al{i0, 
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planeamiento adecuado a los ritmos y tipos de desarrollo 
urbanístico que previsiblemente se han de dar en El Coronil. 

En consecuencia y con independencia de la figura de planeamiento 
utilizada, se ha establecido un marco de planeamiento 
suficientemente elaborado y preciso, lo cual ha llevado a definir 
determinaciones constituidas por el Sistema General de 
Comunicaciones, el Sistema General de Equipamiento comunitario, 
así como los sistemas de Infraestructuras Básicas, lo cual 
inevitablemente ha de dirigir y c::ondic::ionar el desarrollo 
urbanístico de El Coronil a medio y largo plazo por encima de la 
vigencia establecida para las Normas. 

Está compuesto por la red primaria y la red secundaria, 
compuesta~:; por: 

RED PRIMARIA 

Interurbana local 

a SLl vez 

• SE -4 2 4 que c en ec ta E 1 Cor on i lf· d:rr\--:L:ttr ef-~a:.i". :-. -::-·-'."'.:". --::._:'."".. -=·-=· ====:::::a• 
• SE-431 que conecta El Coroni 11

7 
c::on 1 a c-::::A2. tfU c:al á de G adaí ra 

; ' ~· . "·. 
- Morón> L : .~ 

• SE-434 que une El Coron i 1 ci::irJ; Mantel 1 ar\o. · ; 
• SE-426 que conecta El Cororu ~f con 1 a carr·€~tera SE-4:33 < rahal -

Morón>. • 
• Variante de El Coroni l que L1~

1

é 1 e'.\. ·sE- 434 con SE;_,...,..?..:z....__11 
'! ~. ~ ~ ~,~, 1900 

Interurbana vecinal 

SE-437 une El Coronil con las Alcabalas. 
. Camino vecinal que une El Coronil con el 

Aguila <Utrera). 

Distribuidor urbano principal 

.··-3 
p~ntano To e del 

. ~ , ' '. 

4 - ... _._ ... - ••••• - •• 

Avenida de Andalucía • 
1 1 5 / 9 º' '" • Ronda de los Barros. 

C/ Molinos Afuera y Morón. 
. Cal 1 e de nuevo.<. apertura en los sectc:lr~€is--T '-/::-dél süel a' 

apto para urbanizar • 
. Calle exterior del Polígono Industrial . 
• Ronda de Cerropalo. 

DILTGE'>1"l.1\: f':~r;1 h:;r,-· j··;: 
En su conjunto forma un sistema cerrado que conecta la red 
interd~ah·a local· vecinal en si:T;pasb por el Núcleo Urbano. 

poi ~:í '· , '. 

celeurauu e: .._, ; ... 

. . _ .. :.o. e : ~> 

1 8 :-· .. ('\ "99~ .. · ti. : : •. ' 
. .•. ',_ ¡ .. ~ ................ . 
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RED SECUNDARIA 

Viario de penetracción al Centro de Actividades . 

. Eje Doctor Escassi - Cuesta de la Mina - C/ San Sebastián. 
• Eje Martinez BenJumea - Bosque. 

Viario principal del Casco 

• Eje Morón - Sol - Torbi. 

Se pueden definir dos grandes objetivos, en cuanto a la red 
viaria se refiere. Por un lado, la recualificación del viario, 
tanto primario como secundario, en sus aspectos físicos, 
funcionales y estructurales, contribuyendo a la Imagen Urbana de 
la ciudad. Y por otra parte, la potenciación de vías perimetrales 
encauzando el objetivo propuesto por las Normas de sanear, 
controlar y diseñar los bordes de la ciudad, dejando de asumir el 
eterncJ pe:\pel de "resto" sin i dEmt i de:\d qu~? E~l creci mi €~ntci 
desordenado le confiere. 

los objetivo concretos, referentes a la red viaria, los podemos 
agrupar en objetivos para mejorar su estructura y objetivos para 

mejor ar su f un c i on ami en to. Estos ob jri=.:~~:::§~~-'.".::-~ .. ::--:_ .. -::: ___ ~_-:-::_::-: __ ::-:_:::_===·==~ 
~: 

,,...... . ·._ 

I. - Dotar de un tr atamiento urbano a 1 a red ¡::,far {a-~ del 
pr i ne i pal a su paso por 1 a i udad <Df'-'str i bui:dor 
principal>, haciendo especial hin apié en ~l di~eño p . 

sist ma 
urb no 

de as 
~?ntradas y aquel 1 o~-; tramos e i nters~~...&..LJw::e2 _:r~uf.~ se detectan mo 
~?str at ég i cos, de manera que además posi b ~l + t.~~C-, l,~ .. cana-1.-i..z..a.tj. ón 
d~?l tráfico, contribuyan a la I · __ Uf'bfun'ii_Jl;,di~:;;01a ciu<tad, 
c:ontinuando así la política h~ venido siguien-ej.e.:_.1/. el 
Ayuntamiento en los últim<.1s años. . ¡/ 

En esta misma línea puede incluir 
de las nuevas zonas de expansión ( 
las áreas ya consolidadas, med 
transversales que conecten entre s 
espacios públicos, así como, 1 
alternativo al tráfico que concu 
escolar y deportivo. 

.'JE:.;: ~ .· . .. .· .·· . .. . . 1 
e 1 ¿~ me j cir"á 1 

d~ . "las ·ce.in"@:·: i nes 
6~l:yaptd é.P<~u-~·:i 1 ,1 .. .ir.t;iani~ar>/ ccm 
ant'é'" :.1 .il. :.t":\pertL1r a de ca· 1 es 
las vías lo~g-ifÚdTnales·y/ los 
creación de un itine~ rio 

'e1 ¡1 ... rri pamil ?nto 
~ . . 1 

I I. - Apoyar 1 as recién constru Grs~ndas de Los Barros y 
Correpal o de maner·a que se poten C.: l éh c'?}IM3~ 1''"fi:Q_.p~atonal, con 1 a 
creación de zonas c:IE? estancia, viviendas, que €·?viten él ... detefioro 
de los bordes de la ciudad. 

Por ptra parte, y dentro de este mismo objetive podríamos incluir­
la supresión de la Calle Torbi como antiguo ejido, dimensionado 
paral.: ,: ,l.á evc>luci ón de t.ranspor-·Ü~ pes:;e:\do y vehículos 

!. h ..... _agr ípt9.l as, pasandc:i a di S?eñarse y <i;!stx:.li:lilébur <:1rse como una i mportc.'\nte 

, 
11
:-\ ccl~uf ... -.,;. . 1 8 f?. B~ 199.1 ....... 

;-_, \ 
~· ' - . 
[:' \ 
z 
~i 

º· 
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vía de conexión tanto peatonal como rodada~ entre las nuevas 
áreas de expansión y las zonas ya consolidadas. 

Mejorar los accesos del Polígono Industrial, principalmente con­
la Ronda Este <Sector 1 suelo apto para urbanizar). 

III.- Mejora de los accesos a 
carriles existentes au~entando su 
la totalidad de la red de conexión 

El Corcin i 1 , 
anchura ha~:ita 

manteniendo los 
los 7 metror:s e1i 

inter·munic::ip.:~l. 

Así mismo, mejorar de forma progresiva la calidad del viario en 
lo que se refiere tanto a materiales como dise~o, jerarquizando 
la red y actuando de una forma global y coherente en el conjunto 
de las calles. Especificando las condiciones para el tráfico de 
vehículos, peatones y en la mayoría de los casos la convivencia 
entre ambos. 

IV.- Supresión del puente de la Calle San Sebastián, encauzando 
las aguas por la red de saneamiento. 

V.- El principal objetivo en el funcionamiento de la red viaria 
de vehículos es la de ordenar el tráfico de forma globalizada, 
estableciendo los sentidos de circulación, siendo compatibles con 
la red de itinerarios peatonales, en el marco de una concepción 
integrada de su funcionamient La referencia a una red peatonal 
en el sentido de estudiar! e la tráfico-
motorizado, en una población n . e mucho 
sentido, má:·:ime cw-!\ndo le:~ re )ación de _"v(~híq.J.~c:is por rson<a es 
muy be:\ja. Sin embargo, la ere 1ción de n~ievo~:; (f~;1pacios pú licos de 
cierta importancia localizado en el b6rde d~J pueblo, así como 
la apertura de .:ügunas pla as C:\ ni•V€~1 de "barrio" , mc.~n;·:ana, 
crea t.ma nt.1eva dinámica en l s tfe'spl az ami ento1~.; peatonal .,. y en la 
oc:up~c:i~n colectiva de los e. P .. .:\ .. C: .. ~_os. -~~a .tlºl"i:!r pUe1!t-~!rediseñar 
el v1 ario se ha sopesado en ,ada punto o n:t".:Ót .. f4. do 1 a l p<::>rtanc la 

de cada tráfico. /. .. .. . ·· --~·· 
VI.- La resolución c~e los prpble1J1'¿,~s de e?tc:~c:io~·1amieQt.. se. aborde:.~ 
desde dos aspectos fundament~l.es.~ uno el control y ub1 ación del 
es tac: i onami en to ligado al si st;e.ma yi ar; i e:>; . 'ótr .. o 1 a re. c:c i ón de 
unas ordenanzas y normativas en general que f c:ir-(Tlé.\l i ce1. y regulen 
los garajes privados en edificaciones. 

Se estima necesario pues, la Sf?ñalizacTón ·completa (;1e todo el 
pueblo por 1 a que se control e '1 1 st ~l a"rAf~q)lt:~ 1 os J Ltgares de 
esta e: i onami en to f?r1 tiempo y espac i_o. f-~rJ ~rld Jlfof- pr-oponemo~::; la 
creación de 1 ugares esp~c:;i'. f i c:c>s par· a c:\p¿H'·tc::ami ento 1 i gadc> 
di rectamente con e: i e1'·tas ac:t i vi dad es ""feH1l-Tipamj. f:;mto _c:_glnun j, tar i os, 
espac: i os libres ... > • ---- ··' 

calles 
todo 

y la 
núcleo 
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poblacional. En una comunidad como la de El Coronil, que basa sus 
actividades en la agricultura ha sido dificil la asimilación del 
concepto de espacio público urbano. Es sin embargo, en esta época 
cuando se hace patente la necesidad de lugares de encuentro; tal· 
vez este hecho venga relacionado con la menor ligazón del 
individuo al campo, las nuevas necesidades sociales de relación y 
ocio y, en general, al aumento de la calidad de vida. 

La aparición de estos espacios en El Coronil es de factura muy 
reciente, exceptuando las plazas Vieja y Nueva, implantándose en 
los lugares perimetrales o residuales que se han creído más 
adecuados, comenzando a dotar a la población de una nueva imagen, 
muy en linea con la política actual de dotaciones urbanas en la 
C: i Lldad. 

No c.:~be, en El Cor on i 1 , hablar d(i! espacios p úb 1 i c:os eje c:irden 
municipal o sectorial, gener·al o 1 ocal, cjebicjn al tamaño di~ la 
población y é:\ la di ffiE?nSi ón en términos rel ,;,,ti vo~~ de cJic:t1os 
espacios. No obstante a través de la cu,::\l i f i cc.1c i ón de los 
E?spac: i os y una 
unos y otros 

jerarquizac:ión de los mismos, puede hablarse de 

El entendimiento de la calle como · lonqación de 
tan p,:i.r·t i cul ar de las culturas m¡:-~d i <=r-r-<:':l¡¡e-as;,·::-·::-::.:---:·,~-~-:'"~--;~~~~~.:~ 
proyf:!c:to c:le e: i udc.:¡cj apar¡:-~z C:é:\ como , punto c:le , t~hc:Lléptro e '· 
habitan tes, donde 1 a act.i vi dad es qpnt i nua. F::<)r · el lp tratare s 
c:le rE~fc:ir:<:ar este~ manerc~ de ent.€7!ndelr· J.¿~ c:c.ü lt.f._, a t.rJ:i.vés de ·e~~~ 

r . ., 

Normas Subsidiarias, dotándolaff de el~mentos propi s, 
dimensionando sus proporc: i c:ines de u~•- fQri_n_a~ · c:ic:IE:?c:uada y el i g i e dc.1 
cuidadosamente los materiales. en fin dise6ándola pard un m& or 

• 1 ,J 7 
c:umplj.miento de estos c:itijE?tivos;. ' ;,.. ..iiC, 1990 . ...._ 

Una vez aclarada esta cuestión, hemos de hacer refere~c::ia 

Ley, para determinar el Sistema de E~pacios Lib~es. Eri el 
25.C del Reglamento de Planeamit~nto, se dice que: esté. ~q!:~'!ait 
por: 

- "Parques Urbanos públicos en 
metros cuadrados de suelo por 
total de pob 1 ación prE"Ni stc.~ .• 11 

"~: ..... "c.v"•:c ,')¡~~:'l c~t 

propcin:i ón no "i MfEl6o:i.Qt¡,\':.~<'i} · 
cada habitante, en relac:ió 

,..., - ,..._""'"" 

1 i:I 
rt. 

1i do 

i nc:ci 
al 

'"""'"-~-ai~-..... ~~-'··· : 

-
11 Areas p úb 1 i c:as dE?st i nada!:, c.1 uso cul tu1'-al Ci n:~cr·e~"-t .i.-:~-J c::omo 

parques dE?porti vos;, zool ógi c:os, : fm-Ja7 f's c~:;-;:,a~ ·-i nst.al a iones 
anc.'=llogas". - .. ·· . -·~ 

Se han cal i f i c:ado un total dE! 71. 4:59 m2 c:fe ~~<':lf" que ~tb-ano, entre 
existente y proyectado y 43.000 m2 de Areas de uso cultural o 
recreativo. El desglose es el siguiente: 

- Parques Urbanos: 
D 1 L i'. ; .• . :· T• 

EXISTENTES k: . 
~~-,--.Parque def Egj.c:lo •..••••.••••.• :3:.4~54 m2 
~ l ' 

~-· · ~ Pá-rque delf'"'Bal'"ranc:o ............ 3. l 70 m2 :;c.:>. ') 
i/ \ 
-~ • .·\ '¡{) 

\ Ceid~i <•'-"'· . 1 8 .· -i). · 1·'.;:}•.· .-...... .. 
EL,. ·· 1 ,ü:f1\.ú1ü, 

-- 4 l. 
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PREVISTOS POR LAS NORMAS 
• Parque Urbano de la Ermita ••.• 49.400 m2 
• Parque de "Casa Marcela" •••.••. 15.414 m2 

Areas públicas de uso cultural o recreativo: 

EXISTENTES 
• Parque Polideportivc ...• 16.000 m2 
. Ca1npo de f (ltbol . • • • .. • . . .. .. 9. CH)(> m::~ 

PREVISTOS POR LAS NORMAS 
• Recinto Ferial •••••.••.• 18.000 m2 

Las actuaciones que proponen las Normas van encaminadas 
direcciones fundamentales. Una destinada a la mejora 
espacios existentes; la segunda a recualificar vacios 
existentes y la tercera encaminada a la creación de 
librt~S. 

A. - Mejora de espacios existentes. 

en tres 
de los 
urbc:i.nos 

E?spac i os 

En este apartado se incluyen actuaciones que está en el espíritu 
de la corporación realizar en breve, pero que no debemos obviar. 
En este caso se encuentra, la Pl· una 
mejora dado que é:\lb€~rga el ecHfic o de la Gas.a: Consistorial por 
lo que a través de su diseño, tan o espacia~como ~e materia es y 
funcional, debe adaptarse al arácter ijmblemá~icc que debe 
adquirir y que de todos modos deb ria tener~Jor s~r la plaz más 
antigua y central del Casco. j r· . 

" ·' 

. -··-.,~.-., __ 

Enlazando con el puntt1 c.~nteric:ir, J~e .r:~_forlTiarc~ la plaza 
la Pi ñera, qLte actualmente aparece c:6mo un ensanche. del.·· v 
formalizándose como parte de un espacio mayor que comprend 
actual recinto ferial. .,, ,. 

C.- Propuestas en suelo de nueva creación. 

a de 

De este tipo e>:isten dos propue4t,s.f R-a/nn1~haes la más 
voluminosa de las realizadas, c:on 1. ~·f!i!ac!i~1U ..,...400 m2 de­
ParqLle público y deportivo. Se'sitt.'.l·a en el lLlgar idóneo. dadas 
las posibilidades e:dstentes,' c:umpliendti básicamente los 
objetivos y estrategias de las Normas. Por otra parte, el inicio 
de esta operación viene determinado por el gran espacio ya 
abierto .Jil:lf·.e·aédor-· '·de la , ermita, l i mi :t;ado al !sur por l. a nLleva 

,• : . 

. _.,l.SC; 

1 8 F EB. ·¡991 .. ' ~ .. ~ . ' ....... . 
~ . . . - 4? -

OAvM~ 
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Con ésto conseguimos varios fines: Dotar a El Caronil de un gran 
jardín con predominio de la masa verde. Ubicarlo en una zona que 
carezca absolutamente de espacios libres. Potenciar la imagen de 
la Ermita y el espacio creado entorno a ella. Reutilizar una 
antigua cantera, de dificil inserción en la trama urbana, a no 
ser con un proyecto de estas características, diversificar los 
espacios y equipamientos póblicos, sin que suponga una mala 
utilización, aumento de costo o abandono de estos espacios y por 
óltimo, evitar las tensiones que la puesta en funcionamiento de 
la variante pudiera crear. 

Otro espacio propuesto es el e:·: i stente en ton10 a 1 a "Casa d~? 

Marcela" para potenciar el edificio y los uso~:; que en él se 
ubiquen. 

Aparte de los tres grupos básicos propuestos conviene comentar 
otros de singulares características. 

D.- Son la relación de los espacios libres creados por las 
cesiones de los planes parciales, Unidades de Actuación o bien 
por el disefio concreto de los Estudios de Detalle. Desde las 
Normas, tan sólo se piensa en su posible ubicación y uso, 
marcando un número máximo o mínimo de viviendas. por tanto se 
pretende resolver desde las condiciones especificas de cada 
proyecto que desarrolle y lleve a la práctica la parcelación de 
estos lugares urbanos. 

E. - Por último cat:>r" i ¿~ una r"€;)l e: i ón dr::- pr·oyf~ct;os; de ueños; 
espacios públicos residuales que se pretend~M-ade~entar cluso 
c:aracter·izar clándole pr~r·sonalid d pr·cipi¿~~ e:\ c:acfa una d las:. 
€;)SqLtin.:.':l.s, rincones, adarvE?s;, y n gf:ner.:.<.l '. c:tf:?l'"tcis puntos quf:? a 
través del desarrollo de la ciud d han i~o quedando al en de 
la urbanización y el acondiciona.· el"l'l'::e---t.trbano, t;.:mto pJ..U;._¡..u:"l'li·te de 
los vecinos como del propio Ayun -amiento~ 7 UiC. 1990 

"La propuesta d<-:: do tac: i ón de f:?qLtip<~mi f.?nto n'"s,p.c:indE~ en p.: ·te, a 
cri.tf:?rios semejantE"!s:; C:\ los; C:\plicados en n?l¿~ciór\"C:6A .lc:í!:;,'r.,_ .. iacios 
libres. Constituyen, !::;in embar·go, piÓ:<~a!s s;ihiJ'tH"al"'e'tr' 1 c8fo~'~: 1idas. 
La af.:;i mil ac: i ón ¿~ la propuf~sta E?.%1 ii:\S:Í. mismo c:lob l f!:). De un 1 a. l l1s 

e qui pami <;?nto~,; r"f?.sponden ;~ nf.~Cf?.si dades funi::..i.QU.iii!l f::~~,; c:uant i f id bles. 
' --- ' c:le otro lac:lo, cons:;tituyen irH:.1t.alacicmes:; y E~c:lific:ic:is p1~,)l.icos 

si~~L.1lares, cuyo p;.ipel en la 1 or·d1narciJóf!: Y/ ·~"~T~Wc:i º'.·.· rjel 

:: J ::: t::::~o a:~ p ::::n e:e::~ :::!~ ~t: ::" i as ,-,,;á:º :~:<fef)L is te 
una mínima dotación exigida, ésta no está establecida en el caso 
de los equipamientos, desde un RUnto de vista urbanistico en la 
Ley del D.IL~61'1.fl.T~ml?era ~:fnretfil:Hfi.1go ,11'lf€~~ c::n::,1 i cjci c:orwE~n i 0mte 1 ,i:\ 

--·~. adopci ºrao!'<.i~_.i LH10~~ ·" es·~~ancjan,~s :~::,,<;i_E!'~~~:~l~~~l'E pare.~ cada tipo de 
~) ... ;: i'~,ui p ami er~~'.~ ,_ ; .. rJ i ~~.n. , . cl.r::- . E~ 1 abor,c.~,c; i ó[l , P.[ op u~~ bien teór i e: ci~~, 

0 -'-'·, prn c. 1 . .,, "' . __ .. , " .•. " .. ,.,o, en sesi0n 

:/. •·"· '~.. ce1ct.w.1u~ .. c1 din ....... ,t.8 .. f..[8, .. 199:\. .. . 
EL SECRETARlO. 
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extraídos de cuadros procedentes de estudios realizados para 
cuantificar estas necesidades en suelo urbano. 

La ubicación del equipamiento, responde directamente al tama~o, 

la densidad, y la propia estructura del pueblo. En nuestro caso, 
concretamente, na se trata de disgregar excesivamente el 
equipamiento comunitario, a nivel ciudad, tan sólo el sectorial, 
por sus características intrínsecas, se ha distribuido de una 
manera más o menos equitativa, según áreas seleccionadas. 

Hay dos tipos de actuaciones; una destinada a la reutilización de 
edificios públicos ya existentes, otra que tiene como principal 
objetivo la implantación de nuevas construcciones para albergar 
1 os nLtevos usos. 

A.- Reutilización de Edificios. 

Estos edificios han albergado tradicionalmente el equipamiento 
comunitario, son hasta cierto punto edificios representativas, 
que se concentran en la zona del centro de la villa. 

Una vez trasladada el Ayuntamiento a su antiguo edificio de la 
Plaza Vieja, tras su rehabilitación, se ha procedido a 
rehabilitar el edificio de la C/ Doctor Escassi nQ 1. Esta 
rehabilitación se está llevando a cabo por les alumnos de la 
Escuela Taller allí ubicada y se estima que el período de 
rehabilitación será de tres aWos. La finalidad de esta obra es 
albergar servicios municipales que no pueden ofrecerse en la Casa 

Consistorial. i··~··~=:---
El edificio de la antigLta ese tela de la: Có\llE~ "- Mart.ínez B!."mjumea 
nQ 1, se destinará integrame e a Casa: de Cullura, par lp que 
necesita una gran intervenc:iórlf en su int~rior, ? resultan o uno de 
los proyectes más interesan~~s dada la calidad histó ica del 
edificio, respetando, en ¡ c1..-t<i\lquier· c:a~;;ci, _los_J valores 
arqLtitectónicos que posee. ¡ , ,;¡i,'. 1j~}Q -

El edificio que hoy alber~a la residencia d~ -iñ'C anos se 
destinará a edificio residend1ial, (hotel, pen!::>ión •••. ) una vez 
que se construya el nuevo. ~~ 

El edificio de la Casa de l.:.<. Marcela se reha~ili,t.~ á y se 
utilizará como edificio público en la zona SLtr~d'-t:.:1....i:.;;1 .CQr¡ nil. 

B.- Nuevas construcciones. - ""---~-~ ....... ' 

1 1 l 5 / g o k' ~I 
Las nuevas edificaciones que' se preven en estas Normaa son 1 as 

sigui ente15ILIG r,;-..'.r:T /'\: P,r, -~ , _ .::~JJ 
resi~~c.i a de. c.o\nc;:.i anos, en 1 a zona norte! 
sector del suelo C.o\pto p.:.<.ra 1.H"baniz:ár.·, El 
une:\ P0pdrdE~l a ·de apro:·: i madam~~t,~l scl.i.ZPº 

del núcleo urbano 
edificio se sitúa 
m2. La idea de 

celclJi;..1u;, 1..:: '''~"-.. 18 f:'EB 1ºª1 
< - < .l ...... .;i.9. •• 
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proyecto es la creación de una residencia a base de pequeños 
apartamentos, con servicios de comida y ocio comunes. La 
situación en el pueblo es apropiada pues se encuentra próxima al 
Hogar del pensionista y a la zona de actividad del centro. 

En el sector sur se inserta en el 
una zona deportiva que incluye 
actividad. Asimismo, se preve la 
€~1 1 ugar denominado La LagLma. ____ _ ----------------

gran espacio póblico propuesto, 
un edificio de apoyo a dicha 

construcción de un auditorio en 

Las captaciones de agua subterrá ara abastecimiento a El 
Coroni 1 captan agua suficiente p r.-;:--sa--:crn · . Sin 
€~mbargo e:·:isten pérdidas en las e:· nduccione~/'~.:io.~ depós1 y en 
la red de distribución que SLlpe ~· n el 50/ .. ;'ssto ~ce que los 
meses de verano se produzcan dd icits d~ agua ~atable q e es 
paliado en partE? con el bombeo a.

1
l :·: i 1 i ar de lJn !::;c:in&'eo par·t i e: l ~::i.1~. 
.. __ r r .,, 

Segón fuentes de la Diputación P,ovincial de Sevil~a. el v lumen 
de agua que llega a lc::is depós'±..o.<:i __ se2eltWlr@.1990 unos 
rn3/año. El consumido por ~l pueblo (t:.1 :-:c::E~pto __ se 
municipales) es de unos 190.oodi m:3/año, Pr::>timanc1o lps se vicj.<Js 
municipales en el 15%, el cun~l...lmgE .ur·eal tot.::\l será' de 18. 000 
m3/año. ' ','.. ··::a::-o 

·~ e:r º"1 ~· , ~ 

Las pérdidas de ac.iua en la?a.~.~.~ci.''. .. J:ígtJr.fr·t.ff'!t.tt'1.i•.tltt..t,...·;i;ó son 
:J ,/1 , ' ~,.., i. ... M '. 

apro>:imadamente 2::::.2.000 m:3/añ ? es deci1,:, .. ce"P~5:Jt'"/~ .. ~6&JHu9\ la que 
llega a los depósitos. 

t115 
.. ic::r'f") 

Las é:\C:tuac iones necesarias en m<l\\t-er:ia. '-.tj.e_abastt::,~c: i mi en to d agua 
potable, deben orientarse en c1os direccicm~p=t"--ement• ·' as: F'or 
una parte garantizar los caudales necesarios de suministro y por 
otra, racionalizar la gestión del servicio de forma operativa y 
eficaz. 

De manera general, seria necesaria la dotación de bocas de Riego, 
a una distancia mínima de 50-60 m, y de las correspondientes 
llaves de corte. 

1.- l~l'f~~~~c~i\one-s; .. serán sometidii;\s a LÜ"t per·im€~tro de protección 
que e~·~~el libre acceso a los sondees, tanto de personas como 

..- --..., de arüdnal€~s. El peri metro de protecc:i ón ~~f?~rá (·?l c::c:irr·espondi entt::~ a 
cír-Pi:;:t¡.ll,o .qe. al menc:is 25 m. de ,radioJ<,. 

JI}. _' ' 8. 1991 
cell.:uraú~ ._ . 1 8 f .E · -· · · · · · ·· · ..... 

F. .... L.0i.:A.-!.. • , 4 c::-
•• ..---- - .J -

~ ,,~ ... '1U 
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2.- La conducción desde el sondeo de la Calera a los 
encuentra en mal estado, produciéndose apreciables 
agua. Por lo que se propone mejorar y corregir los 
las tuberías, sustituir los tramos en mal estado y 
juntas defectuosas. 

depósitos se 
pérdi cjas eje 
asientos de 
repar·.:ff las 

3.- Se construirá un tercer depósito para conseguir un volumen 
total de almacenamiento de agua de 1.169 m3 que garantice, al 
menos, el sevicio de agua durante 24 horas sin suministre de agua 
desde las captaciones. El volumen del nuevo depósito será de 600 
m3. El emplazamiento será el mismo de los depósitos actuales. 

4.- para mejorar el coeficiente de pérdidas de agua se propone 
sustituir aquellos tramos de tuberías obsoletas, de hierre y 
plomo, por tuberías modernas; localizar y arreglar aquellas 
juntas que ocasionen pérdidas de agua y localizar y sustituir 
aquellos tramos en mal estado. 

5.- A parte de clarar el agua, es recomendable la instalación de· 
un descalcificador a la salida de los depósitos con lo que se 
mejoraría la conservación de las tuberías al no producirse 
incrustaciones de calcio en las mismas. 

6. - La si tuac i ón cj el ~>LH~ l C"J p n:~yA s.Lº·:·c:.Q!I!º-· -· c:\p t_~~ .l ¿ff a ur b an i ;:. ar , 
respecto a 1 c::is ch:?pósi to~:; y ¡a 1,3. r·éd cE:) · ·c:h"" , no 
interfier€-:i en la n.~d e:dstent.e, ya que )G1. c:Hs¡tanc:ia a dic:hos.; 
depósitos es la menor y las c:óm:!ldones 0 c.<. le:~ 1~d princi al de 
abastecimiento son inmediatas. · 

1 
." 

, .. 
1 

La red de saneamiento de El Cod~ni l, supone E"l mayor p71:'.m em.:.~ de 
infraestructura existente, dentro de la aceptable situa ón de 
las inst..::\laciones en ger\Eo)re:\l. ·pe.bido pr·inc:ip~Lmeo.te, a l¿~ 

dificultad int1rinsec<~ que conlleva·· ~ia ej~?c1..1i:iór"i d!i{ e!:>té ipo de 
redes y por cJtr¿~ p¿~rt.e la falt.¿~ .de planifLc::.:i\c:ión ,gene.r.: Asi 
mismo, tenemos certeza del c:o~i en:i.O de t..\n e~tt.,t.d ~ clJ?C<;>,fL.Í~i sobre 
1 a red de abastec i mi ent.c.1 que s'e ampliará postE:-r i ormente 1 a de 
saneami ente, por parte de 1 a :. E>:cma. Di pu tac i ón F'rovi n~i al de 
Sevi 11 a, f~S por lo que, est.:as í.íLlrití..ía!·i·-z·ac:i.-orres-~·<:;itte· ... ~amos a ... 
describir quedan emplazadas, p.:ira su vat"iiif.¡:c:i~r9cn<11t~i; en su 
caso, al¿~ ree:\lizac:ión dE?. dic::hds f~stuclifJsl v / U~l'" f 

Las actuaciones neces;:ff i a~:; en ITh:\ter: i a d.e .. ~..!i.fil}g~l!)!.,~'-i:;it:.p, ~; pueden 
concretarse en varios puntos fundamentales como: 

- La . jerarquización de la red, descentralizando la conducción 
gener&l ~ue empieza a estar scbre~~rgada y potenciando los 
incip~1~ntes c:Dlt-:cton:s perimetrales de.1.,L.::\ f:;:ondc:~ de los B~rros Y 
1 a Cal'l e Garc í .:.~ Lor·c:e:\. Esto permitir i ~"¡_un rep¿~r·to proporc1 onacic), 
el i mi ntando 1 ós r·ec:m·r idos 1 argos. y .. tQl'Sfbtloso~:;, qw:~ en 1 a actualidad 

/1• -... celcLn~, ..... ,_ 18 C:'.8 J,991 

• .<-. .:::-',;, ---t{l"71r-tf---------
~ _coqO~ / J 
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tiene la r-ed, 
estas Nor-mas. 

y asumiendo los nuevos cr-ecimientos previstos en 

- El Plan Especial de Pr-otección del Medio Físico de la pr-ovincia 
de Sevilla, indica la necesidad de la depuración de las aguas 
r-esiduales, dado el tama~a del puebla y la situación geogr-áfica 
respecto al embalse de Torre del Aguila, al que apor-ta agua el 
arroye Pilar- de El Ccr-onil, donde se r-ealizan las ver-tidos. 

Por- otr-a par-te, la falta 
ter-r-enas con car-acteristicas 
como sistema de depur-ación 
depuración biológica, cual 
"o:·: i daci ón total". 

de disponibilidad de suficientes 
adecuadas par-a el lagunaje, hacen 
más conveniente, otro sistema de 

es r~l de "ai r-eac i ón pr-ol ongada 11 Ll 

- Resolución de problemas básicos de dise~o, tales como la 
eliminación de puentes y r-ecogida superficial de aguas pluviales, 
reforma de los r-ecorridas tortuosos y difíciles y supresión de 
los tramos que discurr-en por- suelo privado. 

- Resolución de problemas funcionales, a través de la asimilación 
de r-eg las del "buen hacer 11 <:<:mstr-uc:t i vo, l c::i. dotac: i ón de 
imbornales, pozos de resalto, de descarga, resolución de las 
ac omet i das de 1 .:.::i vi vi en da, y en iíie~~6~~~~~::!d~d:i!:i:::Qjli:;if·· ad t1s 
los elementos y disposicione necesario~~ ~ara el buen 
funcionamiento de la misma. «'- 5~ 

- Es necesario, en general, un aumento ae la ¡ección d las 
conducciones, que de forma racio al distribuyen y encauce las 
aguas sin pr-ovoc:ar col apscs, est. _!§. col ap~os s:.;t:? produ<;;.,=e.:..n:.._....i:::¡'rr 1 a 
incorpor·ac:ión pr·ogresiVC:~ é."\ lé."\ r d dE? J.'251 afeli.~:ooluviale qLlE 
anteriormente C:~ la urbaniZé:\Ción d~ .. s.c:.u.rr.ían rJC:w· ~:;'uperficie.._E I"" lo 
tanto, y enlazando con el pun o anterior, la colpcaci de 
imbornales debe ir intimamente 1 gado con este aumento d los 
di ámetr·os. 1 :n t ... >,, - • .;¡ '""; •• , _ ~~"~G.~TIJ 

~ ~.e·~~) e; ··: Í. lr' .. ~'~ t~'..~ ;., -~;~· .. :.~: ··:: ... '"'.'!: ·, ·-;;.»~~~ .... , : 

. t - l d t . d - . Es indudable que la e>:1s enc1a ¡ e ··ensncm€'~~:; e ser·v1c:1 » ye:~ 

desechadas, así como algunos sist·mas de instalación improp1 s de 
1 a tecnología actual, representa Llr'f f r.¡:it~ E?mé(} •'""" c¡we de1 ería 

~~~~;~:~se, con el fin de att~~---~=~~~=~tj ¡p<f&l! s Y 

Cabr-ía la posibilidad de realizar algunas mejoras inmediatas, 
concernientes al trazado y al estado de la red, tal como son. 

- Renovación en la Avda. Andalucía en el tramo de la zona 
Indu~r-~.al, dado .el mal estado de 1 a e,>: i, stente. 

' ... \ ·,..· 

- Crr-;)~ción de una 
e>: i.stente en 1 a 

i{, }IV . ,,.. 
cck:u, ·--'" _ .. 

1 í. nt:?c":"I que abastezca .ft~- E.i ido dt:? Doctor Esca~:;si, 
actualidad. 



-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

UDIJ1,, 

- La resolución del tratado en algunos puntos de cruce que por 
razones estéticas, técnicas, de seguridad y complejidad, no es el­
más adecuado. Podemos seRalar como más importantes, la Plaza 
Nueva, Cruce Cuesta de la Mina - Calle Bosque, cruce Calle Bosque 

travesía Morón Montellano, el paso por las calles 
transversal es desdti~ "El Mor i seo" hasta 1 a Cc:ü l E:! F'r i mero d&? Mayo. 

- En lo referente a la Alta tensión, el cambio del trazado de la 
red perimetral de Alta de la zona oeste, donde se prevé uno de 
los suelos de expansión, se pretende tan sólo un desplazamiento 
paralelo, evitando su paso por el polígono industrial. 

DTl 1 t'. - . ·' 

dc:·.J 

celt:l.JiaJ:...i '-' '·. _, .. 

' 1 ', ") ,-. ~·' ...... ('" 

li ¡; 
¡; 

·. . . _ 1. e11 ;:;csión 

... 1 8 .. f.E.8 ... J~~J. ... 
EL S,;,:.;Ufr .. Tiú<lO. 
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Actualmente existen varios problemas en la distribución global de 
usos y que se pueden concretar en: 

- La excesiva concentración de Equipamiento en lo que se podria­
denominar zona norte del Casco. 

- Cierto enquistamiento de almacenes industriales y agrícolas en 
zonas residenciales, que plantean problemas de compatibilidad con 
la misma, por el tráfico que generan fundamentalmente. 

En base a ello, las actuaciones que proponen Las Normas, se basan 
f::m: 

C:\) Consolidar y potenciar el LlSO Residencial en la zona más 
antigua del núcleo urbano, evitando LISOS gener· c."\dores de tráfico y 
potenc:iando otros que eleven la actividad urbana de r·elación 
social, tal como equipamiento comunitario, un E~ mayor cobertura de 
servicios •.• 

b>Extender el carácter residencial a toda la zona Sur, la cual se 
podría denominar "zona de e:·:tensión". 

e) Encauzar las actividades de talleres y peque~as industrias y 
almacenes a la zona Residencial de tolerancia Industrial, que se 
delimita. ---- -- --- - ---------:::-=.:::-~~-

¡! 

e). Consolidar el uso de la zona 
ella las industrias y almacenes, 
tráfico que generan, plantean pro 
residencia. 

f) Potenciar el uso Comercial de 
Coronil y que tanto prestigio d~ 
potenciarlo a través de actuac 
idóneos. 

g> El territorio municipal no d 
Sistemas Generales, se destina 
protección de las distintas cate 
término, así como las servidu 
pecuarias y zonas de proteccióh 

. ; .. ,,"' 
·'•.' ·' 

dustri a1;;·act~.1al 9 encauz~ndo a 
que por ~\ C."\ctivJdad, tar/4año o 
lemas de ·-.compatl. b i l i dad c,(<?n 1 a 

f 
osteler·:(a7 :]:i:;-tn ::.:-~tr·aigc.~do r,m El 

1est1~a e i udad. tratan.de::> de 
enes municip.::\les~ en J.u.'9c:\res 

q i¡ 
Af;~~d?- a_ ~ o_s :7.tsms u~banas 
l..l:?.R? agr 1 eolias, as1 como 
c:fr· t'á's "de sL1elc:\ · prót'e'gi do 

de caminos y ríos; 

! y de 
a la 

!en f.:?l 
1 vías 

- 49 -
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3.1. IDEAS PREYIAS 

Como consecuencia de las estimaciones de las necesidades de suelo 
y ante la capacidad de absorción del Núcleo existente y el suelo_ 
que está ya urbanizado y en vías de ejecución, y seg~n los 
objetivos y estrategias generales que han dado lugar a la 
ordenación, se ha hecho una clasificación de suelo restrictiva 
incorporando muy poco suelo apto para urbanizar, que cubre 
sobradamente las necesidades de expansión del Núcleo, en el 
periodo de ocho afias que se ha establecido como horizonte de las 
Normas. Esta opción de un modelo de desarrollo concentrado y de 
clasificación restrictiva, está basada en la idea de la 
recuperación y mejora de la ciudad actual que de otra forma, y 
habida cuenta de la escasez de recursos, seria una operación 
imposibl€~. 

La mayor capacidad de actuación que legalmente le viene dada a 
las Normas Subsidiarias frente al Proyecto de Delimitación de 
Suelo Urbano, en cuanto a clasificación de suelo, ha posibilitado 
la incorporación de la categoría de suelo apto para urbanizar, 
que introduce cambios respecto a la P.D.S.U. que sólo clasificaba 
el suelo como urbano y no urbanizable. 

De las 9.189 Has. del término municipal, se clasifican 69,46 Has. 
como suelo Llrbano, 19, 't'7 Has. cernir- _¿_to p,::~r·a urbanizar y el 
resto como suelo no urbanizable. i ··----

~ '1 ' ( ' ' ' ', : l; :, ... " 

l 

1 
/, 

~~. -· .... 
:..-_~ " ;_ ~~ 

~:: . ~J 

3.2. JUSTIFICACION DE LA DELIMIT~CION DE stlELo URBANO. 
--------·--------------.,.-¡-~_:- -r .. ~--------·········--·-·-------

se ha justificado anteriormente los ,..,c::5itf.,~1'.·;io_s rel~ 
restrictivos en 1 é:\ é:\~;i gn;:\c: i ón df~ ! Llso.s .. 1.,1_rtfarfio#J \.,, :.: 90 ¡ . : 

.. .,___~.,_-_,1 · 

mente 

Se clasifican como suelo urbanb los terrenos que · reun los 
requisitos establecidos en los A.Y-t. -; ]8 de lé~ L_f~Y del SL1e y 21 
del Reglamento de Planeamiento.: Respecto á 'l<:!I c:lasificac·on <je 
Suelo del P.D.S.U. vigente, se de~clasifican como Urban s los 
siguientes suelos: 

- Segunda fase del F'ol í gano Industrial, put:!s con las ·/Normas 
Subsidiarias no se cumplen lo~; reql:1fiifft:·ers--d-e----·-;!..os . .Ar:t. 781 d<~ la 

L.S. y 21 de R.F'. 1 l i'-l. ~utf ~¡- ;/ 
-- Parte de 1 a z cw1a de reserva de e.qui pe:"lmi E!nto si t.ue:\dC.\ en la 
travesía de 1 a carr·etera de '--Mer .. ·GA•-:...-.~ ·'"·l .. i:!I~:; mismas ~razones 
e:·:presadas en el pl.lnto. anterior. Y por ;~t;:;/r'i-d'ér:-;"·",,.."l:::bmb se ha 
indicacjQILlf'-:-jGstif'.""i'C:ado ··en 2apí.tulósC'"'~anter·ior·es, que no es 
conveni BB(~e la conc:entraci ón de e qui p:ami ente>, se cambia SLl­

Lc~l if i caci ón a residencial dando mayor. penetrabilidad a los 
/,, . por 1. •. 1·.-'-1 

'~.\ \ 1 8 r=; B í99\ 
:L'~c.ele0;~,.~ ·~· ~~ '¿u.:,~-~.~ ...... . 
-1 :i(l -
:) ' . 
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terrenos situados tras esta zona y creando mayor actividad urbana 
en torno a ella. 

Así mismo, se han incluido, 
los siguientes terrenos: 

respecto al planeamiento anterior,-

- La Ermita del Calvario y su entorno, por estar urbanizado y 
ajardinado por lo que cumple los requisitos exigidos por la Ley 
para su clasificación como Urbano. 

- Las tres últimas parcelas 
al polígono industrial, por 
poseer las infraestructuras 
como tal. 

de la carretera de Montellano junto 
estar dos de ellas edificadas, y 

necesarias para poderse considerar 

- Los terrenos destinados a ferial, para facilitar su ejecución, 
puesto que ya están gestionados y son de propiedad municipal. 

Se clasifican como suelo apto 
siguientes, de acuerdo con los Ar 
Suelo y su Reglamento de Planteami 

1.- Los clasificados como suel 
anterior, que no obstante no reune 
en el Art. 78 de la L.S. 

Segunda fase del polígono Indus 

:·.-: .. 
~;~t- , ,r ···--:~> .. 

-· DI; __ SU.EL~ . ..f-\ÉTQ. ~PARA 
;~ 

10'3 terr 

- Tener aptitud para resolver las infraestructuras necesarias y 
en general para ser urbanizadas. 

- Ser zonas próximas al suelo urbano. - Formar parte de las 
estrategias y objetivos de las Normas Subsidiarias referentes a: 
crecimiento estimado, consolidación de usos por zonas y dotación 
c1e Si stem¿~s.~~~il.~!$. 

e~ ~:~·l., · - , 

. '\ r 1 8 F EB. !~~.1.. ... 
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El suelo no urbanizable se define por la negación de la aptitud 
de urbanización de este tipo de suelo. Esta clasificación, está 
motivada fundamentalmente por ser un suelo que cumple una­
i mportante función, que no interesa que sea desplazada por la 
urbanización, es el caso de los terrenos agrícolas y de interés 
paisajístico y ecológico, arqueológico y similares, en los que es 
necesario evitar la urbanización para poder mantener estas 
cual i dade:~. 

El seffalamiento de este suelo como No Urbanizable es, pues, un 
acto positivo de delimitación que puede condicionar la 
delimitación de suelos aptos para urbanizar. 

Por otro lado, los suelos de interés agrícola, paisajístico, 
arqueológico, etc, necesitan normas especificas de protección de 
sus cualidades que, así mismo recogen. De lo que se deduce la 
conveniencia de clasificar el suelo no urbanizable en dos 
categorías: 

De carácter General 
Protegido 

l ,_ 
' 1 

1 
1----. 
1 

¡1 
1 ~·r: ~-- . 

... '"' ¡,¡J 

1 

r 

~ 

í' 

!l 
¡· 
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En este apartado se va a detectar y a caracterizar aquellas áreas 
o elementos que precisan una ordenación, mejora u otro tipo de 
intervención, de cara a resolverlos, ya sea desde el proyecto de 
las Normas o bien por las figuras de planeamiento que 
correspondan, siguiendo los criterios marcados en cada caso. 

Se han distinguido los siguiente tipos de intervenciones en la 
ciudad: 

1.- En suelo urbano. 

- Actuaciones de Planeamiento, son aquellas áreas que precisan de 
algunas figuras de planeamiento para su desarrollo, al tratarse 
de zonas que las Normas clasifican como urbanas pero sin 
consolidar. Se desarrollarán mediante Estudios de Detalle. En 
general se trata de unidades de Actuación Urbanística. 

- Actuaciones de Mejora, que 
en las que es necesaria una 
dise~o o imagen urbana, y 
calzada y acerado hasta la 
urbano, según sea el caso. 

ra de las co~d~~iones 
pasarán ~esdé.~'f?.a de·fini 

cae i ón cte. art:io'.Hto\do o mo 
J '7 

ciudad 
o, del 

ión de 

- Actuaciones Viarias. consist ~n el dise~o ;de las nuevas 
VÍC.~S di;? tráficf.:l y de Ía1s márg Í1f2S, tan•01 ;tia" ~~i!291 nuevas ú¡CC1fll0 de 

l.. C 1 .U/\J:v., ~:r~\.* ,r 
las t:~:dstente~~ t:m orden a mr~jo f"t"' Sbl·-l.tso e ima~~t?n. . -~~.,.,, 

- Intervenciones de Recualific'~ión, ~n plazas y e~pacio libres 
•~n general, que suponen el i §;IP· _ .9e - , q~c::_t'los ·-·es~i s para 
adecuarlos a los usos asig,nado,, favoreciendo su ~~ii~~a ión por , (.." .. 
los vecinos y mejorando en gen aI"'sC\s.:·c::ondic.i:c.1hes e ima-g n. 

1 2.28 .. ..: .',/ ··~~-· ··-· ... '-· .. - "-~-
Intervenciones 

ret1abi 1 i taci ón 
necesidades y 

en la Edi' icación, que c:cinsi1stirán en la 
reconstrucció • adecuación a las nuevas 

Protección ce o conjunto. f2 --¡a5·--·-con i ci ones . ;¡ 
mínimas. 

1 1 15Jt9JO!f11t• .i 
- Mejora de i nfraestr-uct.L.ir·as, ~G1~el 1 as -::~ona~ue pftesentan 
p rob 1 ema s de abaste~ e i mi en to , s~ffii!riñ~~'l'!=eF=::e_~~. ;;:t;~icci.da~ ::::.:eJ umbra do 
o telefonía. 

Rehabilitación Integrada de El Coronil, que se presenta como 
Lma forma de adecurlr la edificación y 1,-q-!'f>r· E~sp<:':'lc:ios urbanos a los 
reqLter i mi ~¡t1"t'OS .<!ilt:tÚal es, as:í. come:> regene,r é:\f' 1 C:\ E~StructUI"' C.o\ Urbana 

·-.. de el núcleo y en definitiva elevar la "calidad de vida". Se 

0cLAJ--:~sarrofiárá nH::cliante un Plan EspeciaL 

~ ,-¡,, ~ l" ', . - 31 'Q' ,Y "" • ' ' 1 8 ,- :- '"\ ~ CI . 
~ r ··>-· . -; • ' ..• ~, .... , .• ••• 
;-. ~ ccll.:ll.r~-:•~ -· ' ., 
~ ~ · SL ~1:.A ... i.J.:.;.,--..._·.;U, -·- 5~5 --
._) . 
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2.- En suelo apto para urbanizar 

ll :: l' .... 
1 G 1 '··' d 

- El Sector se define como unidad mínima de ordenación 
apto para urbanizar. Se desarrollará mediante planes 
que ocupen el Sector completo, o por planes especiales 
de suelo destinado a equipamiento y/o espacios libres. 

€;,)n suelo 
parciales 

en €':)1 caso 

A.P.1- Actuación de planeamiento de una gran parcela comprendida 
entre la recién creada Ronda de los Barros, calle Atahonas y 
calle los "Molinos Afuera", dando frente.:.-\ la carretera de Alcalá 
de Guadaír·a. 

Se trata de una operación para completar la ciudad, ocupando un 
vacio urbano. Se pretende la apertura de una nueva calle que 
prolongue y dé salida a la calle Atahonas delimitando una parcela 
triangular en la que se prevé la construcción de un espacio libre 
<plaza) El resto se completa con viviendas. Especial atención 
merece la diferencia de cotas existente entre la Ronda y la calle 
Atahonas que habrá de ser soluci nada mediante el proyect~ 

adecuado. 

A.P.2- Actuación que ocupa parte de 
de uso agrícola, delimitados por 
Sevilla y el parque del Ejido. Se 
oeste del pueblo y mediante las 
formalizar la Ronda de los Barros. 

l.,,'";-~~:~. ' •. ~·· -~ ·';:, 

m vac i o LLfbano Y; una pare 
Rcinda ck? 1 a Be\} ros. ca 

e ·~ . 

etende conforma~ el f2re 
f achadf\S d<-::! 1 .:.-:i.s , vi vi en 

la 
le 
te 
as 

I 2 1 u 1 c. 1990 --·-- i1 
A.P.3- Actuación de planeamiento si uada ~n un sector ocupadg_~or 
vaquerías actualmente, que por su bicaciOn desde todo \PUntdj de 
vist.:~, inadecu.:.-\do y c:on graveE; bl..wr1c;:is,hi,~.i,_é~1~.c?s, no~ . t11inos 
visto obligados a trasladar, -ic.JL <::larra; ¡¡,in~~J'll~ii\$·1tl·~l ad 
€':):d. stente con 1 a residen e i a. Se d )4-mi_t.~'-· _r.;ior-. l ~ Rond~· 'cie lo~~ 
Barros y la cal lf.':) fü·?Vi l la, col ind .pdR:.:::.'5é:i.i1~·t~ ·c:~~f;Y'i·~a.·.::·1.1.e r¡:;ii. dra 
c1onde se asienta el originario pLeblo dé ··~1~ '1".:°dl"'O'Ntf"fl~b.ol d€':) 
cierta importancia que creemos de b destacarse. Al igual qu'. el 
resto de 1 as ac:tuac i emes €':)n 1 a Ron /a- efe: l c;¡s;; B,;1rTqs. 1 a final dad 

pr· i ne i p.:.ü es la constr·ucc: i ón dt"?. 1 a ;mi r::;ml mt<:h c~rJ 99cftJ ef~fa ·"! 
A.P.4- Actuación cuyo obj&.~tivo pri Cf:i8~!.,...,~s 'ª· ordenacitin de:.una 
gran parcela sj. tL1acja entn? 1 a l::l J':Uo.~gf:':) lo~~~:;_~:,_~~!~ -~:.Jj San 
Sebastián y la calle Torbi. 

Se trata de un~C"1p~r.acióR ,para.comple:t.ar~t~ª ciudad, 
vacio u~bano. S~ pretende la apertura d~ ~na calle 
conecte la 11 bai'"riada 11 c:on la calle Torbl..~~felimj.t,:mdo 
destinadas a ~so residencial. 

'· / ,/í,\ 
... \ 

18 
,_,.... .. 
... ' ( 

e , ~. ' 

. 

ocupando un 
peatonal que 
dos parce!l as 
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A.P.5- Actuación cuyo principal objetivo es la ordenación de una 
gran parcela situada entre el gran parque de la zona Sur y la 
zona El Carpio, donde hoy se sitúa un establecimiento de venta de 
materiales de construcción. 

Se trata de una operación que tiene una doble finalidad, por un 
lado trasladar una actividad incompatible con la residencia y el 
parque urbano propuesto y por otra ordenar este vacio urbano. La 
zona se separa del parque por una calle de tráfico rodado y su 
usa será residencial. 

A.M.1- Actuación de mejora en el cementerio consistente en la 
reutilización de las edificaciones existentes en él, dotándolo de 
las instalaciones de electricidad y saneamiento de las que carece 
y el adecentamiento de los jardines mediante su remodelación y 
la pavimentación de los paseos. 

Por otra parte, se incluye la organización del espacio exterior 
que conecta el cementerio con la carretera de Morón mediante un 
paseo arbolado y una plaza de entrada. 

A.M.2 - A.M.3- Actuación de mejora que, consiste en el dise~o de 
las entradas al pueblo, desde Alcalá CAM-2> y desde Montellano 
<AM-3>, cada una con la complejidad que requiere, pero ambas 
deben contemplar no sólo la circulación del vehículo sino la 
posibilidad de p.:~!:'.;€'~o y e!:'.;tc.rnc:ia ":•l_:H?atón, c::cHno pu€-:~rtas> d€~ le~ 

e i udad, m<:i.rc:ánchE::>f: uno!:; hitos ue ·raf,¡¡· ··· df:~'termrn . • Y<*:c::to 
podría recoger un ajardinamient: de los paseos~ sin ser éstos 
estrictamente necesarios. En to p cc.~so, la actuac:-1. ón debe ¡:oger 
elementos que se identificasen f¡itcilme~te.t ~ 

A.M.4- Actuación de mejora urbara en lá 'zona sur del qLtt?. 
trata de solucionar el c.~c:cescl · desrJe ·· 1 a nut:?va var"+.;;~{;.olill.fl 
estrec:hami ento qu€-? se produc~ -ª-.L. f ih.::lt td!lr·:~)9:0.::~s 
Sebastián y Prime1'·0 d~?. Mayo. t Es uni:l. c.<.ctuac:ión c:rm,.,,.,.+-illi 

el 

1 

requiere un estudio pormenoriiado de toda la \zona 
conexiones con el nuevo parqu~, ~~~ variante y el re~ 
pueblo. 1 ,··:1 

' .• ~ ' ',,,..1\. . ~ '. "'• 

A.M.5- Actuación de mejora destknada a i'a· 
1r·ée~,L~tp-e~racíon<:f6 

primer asentamiento, del que sk ti en en ncJt i e: i c~!s en El 
que r €-? c o g €~ r í a €-? 1 e:: a 1 1 f'd E~ r ci en 1 t c:fr'-rn::r cr ··· ·· 1 ·a-·--f·t:t J,.~.s-L.a. .. P acr:.Q 

limi::do-~or e~ C~1:t~llo : lac··F~-:a;!a v:f:J14~ fv<\i·1f!...:üF ... •n<ñf-d 
los f# .• :1pac .. 1os publ1c.c:i .. :1 y calle:::i ~.l car:i:;.~¡::;.t.dr yl\tl,1J10St11ftt4 
la c:1L1dad deben tener, en p,rtii:ul~r la c:all€·? Corred 
·fundclmented Emtn?. le:\ IglE?sia y :kL .. Castillci. . . _ 

1 8 ;: EB "1991 ' • ........... . 
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A.V.1.- Apertura de una nueva calle que continúe la actual calle 
Ejido Atahonas hasta llegar a los Molinos Afuera, a través de la 
AF'-1. 

A.V.2.- Modificación de la calle García Lorc::a, prolongándola y 
dándole salida a través de una nueva calle, a la calle Palomar. 

A.V.3.- Modificación de 
central, y modificación 
urbano. 

la 
del 

calle Torbi, con ajardinamiento 
acerado, dándole un carácter más 

A.V.4.- Apertura de una nueva calle que separe el recinto ferial 
de la nave de C.O.D.E.C.O. y asimismo sirva de acceso desde la 
Avda. de Andalucía a dicho recinto y a la zona posterior. 

A.R.1.- Intervención de recualificación que recoge la segunda 
fase del parque del Barranco, para acondicionar la zona como 
parque periurbano. 

A.R.2.- Actuación de ordenación encaminada a ordenar la Plaza de 
Coca de la Piñera y el solar que hoy se destina a feria. 
Entendemos que ha de ser ordenado en su conjunto como un solo 
espacio, dándole un tratamiento unitario, solucionando el 
problema que plantea la edificac::ió vistente. 

L:~~~ A. R. 3. - ActL1ac~ i ón cü-? ordEmc:\c: i ón en ami nada C:-\ \jff\~:f:!ir.r:i. ;;= c:-\r· P rnc:i 
.:ual 

~ .... ~ ..... 
de la Ermita, tom,::i.ndo como ba·l'? c1f..~ ac::_ft.u.:1c::íóric lc.'I 
ordenac: i ón que debido al E"~sc::as f mant€-?r"li nÜ E~nt.o ~:-: i st.t-:mte 
encuentra en unc.'I situación co *usa. Esta c:H.:tuac i ón co 
directamente con un ~~rc:u1 sector d i parqur-:!¡'públ ic:cJ y equipami nto, 
por 1 o que dependerá muy ti i r·ec:t.:\m :ñte de l..tn proyecto·· con junt más 
quE? del diseño de f-:!Ste t.')spacici enp~:;mrt.7 LJÍC.1990 

se 

¡ 
¡ 

A. R. 4- Ac:tuaci ón de recual i f i cac:i ~n de la parc:f::~J. a dof\de se .1bi ca 
l~ casa tie la, Mar-cela p<:.'lr·a. crec:f· L_;'zr;Parqw:,. na.,::u1'"ai.. .• kn t< no a 
d l cha case:-\, as]. corno sol uc: i cinar F.;;u .:~cc::é~5o · ·y ./.:a.Qt\i%lr.i~.t'.ll\\l.~• ... ,J e:-\ cal l. e 

1 rrt!tr .. 1'\.; ~ 1 a-
San Sebastián. ;· =~?:,, c···ik..,~ s. • 

z ?".\-".' .• "~'" ~,,..~ar;¡st" r 
; _..,...,_.., y i>~ i • ico, .• egun ~rt 

A. R. 5. - ActL.1c:ic i ón de ordenación .'n 1 a zona-· si1't t~'c:f9' ~i-SO.:cl ·- ronda-
Cerropal o y la nave de la c.o.l.E.C.o., para ubicar el cinto 
ferial. 

por el f'kr .'.1 (. , : • "1, e ... o. cu sesión 
. 1 8 :~ .; ::: íº91 celeurada d üí~ .................. ~.Y.• .... ~ ....... . 

EL.;:u:..-bi1~~ - 56 -
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I.E.2.- Intervención en el antiguo Convento de la Plaza del 
Convento en el que se contemplará su restauración y adaptación 
para uso de equipamiento. 

I.E.3.- Intervención en el edificio sito en la calle Martínez 
Benjumea nQ 1, proyectando el alojamiento de la Casa de la 
Cultura, con las instalaciones propias de este tipo de edificios. 

I.E.4.- Intervención en el antiguo Ayuntamiento, calle Doctor 
Escassi nQ 1 para adecuarlo a instalaciones municipales. 

I.E.5.- Intervención de Rehabilitación del antiguo mercado de 
Abastos, para su utilización como edificio público de usos 
múltiples como sala de conferencias, reuniones, etc. 

Fruto de la actual preocupación por la recuperación de la ciudad, 
es este estudio previo que se ha realizado y que hemos denominado 
Rehabilitación integrada de El Coronil. Dicho estudio puede 
tener las características de un 11 Prece:\tál ogo 11 par-.::\ la posterior 
realización de un Plan Especial de Protección y Conservación del 
conjunto urbano de El Coronil, que se inscribirá dentro de los 
Planes Especiales previstos por el Articulo 17 y siguientes de la 
Ley del Suelo de 1.97::i y los Artículos r:::, U3l, 182 y 98.~:. clel 
Reglamento de Planeamiento y del 14.11 del Reglamento de 
Disciplina Urbanística. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar con la Rehabilitación son 
los siguientes: 

- Proteger del deterioro el patrimonio edificado de El Coronil y 
recuperarlo para sus habitantes. 

F--~=:-c::-~~====r 
-·Reforzar la idea de la necesidfd de la i,nt.erve,nción púb ica 
contra el proceso de deterioro urbtno de nueitras ciudades. 

14 . : 

- Fomentar al máximo el manlenimiento de l¿s elem 
característicos de la arquitel1 .. wa de lo~; edificicis, 
contri bu yen al am~ i ente urbanci c:le l a--c~utle:\~I,., E:!,j,ec:.1;and e~l 
1 as obras necesaria<.:.; para su recu /i?r¿.~_ón, i: lf l'"'..lt?Jr\,'1;:~~1~\l:lJ despi 1 
que suponen las acciones construc~ivas. 

J' 
1 

- Establecer un marco de actuació~ a-partir de las po~ibili 
que la legislación vigente ofrec$ .F·ara· elló .s;er,á, ;t:\~c;-~c.~r 
e™t;i)..~~.ID,i,.e.;ntc; de un,-a normativa, ¡ que compl ~tf~. ~as. ~ue . s. e 
cafi1 L..é~f·asFMbrcfá?SªS'crY:c,ft.fdG.~.1a~.que este' . . . · ·· '.'' · ,·:>. .. 

" 
. . ' ~ .~. 

tos 
que 
los 

ar ro_ 

a des 
o €;)1 

arán 
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Se proponen las siguientes actuaciones en suelo apto para 
urbanizar: 

S.1.- Actuación de planeamiento en suelo apto para urbanizar que 
se sitúa detrás de la calle San Ignacio de Loyola. Se plantea el 
inicio de la nueva expansión del pueblo, dado que en él concurren 
una serie de características que lo hacen idóneo para el futuro 
crecimiento planteadas en las estrategias y objetivos del Plan. 

Se abren las calles que se consideran indispensables para hacer 
permeable dicha zona, basando su estructura en una actuación 
fundamental, la ronda de tráfico que conectará la carretera de 
Morón con la zona industrial através del S-2 que permite su 
utilización como alternativa a la actual travesía y completa el 
sistema de rondas que se ha iniciado con la de los Barros y la de 
Cerropalo. 

S.2.- Actuación de planeamiento en suele apto para urbanizar que 
se situa detrás de la zona de colegios y polideportivo, reforando 
la idea de extensión del pueblo saltando esa barrera de 
equipamientos. Esta actuación se apoya directamente en el S.1. 
sin el que este sector carecería de sentido. 

Su estructura está basada en dos act ~~ fundamentales. la 
primera es un pas€':!O bulevar· c:entral otr-cl""cTI. se no··· · · €':! 

¡ sepe.ffa la zoné':\ residencial de lo equip<:':l.mi$-int'.os ·,Y alojar 
nece:;ari amente €':!1 aparcamiento que es s nec::i:?!:.;i tári. La ~egunda, 
más importante ~?s 1 a ronde.~ de tr·áf i o r·odado t tiue corfectará l 
iniciada en el S.1. con la lzona indu trial quedando ¿ompleto e r--r· 

, ----·- 2 7 U I C. 1990 

sistema de rondas. 

S. 3. - Actuación en suelo apto para J1r·bani ze.:i.r c::onsi stente . ...eo.._ a 
ampliación de la zona industrial e:-:d;'tente. 

' 1 .• 

S.4.- Actuación i:m ::;uelo apto par~~ 4trbe:mizc:\r s;it:uada eir\·:1t1;pa:~. a 
colindante con la nw:v1~ feria y i la Ronda de .. , Cerropc':\lo. 1 
cibjetivo c:le le:\ i:\c:tuc::i.c:ión es la 9mpliación .. r:e~i~!fnc:;l.al'd de:. 
Coronil junto a la c."npliación inicia.da con t-?l F'.D.S~-ü! ··-•·.:~,, .. 11 

, ..•. ""'-•-. ._--........, ____ ...___~ ...... . 
S. 5. - ActL.1aci ón en suelo apto para urfiaf i l"" e.~ ¡aJ.rededor di:f , 1 a 
antigua cantera de . la calle ;1 Torl:ii @sl~e€}tll t,•'lm 'el 
r·eequi pami en to de 1 a zona a nivel ~~~ri'i:ti,:pa{, pre!vi énd~s'li 111fm g an 
parque público y un centro depo1--ti vó~- 1-g~- se preterlben 
control.ar las tensiones que gent::)rará la nL1eva var~ºé:·"'-·.: ·· .,_J 

Estár:~l:.,la , i,de<':\· de ·.las Ni::>rmas q1.,1i=: e~_ta ii:\'.::tuac:ión sea_ un ·fc:icrJ 
c:\trat.t'.J.vci para la poblcH::1ón ele El C~9r·on1l, fortalec:J.endo la 
im<ag~tn,· de l:c:!I Ermitc.~, incluyendo alqtmé:ts:: ;;:on,:':\s ck:.? rec1·-l?o, E~stanc::i,~ 

~~ .. y cultural. €:>S. /" . ~-~ lY·· ·. \ . 
/ , L . y 1/>'\ 1 . , , . 

l - · 1 ··"' cek:i.; ................ .. 

{ ·-·. ~58, 
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Se detallan en este apartado las lineas de ordenación territorial 
que se deducen del conocimiento del término y que han sido 
reflejados en los correspondientes capítulos de la información 
urbanística. 

Se divide en dos bloques: Por un lado la propuesta de condiciones 
generales de ordenación que hace referencia al régimen legal 
común del suelo no urbanizable en todo el territorio municipal, y 
de otro lado, una serie de disposiciones particulares que afectan 
a zonas discriminadas de dicho territorio, en las que se ha-
desarrol lado una ordenación singular en función de sus 
c:are:\c:ter:í. ~:;ti cas. 

A.- Concepto de núcleo de población, condiciones que pueden dar 
lugar a su formación y garantías del carácter aislado de la 
edificación en suelo no urbanizable: 

La definición de estos parámetros es sumamente importante a la 
hora de poder concretar una ordenación detallada de los supuestos 
edi·ficiatorios cont.<~mpladm:; en f=~l fi¡;;i::t:tt:~u_~a~n.teric:w. 

------¿~~-1 c.:\ "l --·---..... 
La única definición E:~stratéqic:a o~~ible c:IE:!l r1úc::lJ;:!O de c::ión 
t~s 1 a de señal ar c:<::imo t;i:ll ;,~s aqL. f?.11 os par-1-i 1 o~::; -~ue 1 as l'-mas 

.¡- • q; 
Subsidiarias reserv¿-\ la c:lasifi ·)3ción d€'~ .,ur·t:icu-10.: (y apto para 
Llrbanizc.:s.r- en ~-=>L.l Cf..-\SC>). }' 

Caso distinto es la expresión de_me;i~~s~q~e-. evite~ 
eje futuros núc:l eos de pobl aci-ón.. o ~ qúe'.;; C,1:1,0.~an 
tendencias ya existentes. El modelo de asentami~nto ~rad 
en El Coronil ha sido claramente concentrado. No obstar es 

' necesario dise~ar medidas o~jetivas que imposibilit la 
a par i e i ón de n úc 1 eos f.~n general ~ tantc:i pc.1r ,pr~.~5f2~ de 
planificación conscientes, comb por acumulación de áct iciones 
sucesivas. 

¡ 
Aún cuando en un modelo territorial determinad las 
si mp l i ·f i c:ac: i ene~:; g<'?ométr i c:as puE~den resulta~.- ... nc:\cD c:onvi ne ntE.~~s no 
cabe ch.ida que €;~]. E?.stab 1 €?.e i mi Emto d¡~ cond i e: i cmE?s.;--ae no rmac: i ón 
de núcleos de población con f:?stas c~r~c:fiSíf~!l'\!1Mtj.¡re ~~~ vi1···tud 
fundamental de asegurar una fac1l ge~:~rr ,. upuestos 
conflictivos. En este sentido se prappnen como medNdas que 
i mpos:;i b i 1 i ten la f c:ir·mac:: i ón de un rn.lE·?vo r·1 iic:: h:?f.t .i;ü;L #OR.lJc: i ón las; 
sigui en t. e.P.Il..JtQ41-i~ sr-):c-"'f a i mí rü mas en t. r-<:? ech f i t::--.:~c:: i c:;n es res id ~=ne: i a 1 es 
de 200 moor: 11d~stancie:ts C:\ 1 indercs de :-jO nH::~t.r·os, dE?n!F~iclac:I c:IE?. 

,·v1 ,a..di·fic:ac:ión en ningún caso superior a dos pcw cada l.O Hr.~s •• 
--~~ol.uc:ióili'ºir+dividuali;~adc:i d.-e ac:cescJ-s; ..t+!lS.tnfr.::\f::~;t.ruc:turas~ €?.te:. 

; ,,\ celetJradi.4 u :.:.~ . ., ... 1.8 _:-:- '~.:: . ..J9.91 ..... 
¿ : (\ fl J A A :"/~ · E ' vlAl{lÜ, 

) ~ 
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Estas medidas hacen referencia tanto a 
núcleos como a asegurar el carácter 
edificaciones en suelo no urbanizable. 

impec:lir la 
ai sl .::~do de 

f or·mc1C: i ón ele 
l<:i.~~ po~~ibles 

Además en determinadas zonas se excluye cualquier actividad 
edificatoria con carácter genérico, por cuanto pueden reforzar un 
crecimiento anárquico del núcleo existente, así se produce una 
distancia mínima de 1 Km. respecto a los perímetros de suelr,1}5 
urbanos o aptos para urbanizar, en los que quedará excluida 
cualquier actividad edificatoria. Y en otras que por sus 
especiales características se protegen especialmente. 

B.- Condiciones generales que deberán cumplir las actividades~ 

sometidas a licencia urbanística: 

1> Vivienda familiar aislada.La regulación de este tipo de 
edificaciones se basa en los siguientes criterios: 

Sólo se admitirá la vivienda familiar que se encuentre 
efectivamente ligada a la e)·:plotación agrari;:~. ER e:ensec-11enc¡¿¡¡,._., 
Li\ v:i.viendw. dg se~t.trtde .¡.:-~~•id.efu.~ie !!!le cort-s~'1i.~.;:\ biso ~eem19a°'.!i:eie, 

i-nde13endiel"lte~rznte d.e "'l~e c:t;:mprC':I'. 1<=11'.r~~~,-·•e~ 
ci¡;;liff'iii~ele &l"l'l!:sr;i.Q¡::; ~ (.;.{J."tJcG.·~. tt.J-o n~~Jtu•~\ .. ( ~-b ·y.;: '13 \ 

·-~ ~ 1 I" / 

- Para hacer efectiva la regulación anterior deberán dise~arse 

procedimientos adicionales de -ión que la 
vi ncul ación efectiva del pr·omotor ac:t l vT .,, 

\::.;__'-,,~'-., · . ., //•,, 
y la necesidad de su implantación. ~.Y' · ~~ 

~ ~,~<· ; , ~ 

La definición de la parcela afec1 ade:\ se estáblece;según 
'>· . . ./ !f 

La implantación, e)·:cepc:ional li en cuJrqui~~r c:a9Q, 
resi denc itü es no debe comportar· ur,· f c.-\gre:\van~ e.rt~¡, . ~e 1 os-­
mel1 i oamb i ental~?.s del tér·mino. Pa.~--&llo__ 'lisf! E4~._¡j99il:en cau 

ias 

\SOS 

muy €~stri etas, y en €~spec i al 1 a p; phi b i a;_j. ón d€:.~ si stem.~c:;--..,,...~111rmas 
actualmente utilizadas con repe ~usion~s muy negatiias: osas 
sépticas sin previsj. ón de fi ltros~i i°O~DF~~':Pn:~E~(~l!t.~r~~-:f ... 0~\cuí~ ero, 

acumulación de puntt1s lie c:aptac i ór·. X::l~~~~~-;~.~-¿~¡':~[ ~~;C:":::~~:~.:-~-:~~._ ... ,~rn' 
2 > La regulación dE? 1 as construc:c: oi!i.ef:.:..vj ra.q.i,.t¡le._~i~il~~- Ta~~:~'.:i.e<;:t. ~ i ón, 
mantenimiento y ser-vicio de .l.:l!S .·obra!s públic::<~!::; ~e"'c3~·~;ii.'Pi m<?.s 
adelante en el apartado dedicado a los suelos calificado. como 

protección de i nfraestr-uctura. r- 1 1 1 5 / 9 o N' f. ---.¡ 
:::;.) Construcciones agrarias. ¡·! 

J ~:·r-~,.r,....-. 1 '' .. l.;: o' "?_') 
- Es un uso qLte !:;e cons1 der-a ~·=t·i l;i....l e f~n todo el 
eNceptuando aquel 1 a=.; ;;:cmas qLtE! tengan 1 a c:cms1Cier=ac.. n·- 'e no 
urbanif>ifP~e, de. f:?Spec:~;:ü pr·otección. Interesa l?Sp!'::cialmente acotar 
el concepto de constn.tct:ión,· para 105f.4_te más~ adelante se ha 

~-... ... i_ntentiklh·definir una tipología. ind.~,Cf~iv;:~ de construccic:mes 
.,~,L AP' ún ~t·Pistintos usos disc:rim~n~.~os ~n el tér·mino. 
'· v1, .1 8 r,:."' ... ~fl'1' '· ~u sesion 

,..., OOlebroo<'.. (.'.. .., : . .. . . ; • "" .. ; ··: 
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- Para la asignación de una dimensión de parcela razonable 
adaptada a este tipo de construcciones se han considerado los 
sigLliE?ntes bare-"•mcis genE•rale?s: en zon.:~s ele huE~r·t~71s ::::: Has., en e-~l 
resto del término de 5 a 10 Has. 

- Las construcciones ganaderas no ligadas a 
tener un tratamiento especial, diferenciando 
especialmente en lo que respecta a 

la tierra 
vacL1no y 

las 

deberán 
porcino, 

garantías 
medioambientales. 

4) Construcciones e instalaciones de utilidad pública e interés 
social. 

- Regulación del carácter excepcional. Se considera, al igual que 
la edificación para vivienda, que debe hacerse un tratamiento muy 
restrictivo de los supuestos incluidos en este concepto, 
precisando el carácter excepcional que en cualquier caso debe 
tener una implantación de este origen. 

- Regulación de concesión de licencias. Se propone que sólo pueda 
otorgarse licencia en aquellos casos en que se cumplan todas y 
cada una de las siguientes condiciones: 

* El carácter de utilidad pública e interés social venga así 
definido por legislación sectorial. 

* Se justifique 
urban i :;: ab le?. 

implantación el SLlE?l o nc:i 

* No exista suelo 
dicha actividad. 

e: 1 .:~s;i f i cc.-\do .n 1 e:\ s Ncw· máÜ?;'.: · que! p L.lE!d a 
,, ·.- ' - :·~ 

i... ~·. ~-:. 
' •? 

~-' . "'" * La c":\c:tividad no t.i:m~~lc:\ c:ar·ác:t.E1 • ccmtami.n~_nt.t::-• cje?ningún pe>, c:i 
en SU caSC:l re?sue].v,;:i anter·iormf:?.t.E? lo,., pl'"C:lblE~fni:\S, Ch? V€·? idos, 
E":!ffiÍ si C)nE"~S C.-\tmc:is.;f éri c::c.-\s, r·€~s.;i c:luci~:; · __ gt¡;;:. _s;;ft·? c:\CUE·~r·clo cqn ]. as 1or·mas; 
medioambientalt-:.?S gemeralt:~;. ~'. . '.~' ; ,·:;!' ~::e~' 

1 - • ~·' .... ·"•,JI,¡ 
e··-----· 

Además de 1 <~s anteriores ac:t vi dades se propone~ que pueda 
considerarse en el supuesto ¡de utl. 1 ida<j _ públ··i.ta a .1el las 
di rec::t ame.~n te asee i C:\d as; con e? 1 i-\pr::cf.v~t::H~mi ~.ri;!;;&:i, y-:.; :·J'l)~J:~'.JI. 1 C)S 

recursos del medio agrario <ihvestigac::ión agraria, ga adera, 
energética). p€~ro que-~ e:m torjo ca~:;c:> ·débé-ú··ári Ó..1fü-~;r1r· l.t.H:!: r·ef~L. · ~:;itc:i~:; 
antes señalc.~dr.:i~; e;.:ceptuando la Lonsiti~:wac:f'ó-n :~ ;;.h"M "'~lé!fi~~l,, ·i ón o 
competencia sectorial, y las in~talac:iones que tengan c::o~ fin 
¡::ir- i mor-ch c.'1 la r· €"~sol uc: i ón d~= l s,;:in~an1~ entc:i__ ,~m-~ !; __ t::r2!~~~-( d_!~~L;lr:..<~p or· c:~s, 
recic::laji::~ de residuos ~:;Olidos, f-:"'¡t:.c:: ••• ). ¡J 

5) Parcelaciones urbanísticas. 1 1 A r · ¡• , . .,, f'' f;., .. -- :1_ ~ • • ' ,_ .... 1 

l V ;J V > t! 
' IÍ 

- El c~rr~l-'N: .. (l':"t'.N!n:ísti.ciq,,oe- .~to~t-e$-='~m-i-4:€'- -la super-v~i ón y 
conoc:imientos de aquellas ~~gregacion~~ que pueden tener una 

, {inalic:Pc@·:;rió'·· iagr.:ff(a a la :vez que?· -t'Ó~dyuv<::\ .:,\l. objetivo del 
. '",;i: L 

4 ~~ ten ~i a.n t:o, ch? un i rj ac~f R~i~~\P l ot ,~~:jJer.rórY i ab 1 E?s. 

T. --:~. celel>rac.- l: . 1 ~ .. • 1 .'.': ... '.~.~ .......... .. 
;;.-
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- El nivel en que se considera ~eseable este control varia según 
zonas y tipo de actividad: parcelas inferiores a 2 Has. en zonas 
de huerta, 5 Has. en suelos de regadío y 10 Has. en el resto del 
suelo no urbanizable. 

6) Apertura de nuevos caminos rurales. 

- El sometimiento a la licencia de la apertura de nuevos caminos 
o viales es un instrumento fundamental de control de procesos no 
deseados en suelo no urbanizable. Estos actos, sólo deberán ser 
autorizados cuando se encuentren incluidos dentro de un programa­
de actuaciones agrarias. 

7> Movimientos de tierra y actividades extractivas. 

Es una actividad que con carácter general 
compatible en todo el término municipal <salvo 
especialmente en algunas zonas) siempre que 
determinadas precauciones medioambientales, en 
garantías suficientes de restauración del espacio 
el cese de la explotación. Además deberán contar 
autorización de las autoridades competentes en 
yacimientos arqueológicos. 

se consi c.1era 
1 o ~señalado 

se e:: ump l an 
espec i ¿ü 1 as 
afectado tras 

con pn:?vi a 
mater i .:~ de 

Bl Tala de árboles. 
--· ---·-~-- .. ,. ___ _ 

·- El control afectará a todas 1 a especies ~r'bdr,~as a e:-:c e i ón 
de las integradas en plantacione agr·icolEt~''(C)i'f~'o/ªr, fru lf.~s, 
etc. > • Como cr i ter i C) gc.,>ner-.::d, 1 o usos cJe.t>er· <~n ~aptar se . ,.,, 
con di cienes espec i ·f i c:as de lo: terrenos\. f.i:'n ,· :sque SE? 

respetando 1 a vegetac: i ón 
1
ffb órea r~· pr .. t':)f.'?:·: i s"t;ente. 

e:-: cepci anal mente, y por causa ~liilb i cjame'r'lt€~ j u~::;ti f l C:J-"lda, 
autorizarse la tale.~, y en dicho ~.so el Pf"or'r-IT·HT:"1.Werá obl garse 
a reponer un n úmercl superior I! p1 OJ'.'~. ·~e i anal <.l".l'."'"'di;? .· .. i.ruti. .. i duos 
tal ad os. · ' ~.· } 

-,, 1 c:\S 

' t. Ú<?.l'i 

sólo 
odrá 

: \.}: ' -~_..."· 

9) Publicidad exterior. 
j JE r;r~~- ~~--.~1rl,~ ¡. lo.u•~r;:f;t:~·~rr1 

1 c.:2~;~ ~ ;~;·: _;'. ~,,"'.:·'~··.i:.'·'.::·:-.~.~ ... , :·, ".'. ! 
-- En cualquier· e: aso deber·á i mp dfr~'é' sd 'l1b'i'&.:"t:\l:::'i:.ÓA"-'is:;:obna ¡ áreas 
emisoras de vistas panorámicas <e cierta calidad. Asi mis' o, se 
protegerán las vistas del núcleo. 1rbano desde las vías de a cese. 
En lo demás, s;e er.-:;ti:u·á <.':\ lo t1isp t~~sto ~=n le.'.\ l.t:~qi~s ac:i 'ñ-··si::·:H::t.orial 

vi gente. j J 1 5 / g Q Nf 1 1 

1 O ) Obras par e!\ 1 ¿~ e: ap ti:\ e: i ó n de ª . ....,....itt_,cm;c;""_=·~=S-T=R=·-0=======·==-· =-c~·--c.-:-:_:_c:-J 
- ConD'rffiá.c:~~r, .. general,,y,da~a Ja a1;.1s'.~nc.:i~ de u~ régimen general 
de explotación, deberá cumplir los requfs1tos senalados en la Ley 
de Agd~<s · . :respecto a distancias em.tc¡tf!T&:aptac: i emes. Por· 1 o que 
respef5Óiªcf", •. _l ª· regulación . ~e~."· ~~CS'CsioR de base, para t':!vi tar 

-~i tuac iones de sobr-<:':!e:-:p 1 Dtac i ón. se e cm si dE?r·a oportunD hacer 
<,"\~A r-1 ;-..,, celelJraaa d u . 1-8· r:.::.n. .. ;.;.~¡ .... : .... 
'\.1 'JA "' t ; .. , ... ,. 

..... "" i.:_;,. 
I ('": 

!~ 
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extensivas las determinaciones del Plan Especial de Protección 
del medio físico y catálogo de espacios y bienes protegidos. 

Se distinguen tres tipos diferentes en función de la protección, 
que por sus características propias, se establecen para cada uno 
de ellos: 

Está constituido por la mayor parte del territorio del término, 
una vez excluidas las zonas de especial protección. 

- Suelo de protección ambiental. 

Se protegen con esta calificación las áreas o elementos 
singulares de gran valor ecológico, paisajístico o ambiental: 
márgenes del Guadalete, Entorno del Castillo de Aguzaderas, 
márgenes del arroyo Salado, zonas acuíferas en general y zonas 
puntuales del territorio. 

- Suelo de protección de yacimientos arqueológicos. 

Se protegen no sólo las zonas de yacimientos 
también aquellas en las que existe1 
al punto excavado un perímetro caut 

reconocidos, sino 
marcando en torno 

"-~' .... ') 

J..l.V_ SL1 eJ_Q__!lQ. ______ t.:\!:J?..ªD i_;_S\lÜ.&L __ Q§ ____ Er: &s;_~J__<if.1. __ fJ~ .... ~.G..9..'!.JJ:l_Ííi _<;_S\_~;.i.QD.~.§ _y~ 
§§.r:..Y._:i,J;;J_ o 9...! .• 

Constituido por las zonas de c::onta 
1 as vi as de tráfico ·interurbano, 
lineas férreas y de energía, pasos 

¡ 
i 

¡ e ·~ 

! 
'.t,9_,,_ _ _f]_CJitE?.c:c::i ón y 'l'"eserva 

canal e~ 1 7(T~cW'hn f rL 
~0.C::\dc.i, 'E~tc ~· ", '· "" 

5. 2. IQN I t:. I CAC_{.Qr::!:..J?j::L __ §JJE~_Q __ J::..!O _ URBAt11.~~~: 
"'' -· " .:,_ . . ~- ' ·1 

' 

de 
s, 

Las condiciones generales de uso, :8el:: suelq · t;¡n:pl\!2i§i>.tiiUi>: en el 
apartado anterior tienen nec:esariamf-nte:·.i.m. «:::é!r·ác~.t.EU'.'L..,9J?n@ci.¡:;:gi".¡ No 
cabe duda, que a pesar de la ~scasa variedad del tér1 no 
municipal, ésta es suficiente par~ no adaptarse a un pa~·ón 
unificador. Com<:i se ha visto en l~ TñFf.fr''mr::c:en'.lTI·---ttrbaní!!l-t·i-e-a-,-1 el 
territorio de El Coronil no es un! soporte homogéneo existi~ do 
difer~ncias en los aspectos f isico•, ahora bien. en lo que 1 se 

ref ~}14t~~PA' ~ro1f~~~ªr~~;r~:~~~~~~~¡~i~e1t.1 501+&ft'dtd · 11 
d(!cunic:,: ~ ':.': ·.:; "• .. ; " .. )!·•..,.J\',__,,,JN:,1..~le · -- --

Se califican las ~iguientes zonas: . 
Po·r ,,; ,.,.,., ,., ... ,. · .. , ... l.l"'i"U.tf· l'fl !:JC~~on 

el f "·' r,. ,,. ' ·'1'. a'"·!: ~';.t 1•10\., ' .· . 
'iotl IJ·•t ,...J¡ ~' .·• ¡•'.. ~ ~. !..... ¡ ..... ~...,, Ct;;;; e lé..lut-l. ~. "-••\ ............................... , •• ,,.,. 

~"TARIO, 
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En esta calificación se agrupan las áreas que actualmente son de 
regadio y aquellas otras, que aunque se están cultivando en 
secano, tienen claras aptitudes para poder ponerlas en regadío. 

Los usos que se consideran compatibles para estas zonas son las 
construcciones agrarias ligadas a la explotación, la vivienda 
familiar sobre supuestos de parcela mínima de 5 Has., y usos 
recreativos cuya tipología se precisa en el documento de 
Normativc.\. 

Bajo este epígrafe se incluyen los restantes suelos productivos 
no incluidos en la anterior categoría. Sobre estos suelos pueden 
localizarse los usos ordinarios y excepcionales <edificaciones de 
utilidad pública o interés social y viviendas familiares), que 
ineludiblemente deban ubicarse en el medio rural, asi como usos 
recreativos cuya tipología se precisará en el documento de 
normativa. 

La parcela minima afectada por 
inferior a 10 Ha. 

la edificación no podrá ser 

--· -~---. 

-·-,· 

::;:::d~:::~g~=::~Q--~:~L~~ -~-~::~:: Ltorl, se ¡:kn 
. ' considerado do~.;: Carreteras y f erT _arr i 1 €~$',· n:,~preseí)tándose r;en 

el plano de ordf?nación (1: 10.000) 1 s d1fen?nt:.~ .e~tima_::iones.[1de 
afección. I nten?Sc:\ especial mente ·otar ~r1 Ltt~tffj:'i;¡senf.Ttto--·. 1' el_ º• '"'"~V - t. 
concepto de edi f i cae: i ón al ser vi c i de G:i.· C:<HT!,~tera, qw? deb;er·á 
entenderse ex c 1 u~.;i vc.\fnent e par· a f:?St e: i c>nt"~s d€~ ~::;r~rvi c i o .y .. _r.im~·~f·º'°~ 
de socorro. J JE D!" . . /¡ 

/ L ~· <' ••. ' .-:-- '"~?n I 
Otro~5 usos de máq~enes dE? c<irr·ete jáS"idªb,~i,r~n. tr:<~~l~ ~.ar se pÓr· ¡ 1 os~ 
procedimientos que correspondan a ,ci~a~tipo de áctiv~dad.: .Et el 
caso de 1 C:\S ventc:\S ~ merenderos y : accinch é:: { o'n"c:\illi. f.~ht.ós<.r,ec;;ic~~t¡' vos 
de márgenes deberán considerarse u.os compatibles. ¡ 

¡------.......~"'-- ·--.... - .. _--... __ H•·--~ 

5. 2. 4. ~.9.D-ª§ __ de __ J?..r.:_gt_!?..!;.!; .. t.Q.n ... .!'lm .. l;!J_.§.!J 1. l l ·J \) ;' \;;J U ftl J 
N·;::-rí:''.""r:>n 

Son árf:?as de pr·otE.~c:c:ión cjl?. !?.le. "' ... :~ .. lli::\l'"E.~s 
eco 1 ó g i e: o , p a :i ~~aj í s t i e: o o '-fü si n g u 1 ar i d ~7e1·--rr:==--~::,'f .. T._~;;=~9:::::~~a..Jl 
que en estas zonas deben primar los aspectos de 
regeneración sobre cualquier otro posible uso. 

hl' l/' r ",.. ' ' t. • ~ ;· . ;q 1 ¡~ e·s\'e. 
Se co~i-'crer-·an~"· péJr tánto. incompatibles las:, edificac:iones y 
constrc:w~:.ci qr:ies ' .de t:uc.Ü q~1i tk t:ip·d··~ .:.:¡·~I~E"~ E'~:{ tr· a.et i va~5 y 1 os 

-··-, .. movimientos. de tierras. la .a.pf-:?r1:L.Lfi~ti('~\ vialf:?~:;; y li:."l. publicidad 
.-.:-: L 4 )'(/ ··:ter:P8f· •. ' ' ' . . . <t r~ : ... ·7), ;\9·9,··· '-'ll"~ ., 

'1· cekur:...;.,:~,. d ,. .. . .. \ . J ... · .. : .. · · · .... 

~~~~ .. R<2'r-.• 
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Sólo son las actividades encaminadas 1 as 
regeneración o mejora de estos espacios y aquellas actuaciones 
encaminadas a reforzar el carácter de use público recreativo en 
el caso que tuviesen esta cualidad. 

Se han considerado en este apartado las siguientes zonas: 
Márgenes del ria Guadalete, márgenes del arroyo Salado, el 
entorno del Castillo de las Aguzaderas y las mínimas zonas de 
vegetación natural que existen en el término. 

Nos referimos al entorno 
la parte trasera de la 
privada de expansión. 

df:.Ü i:'HTOYO del 
hacienda Siret 

Carretero que se sitúa en 
y se utiliza como área 

Se considera que es necesario el establecimiento de medidas 
legales para que la zona se conserve, respetando su uso privado 
puesto que se encuentra enclavado en un lugar que cuenta con zona 
de sj. erra que puede c:ubr· ].1'· sol:lr adamer. ·· - - · - i d<ades de f:?ste 
E?:·:trE~mo sur· dE~l municipio, €-?n cuanto•. VE~~F:'t.::\c:::i.<'.i·r~--~~~- . , -, -.,-

¡ c.. ' ... ' -,,. 

Por todo lo ant<-?1'·ior· ~.5f:? ccmsi<Jf::ra inc:~mpat.il::llc:s[\;s é~<~fic:acione 
y c:ons=Jtrucc i onE?!:5 de cual qui f:.:1r·· t. i po, l'~s; .::Kt i. vi clf.;ides e:::;éract i Vc:\s 
1 os movi mi entes <Je ti e1'-r-a, a~::;í como i/h ¿;i.pE~1'-tL.ll'"·"' tie nLi'evci~:; vi ,;ü .s 

] bl . ·-· • •. . -- l. y .a pu ic1uac.1 t'J:·:C.E~r1or·. ¡ -·-..... ... __ . 

1 
1 
1, 

: "-· 

5. 2. 6. .fg_•:::t~L.Q!LB.LQ!_~.f;.f;_té..n ... ª~LY...~-c;:_tm.t~i;.Q.?._,_ªr.fL{,!g,Q.J...Qgü;:_QS ·-· 

Se prot+:ge especial mente E?stc.'ls ;: on~s, 'ciot.ándol .:1~::; de \-l~ -di áme ro 
caute:~lar en el qL\€-? ~5e c:c.msicle~rém ipcompC:\tit,lt:!s las €-?difiE~~l.o es; 
y construcciones de cualquier tipp, ·.así como la .• ::\per·tL.urc.~ de 
nuevos ce:\minoi::.> rur·alt=!S y la puib1liciC:Íc:\d €:?:-:tf:!f'i.cir. _s¿i'ló' S.e ~m 
posibles las actividades necesarias para rescatar· la~ ·pi·¿as 
arqueológicas y siempre que ést s estén patrocinadas por/ un 
organismo público para fines wltutaleJ" J l S I ··----· 

1i· ~úl~,o¡ ,1t 
5. 2. 7. _.Y .. ~ .. ª?-..... P.~~"'dª.r. .. !. .. ªE .. ~.. --=-.:.: 

- . 

La precariedad de estos elementos territoriales, que ya haJsido 
diagnosticada en la memoria informativa, hace establecer medidas 
de ordenación muy exigentes, que par otra parte no hacen sino 
remarcar la protección que por la ley sectorial les corresponde. 

Es preciso en primer lugar reafirmar su condición de bienes de 
domi""1.-~T'"'e.~q..ltl,...c~ora"'r~r).,'=',..f.f,1 rng_i,LB~rn.o,e es.., pc:¡~;iblE~ .:1utori~·:ar s;ino 
ocupfc:~l.,,o'n~-~~ 't.1~mp~>r· ~ü E?~;·c.rJ.b i ciJ~É~n[k~ r·g~cl<;:;.'amE:"mtac:l<0~~::; por €-?l organismo 
compt'ós.ente ~ . - ... , .:<AUM.::NTE 

.... ___ .. __ .,.~ 

1 8 
.- ... ~.' ':• ~ ~R~ en sesión 

. ~ f :') ' 

EL SEUlliTARlO. 
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En consecuencia deben considerarse incompatibles todos los usos 
enunciados como sometidos al trámite de licencia urbanística, 
incluyendo los movimientos de tierra. 

Como usos compatibles deben seRalarse los 
recreativa en todas las formas que favorezcan su 
público. Esta última afirmación lleva implícito 
necesidad de establecer actuaciones concretas que 
posibilidad. 

de adecuación 
L\SO y disfr·L1te 
1 ógi camente 1 a 
refuercen dicha 

Las construcciones y edificaciones actualmente existentes en el 
término adquirirán la consideración de uso aislado en el suelo no 
Llrbanizable. 

Las parcelas así zonificadas en forma discontinua se someterán a 
todos los efectos del régimen juridico del suelo no urbanizable. 

Las Normas Subsidiarias, pues reconoce y asume dichas 
situaciones, aún cuando se exceptúan determinados usos que se 
f:".,>ncL1er1trc:~n en franc::c'":'I j.nc:ompatibili -· · · "c":\dic::ción c:on le.>~~ 

fines de ordenación en SLlf:lo no urb nizablc~. ·--~-:-<~~=::::::::::,. 
~1·',· ·.... ~ . -:· ... } 

as 
En estos edificios y construcc:icme podrán pj\:,,r··mi tir~e 1 as 
necesarias de reforma, manteni iento Y~.· ampl}ación. 
solicitudes correspondientes se alizar~~ ~e ac~erdo con/ el 
carácter de 1 a constn.1cci ón, por 1 s¡:i1 sce.di mi E~ntos habitual e. d•? 
concesión de licencias €-?n suelo nc.>t~baniZft>}'f-')n 1 ,.. ,,..,,.

1
, -·-- ., 

I ---· ,..,(.[ .• :~:~~J ,•{ 
La a su ne i ón en l i:.'\ ~; Nor· m.::i. s Sub si di e f- i as dir.:· <:::s t ,:~ ~::; €?.di f i cac::-i.{::H.léf.:; se 
entiende en su uso actL1al. pu~i~l:;.li€-?r". obr·a q.ue' impjlique_ 
transformación o cambio de dicho d~B~--deb~rá ser tramita~a y 
valorada ateni éndcise C:\ 1 os c:r i te; t9~ ¿Jf?,n€',ral f:?~:; · Eh:j'.:luestos · etp 1 os 
apartados ante1'"iores. 1 ?::.·s.:_ --~ ', · .: · !/ 

En cualquü?.r cc:~so, los; f.-?difici 
referencia este apartado se 
cumplimiento de las disposicione 
que se se~alan más arriba. 

. ._ ..... --· ·. '] 
y c::c.m~:;tr·uc::c: i ciriés~ ···a· ·qu.e ¡ t1ace 

I _ .. ob U <;]<:~dos al es#r i eta 
gener~f:?,:S · ..... 'ct.·.er c:~mb:il€mtal 

'(JE / ~.'"t ~· 8uJr 
N·~-r~ · 

La Corporación munic::ipal invent .. · ~\~;r1~nspt:?c:c:icmar·á y r·eqi..lerirá 
un plazo a detf:.~rmin.:u·, el cumplimi:e·-- ·-~_dich.:'.\s claúsulas 
medioambientales y especialmente en el caso de establecimientos 
industriales la concordancia con estas Normas y las sectoriales 
que incidan en los siguientes aspectos: emisiones atmosféricas, 
eliminación de vertidos liquides y depósito y tratamiento de 
residuos sólidos. 
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Las villas y haciendas aisladas en suelo no urbanizable que han 
sido incluidas en catálogo se regularán según el régimen especial 
que más adelante se detalla. 

Independientemente de las medidas de ordenación y regulación, en 
gran parte cautelares, en suelo ne urbanizable que se han 
se~alado, existen determinadas problemáticas identificadas en la 
memoria informativa para las que son necesarias algún tipo de 
medidas positivas de actuación. Medidas que pueden tomar muy 
diferentes formas según los objetivos que se traten: restauración 
y regeneración de espacios, fomento de las actividades 
productivas compatibles, mejora de comunicaciones agrarias, etc. 

La intención es, en este apartado de las Normas ofrecer una 
relación, no jerarquizada de actuaciones de mejora del medio. 

Siguiendo este criterio se han seleccionado las siguientes 
propuestas~: 

5. 3. 1 • fu;J. U?C Í.Q!l§!_?.., ___ §!_l] ___ Y.j-ª.?.-... P..~~-hl-ª.L~-ª.2..=.. r===::::::::::::::::::::::::::"."..~-~·-·~-~-"::--::-.:::~---::::=:::::::::::::=;:,---

i:.?.~~: m'-.~n { c i pi c) d€-t 
~\{e <l..th.~~ vec::€~~~ "' 

i:.<.Vi €~Sc0\ 

i ón, ya 
Dtr· <a~:;; 

básicos 

Dado el gran n~mero de ellas que at 
Coronil y su mal estado de conserva 
hallan cortadas por las carreteras, 
reducidas de tamafio, los objetivos 
conservación de las mismas. r• ;------ , 

c:ül.t i va.d,~s y ,.,,., ' ' : ~-, 

~:lce centran en 

1 ~ 1 

¡ ~ i" :'! ¡; ,. ~.- ., ------ f. 
Por €:~11 o no se pn?V€~n más actLtac: i r.:inr~ ~.l..::L> c:I~. •l,j. ffl~f~i:"Z e:\ dE! '1"¡: ~~ 
mism.::is y el mc.,ntenirniEmto de J las;· ,;mc::hu1'·as lega1rn5~1j¡t.e 
€~stablec:idas. No o~stante, y detiid f a.,~~~cdificult-ad del\ cont7/ol 
de estas actuaciones proponemol ~que por parte · de ·/la 
ad mini str ación regi cinal se hagan es#c.iJ:>. pro2y€:~;c:tos ··de ;conserv.ac ón 
en base a un pr-t1f undo estud i D de ¡~ ,?;_s 1 

"m'í Sffial:.~ y -tas necesf daí es 1 .. , --- . . 
- í reales de su existencia. 

,,. - -----... ·-·- .. --
En el municipio df.~ El Ct1ronil :iste~ ttJ,.5,~i<ltftfjí<::l~.· El:¡ más 
c::~r~.:rno al núc~eo ur·banci es E~l qu ~fCYt;r""-:i J.¿:1 pc~Mm: 1n, éstfe s:~e 
si tua muy pró)-: i rno a 1 a zc)na de pr·r~nc.:es¡;.1:ai:;::i, al de A<;JUzad~:ras 
y sobre el a.cuí f ero que sumi ni str·a agua pot<~b l r:.~ ó.1 riúcl eo urqano, 
con el grave riesgo de contaminación por las filtraciones de agua 
de lluvia que alimentan a dicho acuífero. Por ello, se propone 

ca~h"\r;¡~·~\< ~?Pll<~~:-~,m¡Í.~!:'r\·ºrP··~~,ª,.e~~;%,~ieisgo y males mayon::~s. (i) 

El cM?gun:dQ,, vertedf=ro del·•.- tér·mi no, ti¡,ftá si tu<:\c:lo en torno a 1 a 
-·:--.·~ ..... ~:ar~u<J\e;r,,a~~-44~,. y sirv~= .ª.,l~p~blación de Montell.ano. No 

•• 
11 Y/,,f?~esent.a probl-emas de c:ontc;.~n'na-e::•:l:tfl~'l.¡31~1<;:Jran €~~.;c::¿üc:~, per_c, ~:;e ~stima 

":.\celeuruu:... '-'• ........ _ 1 8-; ...... ,..,.:1:J9.1..... /::.. } ~ · r"''~" "' c?í. 
, E . ·· ' '~11~{10 ( 1) "• · !/; ~e '{.,A.AAV\ 

• ~ f 

-· 67 ·- t<---j¡--.._.,,·, 1-M ~ -----...:~ 
..-t-.,.r · Y,' '.U \"C. ra:.--~ :;h-<..L-_ -I t c.v~ Lr---.. - . 

fa;>- ~-\./\..,Ji( < _,, c;l J( L e u._pl.-.._:_ 

c~.:;:h.. d 1lo. J .,.(t,,o( ¿i ( ¡.-<--.1 &<-f-r1 
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conveniente cambiarlo de situación y situarlo en el 
municipal de Montellano. 

f 1 ; \ l' . 
lJ \.; 1 ,) 

término 

Las actuaciones que se deben llevar a cabo en las zonas donde han 
estado enclavados los vertederos para su recuperación, son muy 
simples y perfectamente asumibles por la Administración Local. 
Incluye medidas tales como: 

Retirada de escombros, materiales de construcción, etc. 

Explanación y compactación del resto de materiales 
orgánica etc.) 

<materia 

- Se~alamiento expreso de la prohibición de verter en todos los 
perímetros de estas zonas depósitos <carteles>. 

- Elevación de multas por vertidos del máximo permitido por la 
Ley. 

- Medidas de policía 
servicios municipales 
urbanizable). 

Ltrbanística 
dé? control 

i ntegr c.~t> 1 E?,.:·,;~ieñtro 
l.lrban í st i t:'b : en\·~ suelo 10 

'.·~ -,; .. 
Estas medidas, a la vez de actuac:i y ge~tión,. ¿orno. dec.:imol, 
fácilmente ejecutc.~bles en cuanto ícr!!! 19unt.b~'; conflic'ti.vos, . e 
encuentran identificados en los )planos 2it]fiH~e'ªiti:b'rlºs ··--y-·-.1.e 
ordenación del término y no se t ; ái:crlj'e' q1"" <Ú)de's'·· "~Ltperf i e iif-s 
<aproximadamente 10.000 m2 por cada •no de ellos>. · ·t 

Así mismo hay 
vertederos de 
necesidad real 

11 
que resolver el pr, c~1r df-:? r·e,l9calizaciór~ lfie 

El Cor-oni 1 y su c nt.r.ol ya qLte se acepta ·11 a~ 
de SLl e:-:istencia, y ;~Il(: situf.~c:ión ·se en~u1-:miJra 

indicada en los r)lanos de orden.:~c:ió d-et·"términG• .: ... v. '! 
I" - ,, 

t il 
;I f·-----+- -f,' • ~- 1 

5. 3. 3. flf;.!;Uª!;.!.QI:t~.?. ... .!!~--m'ª.j_Q.[ .. ª·---~D ...... !;-ªJ!:t .. ,1!J.Q .. É ...... r.:.~.ª.!..~. -¡··s--A-ifhlr•· j 
U 1r' !/ 

Tiene un carácter complementador- d las propuestas de actuaolón 
sobn:~ 1 a red vi cffi a i nte-~r·urbana y d N;;ft~'GS'll> •~ El Coroni 1. r.' 

-'---~ '··--.-..:..,~ --:::-.-::::=--_-:;:_~ . .:..-_ • 1 
-- ... . ... - . ·c: .. J . 

Su principal objetivo es completar la malla de la red v1ar1a 
local, actuando como eje principal de acceso desde la red urbana 
a las explotaciones agr-arias. Esta adecuación de las 
características físicas de la red rural debe tener como fin 
primordial el evitar la intransitabilidad de los caminos dur-ante 
las épocas de lluvias. Par-a ello, se deben realizar- obr-as de 
acondicionamiento subterráneo en los puntos más impor-tantes de 
intersección con la red natur-al de dr-enaje. Otro elemento 
ordenador de la red de caminos rurales debe ser la pavimentación 
de lof)lf..Jf\iiUNCWAi '.ro!S<:•rftR:f!jffr"'FdbE!:"<fié:Pla "~rr-:)ci n.tr'c:\l princip.:ü. Estas 
obr-a~ ..P.7.,,, acon~ic:icmamiento fa~.ili:t¡,arán el dn=~Janaje d~'? la r-ed 
viar1.:P0 -y' meJorar-án notablemente la ac:c::E"•sibiU.dad c.~ las 

--."->: p 1 o1palll: i1.0nes , aqr at"' i a~:;,. · ... "· l':lL 

\'(.\- Ay{.1A ' ' ' ' ' 18 r:EB 1991 
··" v,.... celel.lr:..u~i ~. l.' ~ . . .. . . . 

1 · · .. • ! .. · • • • ......... 
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En el capítulo anterior se habló de 
centramos sobre las propuestas concretas 
sentido. 

este tema, ahora nos 
que se exponen en este 

Ante todo hay que señalar la ausencia total en todo el término de 
una zona forestal amplia que pueda servir de expansión y recreo a 
la población. Es por ello por lo que nos hemos fijado en las 
pequeñas zonas naturales existentes y ver las posibilidades 
reales de pocj€~r· ser futuros parques nat.L.tr"c:\les de c:iE?r·t.as­
dimensiones que sean capaces de cubrir las necesidades de la 
población coronileña. 

En total se proponen cuatro zonas de interés natural o histórico 
suceptibles de un aprovechamiento colectivo mayor del que tienen 
actualmente. Estas zonas son las siguientes: 

- Aguzaderas 

El principal elemento de 
artístico, se trata del 
necesario insistir en el 
mismo, solamente resaltamos 
;;:ona de r·ecreo. 

la zona t.~s de 
Castillo de las 
valor histórico 

interés históric:o­
Aguzaderas. No es 

y arquitectónico del 
SL.lS po convertirse en 

El Castillo podría servir para 1~ hostélería de El 
Coronil. la cual debe pr·omm:ionar pm· su«_ e:-:celente calic ·~d. 
Sería i~teresante el establecimien ·~ de un ~estaür~ri~e gestio do 
desde el Ayuntamiento, ser· í a una p ' y a ""ni VE·?l 
de 1 CJ que s;on 1 os f:·ar«:.~don?s Nac ic.m 'l €"-:!S. :- ? .: ~ G. ; 1J~:Q 

En el recinto interior al air libre se podría dr 
actividades puntuales y concretas ~e ~ipo provincial o 

¡; ' - ~-

de Así mismo, debe c:onf:H:rvarsf.? y r·eutl~l izars~= su c:~ntorno. 
1 a salvaguarda de éste debflm p~phi bi rse todo · t i.po. 
edificaciones y a ser posible el~mina~ las que.tiene~ sus-'bras 
detenidas. F'or· Cltr"C:\ parte, el entf' no del arrciye> p~tede' adap ar se 
para la creación de un pe?queño aJ':.q1:1f.l .. lli:,"'lj:_L:11'.:-_c.~l!,._au_i:que no! E?ría 

:~~~ac~~~. si sólt:l, c::apaz CH? iubrl{ 1 lrb ~t:!9e?ulff€S -.d( le:\ 

La adc~ptac i ón y ccms;ervac i ón dJb~t:á ··}! ona puede real i z a~pe a 
través de un plan especial capaz· ·f.:!i!-='7;.~ac .. el tTtáldmo 

. ··-. . ..c ... .;.;). 
aprovechamiento de la zona, además de protegerla de las posibles 
agresiones y tensiones. 

DILTr.rNrT1\: P-:··,, 1-~.'.'r 0 r rr.11:.i:-'r r¡ue este 

doc : . . . --

.. ~·-· .";_· ;/'·,,, Entor:e::~~f\:,rl;~~~°t .. 9ilsdf9E a·: 19"9'1' ~n sesión 
~ ~ . . . . . . . . . . ........................ . 

EL SECHETAHlO, 
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Es una zona de borde de río con abundante vegetación natural de 
tipo mediterráneo y localizada entorno al cauce del río, 
apareciendo el palmito, especie muy adecuada a las condiciones 
naturales del término y que debe ser objeto de protección y 
conservación, así como su replantación en otras zonas. 

Existe una peque~a zona de eucaliptos, variedad peco adecuada, 
dado los deteriores que produce en el entorno medioambiental. 

Proponemos la ampliación de esta zona y dotarla adecuadamente 
para procurar su uso por la población mediante la creación de una 
zona arbolada que se use por la población. 

Para mejorar la zona se contemplan las siguientes medidas: 

* Replantar la zona del eucaliptal con otras especies más aptas 
para la región y más apropiadas para un área de expansión y ocio. 

* Limpieza del c<:."luce y petición el •a;::::::::;;;;:;:;;:;:;:::t:-;=_::;-1-,¡:!:i"'J' .. ;::;o;;::·s"'".·:-::·_-a=>.~----- áa·ü~;l<~ la 
i nstal ación de deptwador as en sus ert idos at art:'oyp. 

t:".:./ • .· '. :.,·;~ 
::: . --* Restauración del peque~o puente de piedrj· y s~1 conserv =ión 

como elemento simbólico del área. 
r-· * Adecuación de todo el 

situación de parque natural. 
entornm--W--t-'7-lc: 11 venta 11 a 

2 7 ~lC. 1990 

* R f t · " j 1 1 j ~ e·• e. ! ' · ,·, !I e ore!s ·ac1 <Jn e e~ o~:, ¿~ f:'?C i:Elno!::, ..1 r10. , . 
1
1 

. /! 

Es t •~ s ac t uac i orH?S e cm ver ti r :í. an 1 !\ l~K .. ~~ .• :_ t?!'n '·t..1r1 .. ·. p e'qt:.l~? ñc~ : ., p ª~. ·que 
forestal o natLwal quf:? cubriría la 

1 
.oecesidadE·?i::; . .C~f3.l .. m1.mic:ipi~) en 

este sentido. Por el 1 o se prop :n~ ~~e\,{ e:\d:·~taE~~&[i_-~.·~p .. ) C3. _,· ~e.me.~ 
mediante un plan especial qu~ estu .ié-·fas· po"<.Sibilidadf:s real~~ de 
la zon.:~ para pasar· e:\ ccinvE.~rt1rse e parquf'? natural. 11 

- Entorno del río Guadalete ¡---j j -;; .. j; Q,;-11 
Es una zona al argade:\ c:on c:ar acter 0.~ª1fº-::>i mil <ff E~s al f}Qt flf' ~or. 
Se combina con zonas de cultivo intensivo en regadío. Es la zona 
de mayor entidad como área natural del municipio, sin embargo por 
su situación, se escapa a las posibilidades reales de gestión por 
parte del Ayuntamiento. 

Su estudio, aprovechamiento y conservación debe realizarse por 
parte de las Diputaciones provinciales afectadas <Sevilla y 
Cád i z) flilL18ENf'.JSlU pQe;f €'i!c;t;.p por

1 
1 os or·9.:':\n :i. ~:;mos .::1uton ómi cos 

. - .-.7'. • .. r.. H'.:! ;f'r con~ ~r "'l'"" e•t·"" correspondientes. · '· ·1 •v ~ v 
doc·r1.~;~~-;~: ·; : · ., ::.1: ~ ~: .. ·· ,, · • · ·. , • _.J·~U,l'.~NTE 
P ·r . t" ° C• ·0 '1• ·r: · · :, · ··: e~ R . · ), en sesión 
celebrad::.. d . 1 8 1 ~ '.), 1991 

\..4 .. .,4, ........ ........................... . 

EL St::CIIBTARIO 
-~. 
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- Entorno del Arroyo del Carretero 

Se trata de una peque~isima mancha de vegetación situada en la 
propiedad de la Hacienda Siret, con una variedad de árboles poco 
habitual en la zona es usada como zona privada de ocio. 

Al igual que en el caso anterior, se hace dificil su tratamiento 
por ser de propiedad privada. 

Sería conveniente dotarla de medidas de 
conservación, aún manteniéndose como uso privado. 

- Arroyo Pilar de El Coronil 

protección y 

Este arroyo nace en El coronil y aporta agua al pantano torre del 
Aguila. Se trata, pues, de crear una zona de parque forestal 
junto al núcleo urbano a continuación del Baranco. Ello debe 
venir apoyado por la limpieza del cauce del arroyo, depurando los 
vertidos que a él confluyen. 

DILH; r·:;,. 1 -•. 

dOC¡;: : 

por el 11,. 

celebn1ú<-< -.:. 

l. 
1 "---,o-~~-··~--, 

r-· . ··gr .. ;1 :>os16n 
1 8 ~ r 8. 19 

. ....................... , ..... . 
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6. ADECUACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS AL PLANEAMIENTO ---·---.. ---.. -·-.. ·· .... --..... __ .. ____ .... _.__., ____ .. ___ ,. .. __ ,.., __ , ____ ,._, .. ______ .. ,, ... _ ....... _ .. _,_,, ................... ___ , ___ .... ____ ,., __ , .. , ......... ---· 
ª!-1..ERf'MUN I e I Pe.b 

Este documento, formulado al amparo de lo establecido en el 
artículo 76.3 b del Reglamento de Planeamiento, ha sido aprobado 
definitivamente por Resolución del Consejero de Política 
Territorial de 7 de Julio de 1.986. El articulo 4.4 de sus normas 
dispone que: 

"Los F'l anes Gener.:\l es c:le Ordenar.: i ón L.Jr·bana, las Normas 
Complementarias o Subsidiarias de planeamiento y demás 
instrumentos de planeamiento urbanístico, con excepción de los 
Planes Directores Territoriales de Coordinación que se aprueben 
con prioridad a la entrada en vigor de este Plan Especial deberán 
respetar las limitaciones de uso impuestas por éste, así como 
adecuarse, en general, al resto de las determinaciones contenidas 
en el mismo." 

A los efectos que ahora interesan 
bloques de diferenciados precepto 

el Plan ~~peci~~ contien 

a) Normas protectoras de determin dos espacios, que se des 'ndan 
en 1 a doc:umentac i ón gráfica del P _an Espec i <al. ~3on ·los pre ptos 
relativos a los e~~pacios; c:at<üoc .. dos y ¿~ 2 .¡\c.¡i,.tJ:? .. ll!?s a· .te sr.,¡-
les aplica significadrJs niv-1.es_d.f.:? ,::H'tJJl!.ed~9.11n E~;p cial, 
Compatible y Cautelar. 

,f ) 
Este bloque es intrasc::~ndente pa~~ ~P! Normas Subsi~~~[ias de El 
Coroni 1, ya qU<~ no 1·1ay ning in espac:10 d€·?ntro--· JtielTO t rmino 
municipal que r-:lsté c::atalc>gado ; f':'··-que · t:eoq.c:\..f:?s,t9s nivel •s de 
protección. ' ;;~s... . - '·' . '~ r"~;:;:-: •21-~ • 

.J; • ··~ "' : __ • __ Í~¡ -..\., ,¡ ._,,...__.¡ ,S.t;·~i~.:} 

b > Normas gen€?.ral es de r·f:?gLtl ac:, ón de usos y c:le ac:t i vi de: les y 
normas de disciplina urbanística! ·-·- . ., , 

Las chsposic:ic:>n€?.S qu€?. integra este 1 b11cl1~:! / ~mQ ~jj··-~. recta 
aplicación, sin p€?.rjL1icio de lo ¡,¡~~r . .PU~~dan E?stablec::er lDsc.1: ... l~mes 
Generales. Su incidencia en i-. .SS.~.c.,,.,,,.,f'.IP_ El .. _fE.e_9nU e_, por 
tanto, relativa. No obstante, sería i mpc)r .. tante oTrecei---t. buena 
y armoniosa lectura de ambos textos en las cuestiones afectadas 
por estos preceptDs, que lógicamente conduce a que las Normas 
urbanísticas y la documentación de las NN.SS. se estructure y 
formalice teniendo en consideración los preceptos del Plan 
Espec:i al. 

~ f1 · · · · -- ·~ :--~te 
e:)&~~ por últi~o hay que tener en cuenta un tercer bloque de_ 
pr.ehéptos que c::ont i ene también en .. ei..iHff í t.L.tl C) I I del Plan Espec: i al, 
Norpl\if-S. G~n eral E!S d E! r eg L.t l ac:~ ó n._ ~§\::;iótf ºS y c:\C: ti vid ad es dirigid as 

:1 • •• c.on c~r.ácter específ.i~:g a}.,nitlaneamiento municipal, bien p~ra que 
. . celeui ~'"'" , . 1 8 , , . -l~'l> ¡ ....... .. ·"' ' ..... ~, ~ 

EL;;) 
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La concurrencia de normas urbanísticas y sectoriales actualmente 
no es conflictiva, reduciéndose de hecho a una superposición de 
preceptos reguladores de determinados usos, espacios y 
edificaciones, ya sea por razones de estricta protección, ya sea­
por tratarse de un dominio póblico cualificado. En uno y otro 
case y salvo la notable excepción de la Ley 13/85, de 25 de Julio 
del Patrimonio Histórico Espa~ol, la concurrencia de normas se 
resuelve en la forma apuntada por el artículo 27 del Reglamento 
de Planeamiento: la normativa urbanística complementa a la 
sectorial, de modo que una y otra se aplicarán simultáneamente. 

la determinación de la incidencia de la Ley del Patrimonio 
Histórico en la Revisión es una o -ración jurídica 
tanto p rJr 1 as car ac ter i s ti e: as d E? 1 n u~~or=rn.~.f.fñi1~-~. ~~~;;;t~;i;~~~~­
p or las forma en que se ha articula la tr .::1ns_:i:;t.cir-}ajad 
antigua Ley del Tesoro de 1.933. ~ ·· ~ 

La disposición Adicional primera de 
determina que los bienes que con 
declarados histórico artísticos pasan 
Bienes de Interés Cultural y, por 
régimen jurídico que para esos bienes 
Transitoria Sexta, por su parte, est 
efectos de los expedientes sobre decl 
de valor histórico artístico incoa 
entrada en vigor de la nueva Ley se 
virtud de la cual han sido incoad 
efectuará en todo caso mediante Real 
categorías previstas en la actualmen 

a> Carreteras 

" . nueva Ley del ~atrimoni 
iteriortdad hubieran sid 

a tener iª c¡qnsider~ci-éR-. ..d-'.
1 

antoJ!.. t ... ;tlárJ l C6ffi6Wt_ idos aJ 
f i j .:·:\ J. e.~ l....f.~~Y. La Di sposi"t::'.i.-óri 

bl f?~:e.·,q··.u·e·:J· .1 a. t .. ram~ t.:~ci ón 1Y 
r .:'jt-ór:". dt'.,. b l ~ne~-,,.\ nmue~ 1 E f' 
os c:or~ ·an'\:er"ie':ll""'l'd-ád a. l. 
($1JBic" ..... ~ . p c;ir:· _ 1 ª- '. ,Norma t. i va ci 
$l2a.r:J~~i-~1.· ~~u··ª;e~~ó9:(h::'j. 6n ·~­
ec~·etc: ~._,,_ c"'o'"n ··.:tf'('i:fg'1i5v01··14~• 
v1gent~. :1 

:! 
....... ¡ 

·/ 
i\ 11 t5 /90tf1 

N" REG!srno li 
·' 

El régimen de los usos de las zonas contiguas a este tipo de vías 
de comunicaciones viene establecida con carácter general en la 
Ley 25/1.988 de 29 de Julio de 1.988 de 29 de Julio de 1.988 
publicada en el BOE de 30 de Julio de 1.988. 

b> Vías ~i:l¿&~ia;;'. ro,~ .. 1 · ''.'"' '"0;:··.:·-:r .--,;~"este 

de·,~ , - • ~ it::f.JTE 
La red de ví.as pE~C:l.tar·i as se dE:•scr· i be 'ccir1· bastante mi nuc i o~•i dad en 

,,.,-:-· =>l Proy~d·1di-;it'.tal. i :fi'c,i:\c: i ón ·w Yg~f ~~~~~li a~.;; n;::!al izado en 1. t]59 

\''L. 
1~ Y/1,.k celelJr<iC:<.i -.:i ••.• ,, ..... 1..8 . .f.E. .. :.J .......... . 

/' -,.. 
~ 
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tengan en 
e: 1 asi f i c:c.~c i ón 
obligación de 

consideración determinados criterios en 
o edificación de suelo, bien para imponerle 
incorporar concretas medidas de protección 

la 
la 

En los términos establecidos en el apartado 4 de la Norma 4 del 
Plan Especial, el contenido de este bloque es vinculante para las­
Normas Subsidiarias. Sus disposiciones hacen referencia tanto a 
la protección de ciertos recursos -hidrológicos, forestales, 
medio ambientales, paisajístico, yacimientos de interés- y del 
dominio público -cau~es, vías pecuarias, etc.- como a la 
regulación de actividades -infraestructuras extractivas, 
agropecuarias, industriales, turísticas y recreativas, vertedero 
y residenciales.-

En el término municipal de El Coronil 
catalogados. 

'· 

i 
f; 

:: .. !;' .~ M~H'~ e~\t 

'· ·~.1:~ 1• :.11.:~TE 
~ ' \ . . , , ·11s1"'-n·· ~- > ,, ., ....... , \.,;!l ~"" ~ 

1 8 f E B. 1991 ! " · 
celebrall~ \.:;.• • .. : ................... ~..................... . 

por u ! 

¡, 
ELS~C.RETA.l~O. t 

í 

no existen espacios 

·~ 

.. ··~. 

_1 
J ¡ 

·~-·~·=J'. 

.· :_:: C.:·T_J .. ,_ 

1 : t •• 

ó:.·.·•(:.J 1 

1 

¡¡ 1 1 1 5 / 9 O Ni 1 
il N'"'. ,_ ..... 
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por el Ministerio de Agricultura, las determinaciones legales que 
les afecta se recogen en la Ley 22/1974 de 27 de Julio. 

e> Otras normativas sectoriales. 

En relación con la protección de espacios naturales. 

- Ley 4/1989 de 27 de Marzo, Ley de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, e inventario de 
Espacios Naturales de Andalucia 21.89 de 18 de Junio. 

- Orden de 13 de Enero de 1983, 
restringidas al vuelo. 

sobre zonas Prohibidas y 

- Ordenes de 26 de Maye de 1983 y 30 de Junio de 1987 y 
Resolución de 27 de Mayo de 1987 de la Consejeria de Agricultura 
y Pesca de la Junta de Andalucia sobre limitación de uso de 
Productos fitosanitarios. 

- Ley 91/1978 de 28 de Diciembre, sobre protección y regulación 
de los recursos hidricos. 

- Ley de 8 de Junio de 1957 y Decreto 485/1962 de 22 de Febrero 
sobre declaración de utilidad pública. 

- Ley 29/1985 de 2 de Agosto de Aguas y Reglamento del dominio 
público hidráulico CRD. 849/1986 de 11 de Abril. 

'•, 

f 
- '-~---"- ~--""! 

1 
' ¡¡ 

,. ·-··· .. :¡ 
1 

11 

dt. 

. . :. l SCSiO.ll 

18rEB.1991 .. .. . . .................... . 
pu. , : 

EL ~EClllilA1ZH.), 
. ; 

11 
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ANEXOS A LA MEMORIA 

B .. !!..=-l::.B ... BJ;J1.BÉ'_!.b.!I.~.~J..9J~!. .... J.NJJ;:_G.R.BPB ....... º-~·-··~·b ...... i;;::_QB.Q.N.!.t::, .. ~ ... 

Entendemos por Rehabilitación Integral al conjunto de actuaciones 
coherentes y programadas, destinadas a potenciar los valores 
socioeconómicos, ambientales, edificatorios y funcionales de 
determinadas áreas urbanas y rurales con la finalidad de elevar 
la calidad de vida de la población residente en la misma, 
mediante medidas para la mejora de las condiciones de 
habitabilidad y uso y la dotación de los equipamientos 
comunitarios, servicios y espacios libres de uso público 
n E?c es ario~;. 

Como método operativo tiene que poder concretarse; La 
consideración del casco histórico e incluso todo el núcleo urbano 
dentro de su contexto territorial y dentro de su planificación 
gener·al 

En muchos casos dt"-:) núcleos urt:i.:uios; e · · . -•stmo~ª"f~_' .. ::-...::·-~ 
patrimonio edificado no podemos ha Jar de d~gt~da~ión, com 

¡ < • 

sucec:I€-? en 1 as e":\rea::; urban2\s, ya qur:: €-?r; otr· as~ épc¿'tas éstf') no 11 e~:¡ 
a e~st~':\1~ en mE?.jo1'·es condicionf~!s, 

1
b0?r··o ~s:í. ~"::;e puf.~dt"?. dE?ci 

ob jet i vame:.mte. que no ::;e han adec:uadr ! e:\ las n'uev.:.~s r1ecE?si c:lade 
• 1 

creadas, y por t,::i.nto se 1encw~~ntria mu¡ pcw del:f-i::\jo de los mínimo· 
que €-?n la actual i dac:I d€-?ber í a ::;at i ~Jf ac t .. __ 

2 7 u 1 c. 1990 ' 
Por· tanto, la rehr.:~bilitac:ión urbaní~;t}-e:;-a-y-ech+ic:atoria en-esr1

-

¿.\\re.:.~, habría c:¡u€?. ::; i tL.tar· l.::\ dentro d E~ l ¡ c::on junte:; ele :;;u E?S t r·t.tc tur· 
productiva, y pm· tanto, c:cmsi ch~~rando >1 ~:i:.~lr .. i mc:;1:1 ~ó urban ~J.;t,.j)¡;:kJ · 
f:?d i f i e:: a t Clr" i C'J e:: CHY\O un t:l i E?n má ~:; qUE) p o . €':!€·:il d~~ ,• . e C:HT\l.\T'\ 4-ej é.~d. y·--' é:t'l.l. ~~L.lE 
debe dar·sE?.l <"~ 1;-?l u!::;o más i..'\decuado . ~1-1.~ l:i·~-"'~.~ . J; .-.PPI';, :, .f~tH~l:~i~:;"\9_, 
a sum i en do e 1 h f:?c:: h o ~ r,,, c:¡t..t€?. 1 a r .. eh ab j_ l i t. C. i .~lfi: c1·;., t?:;ít.,,~" f},"\:!·/J'trU:{~bB:cF}l e 
va a afectar pr·o+und.:.\mente al Jc.tflt!j J c".1·1x· -1 a !!'structur 
soc:ioec:onómica, m.ientras que de la hat:lilitac::ión de éste, ne 
só J. o va a depF2ndf2r· E-?l f?.stado de su : atr· i mon :i. o, .J!ilnn la-· pn;·ir;¡.i-.;;l.¡ 

~~L.tpervi venc::i a c:lf:d núc::l E~O C::OffiO tal. ! 1 
1 1 5 

/ 
9 

n Nt J ,. 
Por otra parte, se reclama para la ehabilitación ~ carácter 
predomi n<rnte dE)nt.r·o c:lt?. la obra a f'l"?.al i ]-l~<w~·;;,~.t"~C;;~t~u~o;;;;c::.;L;;t<;~l~~~~=#~~~::::!:!~lt 
se 11 ev€?.n a cal::lo opE?.r ac iones c:IE?. c:onsE? --~····_ .. -.i·-¡-y cm~~:;o i e ,::i.c i n, e 
incluso de restauración y reestructuración, pero básicamente se 
quiere poner a funcionar a nivel adecuado un patrimonio 
existente, explotando sus potenciales mediante la rehabilitación. 

Queremo~,apuntar en este apartado una serie c:le conceptos y 
e: r i t E?r i os que r2n e: auc: €~1 n y p E?.rmj, t é':\n L.tn a st::~r .. :i. E·' c:I €'-:) c:\C: t. uac:: i c:in e:,):;;· 

*~-~~~cip.h:-s en materii:.~ c:le rel"J..4t:i,~l'l.itación. Cr-t?E·?mos pues, qLtt~ en 
/

1 
.\ ceku:~'-'-·, · -1 8 f EB ... 1.;!~.\ ..... 
~;\ ~LCl~lru{ll), 
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un núcleo de este tama~o y con unas condiciones técnicas 
reducidas es el planeamiento general el que debe marcar estas 
líneas de desarrollo y no esperar a que un planeamiento especial, 
de difícil posibilidades en El Coronil, lo haga. 

También hay que dejar claro que estos criterios son ampliamente 
compartidos y reiteradas veces expresados por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes. 

Los tipos genéricos de intervenciones públicas establecidos por 
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda conllevan la 
necesidad de obtener previamente la propiedad pública de los 
inmuebles o áreas, ya sea mediante compra directa o expropiación 
por el Ayuntamiento para hacer beneficiaria a la Junta de 
Andalucía, al objeto de realizar Rehabilitación de Promoción 
Pública direc:ta. 

Estos tipos genéricos son los siguiente: 

Areas urbanas, manzanas o barrios, etc, ..• de necesaria 
rehabilitación de iniciativa pública. Se trataría de áreas 
extremadamente deterioradas donde efectuarse una rehabilitación 
intensiva, que puede llevar aparejada la vivienda de nueva 
planta, equipamientos, etc. Se aconseja la actuación mediante-
e:·:prc:ipiaci ón. ----·-····· - - ---

- Edificios catalogados que sea 
residenciales o equipamientos, 
municipales. 

aptos pare:\ us~ público , no 
~n funci 6p dE? ~~s nec:f?.s' cjades 

- Act.uaci emes de remodel e:1ci ón e> -·meJC.1r§.-1 _d+:? .f.~Sf~ac:i .. ~ 1 i cos 
<tc.~mbién ac:tuar·ía la E1=·sA, Empre a Públic.i-\/dé:,$1..u~l~de Anda ucía, 
c~dscr"ita a la Ccmsejería de Obra PÍ~lblic:a~:; y Tft':\nsport .::>. 

,. 
Construc:c: i ón <je vi vi en das de nJf?.Va. p 1 c:mta pi'"Omoc: i ón '.p_i;~~l i a. 

Otras actuaciones que requ~~r:n iniciativa pú~¡;~~ cuyos 
e:ec:tos de mejora sean i ~teresfntf:s p~ra €:!1 n(i_,cl ~~:~:~;~}ji tur-a, 
11mp1eza de fachadas, p. eJ.). 1 

! 

En 1 a 1 í nea de 1 a c:ol aborac i ~n ---e:¡tte·· -1-a- -· Consejer::í.a de"_, Obras 
Públicas y Transportes viene !prestando a las Corpora .iones 
Loe: al es figura la or-d€:m de 14 dr Abri íf tit l .IQBt/,QEA.Jlt t nQ :·3 del 
26 de Abri 1, por .. 1 a que m? regu !.:;-1 1 a "~oi'ic ".s'f. óf.i 'f:feV 1!\y idas¡/ a 1 as 

CorporaffiE~t,PfqY\,~1~.~r:fH~~~'~'f~%~,"~f~F rt~~q~kit~ect.wr:;:\. y vi v~,:p,dA/'. 

Los t. i pQ~cd,d'éi intervlo/:!'nc i emes - ájLH?.' · .~{;'JY,H~ITT5JEH1 f.-?n €~s te.~ Orden se 

ref i ereporªt:·J ¡ 'iz:; ., . " .: ' . u . : ) ""1·1 "Csio·n 
• • ~ \ • l.' -~ .i.11..'-.' '-- ~ 

1 8 :: "' :·. ! /'; .... , ·~ 

celel>riiú;... l...'i L,,~ .... · .J .. ;.D ..... .' .. ~.l.. ..... . 
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a) "Realización de actuaciones singulares F.m mr.-i.teri a de vivienda 
que manifiesten un interés social y arquitectónico o urbanístico 
reseñables". Por sus objetivos se dirigirén a: 

• Mejora de las condiciones físicas o de la habitabilidad de las 
viviendas • 

• Eliminación de núcleos de infravivienda • 
• Operaciones de remodelación y reforma interior. 
• Rehabilitación de tramas urbanas consolidadas o Cascos 

históricos • 
• Atención a colectivos de marcada insolvencia económica o 

minorías étnicas. 
Zonas o barrios concretos del núcleo urbano. 

b) "Reparacionf.?S e:·:traonünarias de viviE~ncla~s 

Corpor·aci enes Local E"'s" • 
propiedad de 

• Ayuda máxima del 60% del presupuesto total de la reparación. 
• Vivienda de protección oficial de propiedad de las 

Corporaciones Locales con más de 10 años de antigUedad. 

c) "Ayudas a 1 a constr·ucc: i ón de vi vi en da~:;". 

• Cuando el Ayuntamiento disponga de los 
hacer con las c:arac:teristic:as de VPO. 

y prr~tE"-mda 

• Ayuda máxima del 60% del presupuesto total y como má:·: i mo 1 , 5 
millones/vi v. 

d) "Rehabilitación de E"'dj.ficirJ~:; de 
integren el Patrimonio Público. 

inte~és arq~itectóni 

., 
' 

• para edificios del patrimonio úblic:o RMe-tengan ~nterés 
arqLti tectónico. ~-~---·1.._- · 

• Má:·: i ma ayuda del 60/. del presu ~uesto 9!',rtHC.tiggl)l. 
1 

que 

Estas ayudas SE? pLleden conceder 1 i r·ec:t'i:.imF.mtE'? o medí ar:1}e Co en i os 
con obligaciones recíprocas. En stos casos son las Cbrpor .iones 
Loe a 1 es, 1 os Ay un t ¿~mi ~?n t ofü; -f und 'mE'?lft&il.Lliien t H, ,_ l ml?.-d:~i!\f.i:rnro. €~ 1r án a 
cabo la iniciativa si bien los t pos de intervenciones prE istos 
en a) y d) sr.m si mi 1 a1'·es a 1 os ·· ~/:'':dfisci'"'.i. l~d~;'.: 3 't~íótrl!:-)""·i'f·rt~~~r j, enes 
di rectas c.1e la Di rec:c i ón General . d~;¿~~c:r:,.1í·t-ek<t:.'f..d·..;•,:,t~ y -W~~R!t 

,1 

L.as obras de r+.":lstaur ac: i ón en m numen tos_ .clfc: l/:l_t".~9os b··t i e n en 
cuenta el Plan General de Biene Culturales de la Consej ía de 

Cultura. j 1 1 J 5 / 9 Q NI 1 
l r; r· -r-,-T "·1 

2. 2. ~eh C!.!;ü .. l i !.ª-~.!.é.fJ ___ Q.4ª ... J: .. Dl.~LC!:!;l.Y..!'iCP.LtY~~----·-·-·-· ;· ... ·'--"·""·"'"~-;e::::==:::U1 

También aqui habrá que hacer una distinción previa entre: 
t>TLF~' ,_._. .. , .,. ,,_ ·--~ l~r '·"~ '· ~--:::" 1 ;r 0· ''~ <"'~ie> 

• La rcf(}?.a.bUitación libre. · ,.:.::lGNTE 
~· L~ ri:~abi;~ i

1
tac:i ón ~r<::it~gida, que:,.P.~p_r.á c~nt.:.'.\1'· con ayudas de la­

':~,L AiJI- in:Pf;lfrtac1·ón Sl.empre y cuando l:os·~qJ1c1os; r..le una parte1, y los 
\. l./ 

.:/ · 1,,,.,. -:elelmÁu;¡ (·, · 1- ·8 -FE B· ... 19 9.1 ..... 
-:: - Al:-{l o. 
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propietarios de otra, cumplan una serie de condiciones 
establecidas en los distintos instrumentos previstos: 

Decretos del MOPU: RD 2329/85 de 28 de Julio 
RD 1494/87 de 4 de Diciembre que deroga el 
anterior·. 

Decreto de la J.A: Decreto 238/85, modificado por el Decreto 
213/88 de 17 de Mayo, BOJA nQ 45. 

• Requiere la declaración previa del municipio <Todo o parte> 
como de actuación prefente en rehabilitación. 
• Es un Decret1.J <je "rehabilitación liger-<..=i"!• par-a obr-;::is ct.tyo 
presupuesto no supere las 900.000 ptas. a las cuales se les 
subvenciona el 50% así como el proyecto y dirección de la obra. 
Las sol i e: i tudes deben ser .i nf armadas por e~l f:~yuntami en to. 

De todo lo anterior se deduce que es imprescindible realizar un 
estudio complementario sobre el estado de conservación de la 
edificación y características socio-económicas de los residentes, 
de modo que pueda deducirse la necesidad de rehabilitación 
privada y tipos posibles <Decreto del MOPU o de la Junta> así 
como la necesidad de expropiación o compra de edificios, etc •.• ). 

El Ayuntamiento deberá ir djf.ffñ:¡:~· 'ti ca de 
rehat:>Uitación, insc:rit¿,1 en utia pol:í.tiCé:\ inúrd.c::ipal de~ vivienda 
ccm caráctE~r general para todqij le.~ ciuda<f. En ~~!::;te Sf2ntii o deberá· 
crear una Oficina Municipal de Rehabil~tación2 o en s~ defecto, 
como es nuestro caso, dotar d~l suficie~~e·pé~ional cuaV ficado y 
1 os mecH os nect~sari os pc~ra 1 a,,gesti ónr- G:le _'e:~sta~:; r:q~di das _ fom€~nto 
y ayuda a la iniciativa privad~··-~--'cºomo i:\ la ej_ecuci dé~ las 
actL1ac: i emes p úb 1 i cas. .·' 7 ;'. i í? iqnn 

- .¡· '-" • Wt ,.,_.~l.J 
-·····---..·-,,·~. 

La actuación pública en rehabilitación se deberí~ co 
con una_ ordenanza_ municipal ~~ l~ que se reguler~~as . 
el prop1 o Ayuntam1 ente> pueda ¡cü.=sfl!-nar a 1 e~ .r~tJ:.<i!\:'ilM~~¡t;:m::1 
<subvención df:? un porcent<:":\je · .sqt;ir:e .el presupu<-:.~~sto, re 
tasas de l i cene: i a, ••• > en ~.ún.c.i.ón •de sus';l:fr';~.;¡~'Qs;< :pr. 

i : .. . .. . .,. ~ ·~ -·.' ~ ·' .... municipales. 1 ··e<:.:; ... ~_.i...;.<~·· 

¡ 

1 ementc\r 
1..1das que 

n privada 
L.lCCi ón de 
SL1puestos 

A con ti nuac i ón SE:~ rel aci orlian .. los"'_ di st i nt.os Decr-e, os sobn.·:i 
Rehabilitación: ! 1 1 J 5 ¡·9-Qp-
- R':'al D':'.cr~1:º 

0 

2329/83 _ d".'. ~~ de . Julio de ... L_ 98\ll <Pre~i. denci a). 
V1v1endas. Fratecc1ón U+1c1aN a_la rehab1l1Lac1ón. .• 

--- ----.: ... .;~-- ~-- .... ---·· ··-·-..;..:==-:···'"·- n 
Orden de 30 de Noviembre de 1.983 sobre las áreas de 

rehabilitación integrada reguladas en el R.D. 2329/83, de 28 de 
julio de Protección a la Rehabilitación del Patrimonic-
ResidenOI~lf:9''t4l'íl;:fano.- -:· 1 .,.,,- ... ,..,,.,,, f'•1e e~ 

- Real ~é'.reto l. 494/ 1. 98"7 ~ de 4 de" .:_[)f:~ i embn:,~ sobre medidas de 
_.--....... · nanc i po1i ón · dE:: actt-tac i emes protE:~g.i tt_l-¡eJs en; matt:.!r· i a dE:? vi vi en da. 

4 f>0 cekL~--~--. 18 FEB. 199l ..... 
. 1,, . . . . . . . ' .. ' ......... . 

_.;, 
y 
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- Orden de 12 de Febrero de 1.988 sobre tramitación de las 
medidas de financiación de actuaciones protegibles en materia de 
vivienda establecidas en el RD 1494/1.987, de 4 de Diciembre. 

- Decreto 238/1.985, de 6 de Noviembre, por el que se regulan 
ayudas para obras de conservación y mejora de viviendas en 
municipios de actuación preferente en rehabilitación. 

- Decreto 213/1.988, de 17 de mayo, por el que se modifican 
determinados artículos del Decreto 238/1.985, de 6 de Noviembre, 
por el que se regulan ~yudas para obras de conservación y mejora 
de viviendas en municipios de actuación preferente en 
rehabilitación. 

- Orden de 14 de Abril 
concesión de ayudas a las 
arquitectura y vivienda. 

de 1.988, por la que se regula 
Corporaciones Locales en materia 

la 
de 

- Convenio Marco de Cooperación 
públicas y Transportes y el Excmo. 
materia de vivienda, para las 
planta y rehabilitación, y el 
privada. 

entre la Consejería de Obras 
Ayuntamiento de Puerto Real en 

actuaciones públicas de nueva 
fomento de la rehabilitación 

- Ordenanza reguladora de la ayuda municipal a la rehabilitación 
de edificios residenciales en el ámbito del Plan Especial Villa 
rJe M~"!\drid. 

3. eos~ES_fil!fil!Q§_.!l];_~E~_l;:..!_ON r-~- . ·=x-~··-:==:::::::==• 
Las obras de r-ehab i litación !.;cm aquel Is e: u ya f i ;:\ali dad•;: es l ,:\ 
permitir un LISO y destino adecuado a €~di f i e:: i...c> en c:or1cre.to 1 c::o 
las modernas condiciones e:dgible dt?. ·hc:ibitabilidi:t1=!, 
me~oscabo. de pod€~r si ~L~l t~nr~c:\r ~o ,. ot~as ~" cf'T.i~t'C . .cfH(f P · -· 
restaurac::1 ón y recuperac.1 ón, mantelieñ"ao, f ... r1 t:o~j{j7"'"<-aso, 
estructura resistente y apariencia ex erior. 

.,.r ~ . .,, .. -J, 
'i 

Dentro de 1 as i ntervi;mc iones e ·#L if'ie~.ab i .~ i,tac i ón .~_!;lf:'?d 

di st i ngui rse cjos ti pcis de obre.is, l ~Jilf~nd,ü::~·1do del est:atib y 
categoría del edificic:i 01··irJinal, s . '~'2& __ ~5t-<'.:'.i.t,H:~t:-ohénc:ia mayo!:·~ o 
menor €~n él, y apr·o:·:j.mar1cJosr,~ a las 1técnic::t:i.~:>-'di?''"'.l.ai.:..r,..e?.!-/!:L;!~.~}ji n 
con recuperación o a la simple reesttcturación. 

ª·.Ll1o_Qernj_~_i..f'm.s. que ademá~5 de 1 / rr.l/:9s~aL1;;5;c;r1on9;--0·p~~;i;..t_e_ siguientes intervenciones combinada f f ~ 
7 

N· F?r-c:1<-:Tr> f . 

s 

I.- Redistribución~ C> reforma j_ · tir·O cfo: los cerrc.1m1€~n 
i nter i on:?s de tc.~b i quería, rncid i f i cae i ón----o-~b!t~._,_,.,._~ . ..;;; !1~ 
interiores. o ventanas a patios sin afectar a las estruc·Lras 
resi sí):fih.t!'e~ 1'f{i! A.:1 ftis~ .f'~ad'l-\1f:<rli:315l~l:t ft~\~ ec.1 i f i e i o. 

de 1 uc::es, que no 
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III.- Todas las obras 
habitabilidad interior 
nueva implantación de 
demás obr«:~s mE-?nrJres de 

precisas de adecuación 
y exterior del inmueble, 

l~.:\~~ instc':\lc."-\cionf:~s, <:\~:>:í. 

y mejora de la 
con sustitución o 

como retejado y 
acabado. 

!2]__6_!:?form~., que además de 1 as obras anter· i orr.~~5 permite: 

I.- Reposición o sustitución de elementos estructurales 
deteriorados cuando no ofrezcan garantías de seguridad mediante 
su simple restauración o reparación afectando a la estructura 
resistente interna, a las instalaciones de elevadores y 
cerramientos, manteniendo la posición relativa de las estructuras 
sustituidas; ello sólo cuando existiese expediente y la 
inspección técnica municipal lo autorizase. 

II.- Creación de nuevos forjados, pisos o entreplantas que 
alteren la tipología esencial del inmueble, ni dividida 
huecos exteriores ni arriesguen la estructura portante. 
objetivo no justificará por si sólo, la sustitución de 
estructuras resistentes actuales, cuando no se produzca 
supuesto precedente. 

no 
los 

Este 
las 

(·? 1 

III.- Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología 
estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo 
de cubiertas y patios del mismo, así come los espacios libres 
interiores de parcela (patios, jardines>; sin perjuicio de que 
según cada caso se autorizase por las ordenanzas un 
aprovechamiento complementario bien por aumento o ampliación 
nL1eva en el resto del espacio i nter l, or ___ d~ __ Q ... s:ir·cel a., _!:!:::=-bi.e~or 
aumento de pj.sos, f."-?ntrf:plantas o fb"í..i11ardiCl . .::-1!:;,- én-- -_el E:HHfic¡~o 
f:»'.•i<=tE:•ntP 1 

• ¡1 
"" ::> - • - • : .-~ 1 

-, 

1 ~ 4. sPJ.f.! .. ~.!_D~LE~Lb..QE. .. _!?.!_1,Jg_ __ §!;._._.!;.§I!.t!fl .. J'::!.~~s§_t\_~l.f.:t...J,:.B ..... !.~JEJ1~.S~C.IQN. . . 
¡. 

En este capitulo, sólo se ha pretendido-a-ar:· t.ir·~~::-1 .'!'~·s+.~ g<=i~)é~aij! y 
a grandE?.S r i E:?sgos de l.a necE::1si dad df.,) i. dtt.#'\)er1~h';:lPón en._ .. "~ a 
edificación de El Coronil. 

Este f.~stud i o ~~e rE"~al izó atr· avés c:le los d~~~ .. os; qLI€?. S(",) r·e.c::CJ(J'Í e~·¡ n 
tr·abajos de campo, per·o su pr-c::i·funchdad y'análi!~.;is," son s<::imE:~1~ s 
mostr·ándose como un t::je!mplc:l dt?. lo qL:re ;podr·:í.c:.-1 · ser:>tu;r estus o 
profundo del tema, par<'- 11 e<] ar· a una conc~rc:::~c: i ón. muczhtíl-..gi(!A:.yi::w+· 
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A> CIMENTACION. No se han observado lesiones en la cimentación. 

8) MUROS DE CARGA. Existen dos tipos de muro de carga, el de 
piedra, que en general no tiene ningún tipo de caño, y el de 
tierra apisonada, que aparece en algunos casos desplomados, con 
humedades, etc. 

C> PILARES. Las viviendas con pilares, son de nueva planta, o 
reformadas, y no presentan problemas en este sentido. 

Pueden existir lesiones de dos tipos: 

A> Daño en las vigas, que pueden ser , pudrición de las cabezas o 
flechas mayores a las admisibles y en algún caso, pero con menor 
frecuencia, aparecen atacadas por insectos. 

B.- Daño en el entrevigado, debido en la mayoría de los casos al 
movimiento de las vigas, que hacen que rompan. 

A> Aparecen, en algún caso, desplomes en las medianeras. 

alcanza la 8> Otro problema detectado es la altura que 
tabiquería, que en muchos casos no llega E techo. 

r==~==-=-::::"'.':··-=·· ==:::::::::::::;¡ 

Se ha observado un gran número 
cubierta, estos daños pueden ser 

de vi vi · ·1dE\~:; 

pe.ir-: 

~; ! .'' ', ~· ~ 
~· ,,·,, ·t~ 

_, f~ 

: ' ~ 

con '.fprob l r:im;:\fü; 
<5 ') -

n-' ··1 

A> Lesiones en las vigas, 
pudrición, flechas excesivas, 

que puede , __ ""'".:~""'t::1'"".r"""·· -·,produci rJ¿~s 
é~taque de i fü".ec:t.o~.;;. t. 7 ülC. 1990 

c:lt~ 

'¡ 
¡ ---·- .~.-~ 

8) Lesiones en el entrsvigado, que s / es ~e .madera puéde 
c:onsi st ir en la pudr i e i ón del mi smcJ pcJ 

1
.. J~ú' e11trada d<t? ~9W~-'"íl 

igualmente ocurre si es de c:añi~~o; por ot'r·a'""-rr~rt:é'; .:Lsj: es.¡, Id~' 
tablero de ladrillo, el ladrillo ap ;(~lq:;?cr.¡ft¡::\-~1q1 rf:,.;;Rf!.~~tS'5~,~:;'1°7,l;·,,·:. 
movj. miento de J. as vi gas. ) =:~c.:. ; ·:~·~:i: .:.· ia l---..: u..:i ~'i;ud;_,; 

1 
C) Cubiertas de fibrocemento en lugares y¡ estancias vivideras de 
la casa. 

Es necesario aclarar que les forjados y 
han observado daRos son de madera. 

r~t !i ':\ 5 , s a ' , ,, ,1

1 l~s tubiertas, en que se 

11 N" r~r'''.:"'"t'') i: 
~~-..l~~TA!.-:f'C I Ot:L~S 

.. ·<~· ~});· 8ASTECIMIENTO. 
, _,. fa~ qji' E?ste tipo 

/.~ ~. 
¡n 
z· 
d' 
• 

. ~=:ce··- .. ;~;:e=:- c-:-,c·-:--.-::c-: :; ;:: ..... .,.,,,,_.~-:::-:::::-=::-)J 

En genE:>ral E?l pr·ot;>+ ~~8l~ vi. ¡:;!m':! derivado ele 
d . l l . . ..,cs1 i ' j l . . d e l ns~:a ~?\g1nes, pues E':!n e.oc a a v1 v1 en a 

1 8 f tB. -'~ ............ . 

la 
se 
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dispone de un grifo, bien en la entrada de la misma, o bien en el 
patio. 

E<> SANEAMIENTO. 
mismo. 

El problema existe debido a la carencia del 

C> CUARTO DE E<A~O. Así mismo, hay numerosos casos en 
existe. Tan sólo la instalación de un inodoro en un 
construido a tal fin en el patio, sin puerta y con 
fibrocemento, es el único aparato sanitario. 

1 os que ne) 
habitáculo 

cubierta clt::~ 

Este somero estudio se completaría con el análisis de todos y 
cada uno de los casos recogidos en la información recogida a 
través de trabajos de campo de la que es un resumen los cuadros 
adjuntos. 

J)]! ,. 

(:' 

pv·~ 1 

cek!Jr~ .. :;, 1 8 ;: ¡::. )-t " ·: -~ 1 
.. 1: , • "''~ ••••• ' ••• ; ••••• 11 , •• 
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ESTADO Y CONDICIOEES GENERALES DE LA VIVIENDA 

NQ 
CALLE DE VACIAS SOLARES . VIV. EN CONST. MAL ESTADO Y RUINA HACINAMIENTO 

VIV. EST B. EST M .. 
4' 1 o 

Avd. ANDALUCIA 4~ 3 1 1 . 
1,s,10,12,14,22,35,37¡s 

Cj ATAHONAS 70 2 54,55,57. 
5 

Brd. COCA DE LA 
PIÑERA 

55 2 5 

~-5·., 
.... ..,.._ .,., 

Brd. LLAI':os DE 67 9 9 (7:.?. . 
S. SEBAS- l~B rft 

~>/ ; 

TIAN ~~-, \ 

41 l\% l l . J 

C / DEJ.J BOSQUE ~~ /i g? 
,..._ ,_, 

38 ~ \J 2 .. '<_e ---·--~ _,_ ~ 

2: •''' 
, ,., e· -...: ' A 

_,./ ....... 

r'l fl.• .• ~ .,1 

~\ 
• 

G e 
CALLEJON DE l'1 

c;r, .. ...., 
) 

--1 ; d r~ 

ALflíAGRO - :v 1 
o • l 

¡...... tr; 
r ·- ..... ¡ 

~~\ 
u: 11. -

1 
.. ....... .~ .. " "! . "',, t:. 

CALLEJON DEL 10 ·~ c ....... 
SANTO r.:~; (r_ co t.n --·.-··· ,.., -

~-
. \. \ ~- -., , .. 

' k • .,¡,, 

'~ 
t -. 

~~ 
e'.. fi1 

CALLEJON UNO 
... t:!·-. 1 .e !=O - e·~ 

-. ..... ,., ... • 
!I o ·-' 

; . ~ 'i ~ 
i .... ¡¡ _yS --

"-• -... c;o 

CALLEJON DOS ~ j 11 ..;..... 
- • 11 

1 ¡¡ : e:: 
~- -.. - ··- -----· . 

- -· ... -:,;.•• •, • .J 
(• 

! e· 
CALLEJON TRES - •__. ,\ . - . 
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ESTADO y CürTDICIOJ\IES GENERALES DE LA VIVIENDA 

Nº 
CALLE DE VACIAS SOLARES . VIV. EN CONST. MAL ESTADO Y RUINA HACINAMIENTO 

VIV. EST. B EST. M 

CALLEJON CUATRO 

CALLEJON CINCO 

CALLEJON SEIS 

CALLEJON SIETE 1 

/ 
...__ 

..... 
~ tj: , ""·-.,...._ ,... "':'.'! 

{;. -y \ !!. ---- - ... 
= ~=-----··-·- C1 \ (i: _. 

-·--·~~ Lº ; -i-· t e ~-'-¡ z --·-. [---·¡ : ::o ..:~ i -. - . CALLEJON OCHO '.o 
l , .... 1 ')] ,: : ¡~) 

.. 
\\ ·i.,. ·' e . ~~ 

;' ;. ;:.: , . ' 
' - 1 

¡ ~· '~--· 
,. .. I ! .:; ¡ 1 >·l-·1 ¡\ ">< - : ¡/ -., _._.. r, CALLEJON NUEVE ¡: 1 

;/ ~ 
t;-; - I 

'".r ' . if . -; 

I¡ , .., ii (') . 
¡¡ .... ~ "'" ., 

1 

~ _\ 
' ·' 

11 

. ·, >-:; 

'· t;: 

: I 
fr -~ 

CALLEJON DIEZ 1 H <e ¡ 
......... _ ...... ¡... 

' i.":-:1 ?.· ' ¡= 
., .. IX'l . ¡ 

,....... ! 
' ' ··--" ~ ~'-P ('.:: 1_ 1 - ¡ • . ... ... ¡ 

~ 
:--· . • l 

•; ':'..;.,• ·., -v;:.i .. ,. .. \ ") 

Ctra. DE ALCALA ' l' _, C.} 1 ., 
1: ¡¡ ! : ( 

" 
p.J - ~ ¡ ... 

DE GUADR. 1• ;'; ' . 
·' :! ~ ¡ :· -- ~~- } 

:f ' . -. ~ r.::J 10,19. 

~ 
(.O' 

,-; 

' '"') Crta. DE MORON " I 
1 - .: ~; ...... ·E ~--1 $.'. .:·:~ '--- ¡._.~ ·- ---- -- ' 

,- ,... . ....... ,,__ ........ 
? -~· ~ - - --···-' ); '--DE LA FRA. 1 r:: . "' e::-

- - ,,.. V·c C>· ';;: ...... 
::: r.·1~ :'1> ;-... --. 

C/ CORREDERAS 13 2 -' 
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ESTADO Y CONDICIONES GENERALES DE LA VIVIENDA 

NQ 

1 1 1 1 

CALLE DE VACIAS SOLARES VIV. EN CONST. MAL ESTADO Y RUINA HACINAMIENTO 

VIV. EST. B EST. M 

C/ CUESTA DE LA 26 J 1 3 
MINA 

9,12,15,56 
C/ CRUZ 21 1 3 

3,s,23,24. 
C / CURA BARRAN - 34 1 1 

co 
1 7 ~··--·-·---· 

C/ DAOIZ 15 1 • ¡:;~·: . -,_>\ 
:,1 o~ o. ü 
::\ 1 !!:. :~ · .. ) ......... 

C/ DOCTOR ESCAS 101 3 3 \\. i i ~ ·: 4 § 
SI '-_01 ( , ~- · -~ 

- ....... ;. '-~' . .,.,.,,. (' ) 

c/ EJIDO : ATA 1!i --·-·,;-- ·.;··G ····- ¡ ~ :· , 
f) l . ~ ~ . • l..J tr:· . ' 

. ··oNAS ' ; . ri u ,.,. • tt 1 1 1 -• : , 
1

• \ G · . 
~: l : ' ,,. 'IJ 1 -.A ' . 

__ :1 ) -.. / · 1 • i 51,s1,ds,93,91.s:.~ \ ~ ::·;~; ·-· 
C/ .tiJ IDO - Dctr. 3 ¡ - f , rv --, '., \ ~ ~ . ; 

ESCASSI !f (JJ ¡ .. _, . º • ~ p . · ; 
¡¡ '~ 1 "".· ~ ) I' " ".. ' • ce -- .. 

C/ ERMITA 1 ' ~: e \..~ ~,-.) ) 
e·~ -.... ; -·- ~ <:O ) 
- \ C.:· ?-- ......... ¡ 

1 

,.. l l.;" ·- "· ~ : ' 

C/ FEDERICO GAR ,' ·= . . ~- ; - 14 ' ... c. .. ._ ) e:: 
CIA LORCA 1 ~ ~; f' ,.... 

n. ¿ ic!. '-
b, jU, j¿ • ;;:;¡ tn .rp ·-

----- .,.:-- - -; ! . C~ 

C/ HIGUERAS 44 , 1 1 .... · -:::::::..::____ __ , 3 ,.. 
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ESTADO Y CONDICIOEES GENERALES DE LA VIVIENDA 

Nº 
CALLE DE VACIAS SOLARES _ VIV. EN CONST. MAL ESIJ:'ADO Y RUINA HACINAMIENTO 

VIV. EST. B. EST. M. ""'I"-" • ., .. "'·-·-~~. 

/· ''•.\ n 'd n. '--
r e_, 2 ·~} t= 

\,. 

C/ IGLESIA 8 1 -~', ( • 
r 

,, e ~~ 
1 = _b ·,· 1, ~ 1 ,, 

r\ ! , 

~ l\~ 
'). 

':'"· .. 
C/ INDUSTRIA 8 2 2 < • e ~,. . 1 ...._JJ. 3, .·· r-: 

\~ 
>-

-~ 

t\ - -\ 

C/ MARTINEZ "- ...... ') 

5 '. 00 •) 

BENJUMEA -- J 
, ~ ' i ) 

'~ 
r ~ i 

1 

C/ MOLINOS DE 
. e:> 

') 

3 . ,. ) 

: (j-;.l 1 
ABAJO _.1 

... -.-~-"' _,_., . = --- -.,,.,, .... .. , 1 . 'º -
r~ ... --,-·· -. . .. 

1 ~ n \ ' 1 :- ; 

1 ' 1 

PLAZA DEL CON- ,., l r! ~-... .. ' 
.i : -J . 

' . l .--" 
VENTO ...... [I ,. 

-~ ,. , .. .. 
- ' 

:t ,. ,... 

~ l 4,10,~~ - ' ! 

PLAZA DE HERNAN ' - ...... :· 
' 
- ·_) 

12 l 

~ 2 
,_.., 

...... ~!. r ... ",.. 

1 

j 1 r 
CORTES , . 

i 
...._, - : ·-¡ <ó r;;·-;, '• i ! 

PLAZA DE LA V. 11 • 1 1 

4 ll 1d ; q -~ 
-~ .. -J '{, .... :·.·· ! 

!! f,S".) t DE LOS REMEDIOS' - • c.,.:) : l 
it -¡ ' j, l ', 'j' bt5' 1 ji::'.' 1 j4' 1 jb' , .. 
ll '• 140' 142' 144' 170. C/ DEL PALOMAR 139 ¡¡, 4 :2 .~ 5 " l .. . J 

' . 4,6,12,18,14,24,44,464E '-::-=---- ' .. ~ ',- ••" w•-' y,,.,.~.,.~·~-•••- ... -----~·--· "".·;.,_-::..:.-· ..... ~ ·-- 1 

~o,5~,56~58,62212,71,8º 
,__ 

C/ 1 Q DE MAYO 20? 8 6 '- -2 4 ~4; 4$~ ~~~2~2~,23 ,23¿ 15 e-:: : 
,.._.. 

! '-· 

~' 3' 1o'11 '14' 17' 19' 33 24 
--~-

' 
c..~ 

C/ REAL 54 1 11 1 1 35,37,44,46,48,50,54,60 
1 

' 

! 
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.. ESTADO Y CONDICIOl'rnS GENERALES DE LA VIVIENDA 

Nº 
CALLE DE VACIAS SOLARES VIV. EN CONST. MAL ESTADO Y RUINA HACINAMIENTO 

VIV. 
EST. B. EST. M. 

C/ RICARDO CAN-
1,3,5. 

11 1 3 1 
DAU 

5,~0,22,40,44 

Cj S. FRANCISCO 34 4 1 

6,12,13,14,15. 
C/ S. IGNACIO 17 1 2 2 

C/ S. ROQUE 21 1 
r:;----- -- -...... ~. ',_ . -·-·----- .... -. "'·- . ._,....., 

l ;ij . ·~; :. ; ¿ 1 , ( 4, '.::.14, 1 1 (, -¡ jO, 1 j:J ,14 ( 

C/ S. SEBASTIAN 
' 111 ~] ' ' .; 194,201,226,257,258,265 249 9 - i~ 6 C.:J ·- :-:-; 2 (") 'O 012:1 
! ""-l j '· !: l 271,277 !:!.~ ":: 'i :·.a ,,,.. e 
'10 . ,/ C" -

N •J 2,16,26{r·· r.' 
' 

~-
~ .. ' -

C/ SEVILLA 27 1 2 :2 1 , e,\:~.·'! ,, ' 
"" 1 

.. r ''( ·{' ~ !~···· ,. 
-

01 e; \''l-- -···', // 7 .!:'! 
¡ L '.. ~, ":> ·~·· ~ -~/'-·"<i...._"" r· ~.: ·o! N· u. 

C/ SOL il ;_; i; 
__,. . r:-

23 <O .. e.o 

~ \ ~· 
...... 

1! w • • .. -¡ ¡·~'1\. \ ~ . 

•i o r- ' o ~ 
1 1 ·' 

" • _.:¡:) \ ? ' 1 
l 

; 

C/ TORBI 18 2 ... : l 3 :~ 
~ 1 ·: ' . e 

i) •• ".-11 'i 
¡, \ :'';;., ..... 

" - ~-""' .. --- ~ -·- -· ••A- - \ 

~ 
i.!l , ... 

,. ,, -"!'- e: 
C/ VEREA 75 

/'"'-·"" 

4 1 ..... ,., -1 

.___ 
: ,_. 

~ 
·-'' 

1 

L 
o ~ ... 

j .... r:rl ,, iJ ..., 
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En este apartado queremos hacer una propuesta concreta en materia 
de vivienda para conseguir y asegurar unas condiciones dignas Y. 
adecuadas de habitabilidad tanto para las viviendas antiguas come 
las de nueva construcción. 

Este plan de Rehabilitación de Vivienda irá intimamente ligado a 
la política general de vivienda que se marque el Ayuntamiento, 
pero en cualquier caso deberá incluir: 

Un estudio pormenorizada basado en los correspondientes 
documentos de información de las presentes NN.88. sobre el estado 
de la edificación, describiendo los deterioros más extendidos, 
materiales utilizados, etc. 

- Una valoración global media por vivienda de las reparaciones 
rH?cesarias para con~:;f?guir el "nivel ch:? 1··li:~bit.<::d::d.lid~3d objetivo". 
Esta valoración podrá servir para planificar posibles actuaciones 
públicas en este sentido. 

mar e andel 
ant. i <;.Jua 

En €-?.st<~s 

····· Deftnir las condiciorH':~::, d€~ "hatüt.::ü:l:i.l:i.do:\cl" obj€:?tj.va 
incluso dos niveles, uno para las viviendas de 
c::cmstrucc i ón y otr··c:¡=; para la!:'~ d!~ .. +lLte.V<:\ . c:onst1r·uc:c i ón. 
e: O n d i e i O n E? S d E? 1 i m i t ar· if'I 1 a~:; ch ¡yi e 5 i O n es ---d é-~-·-~-·[. CCIB~.:-r:--=-:a::t:.;";ll:!!!!:e:l:it::::::;fil=. 
c::ii:\rac:te?r:í.sticas= lo~:; ~:;i~:;t.E;)ma~j con,·truc:t.ivos.e. ut.1l1zar o mí . ' ,· 

sus 
mo~:;; 

las la geometría, condiciones y dimensiones de cad~ una d 
piezc.'ls; cje?finid.ón ck~ c<:\c:la tH':\bit.cH::ión en fÚ~ción d 
car·actf?r i st i cat:;;; e: quipo n<ec:~'?sar.i o de? i:"HJUa c:<:rÍ'"I'" i ente, .:.~;iu<:1s 
,, .. E~~:;ic:lualr.;)~::;, enE~rg:Í.a E:~léc:t.r·ic:ii:I 1 .::\L!:..~:.-·néitiv.::\, f:~~qu1.po hig· énic::o 
mínimo, €?.te. ., , .,. . , 

/! __ """·~ ! ;; f t~ 1S8ü 
- Definir las ordenanzas que rij.n la tramitación y ot ón de 
la Licencia de Ocupación, par~ viviendas .n de 
primE"~ra o pos;t:.E-?.ric:w ocupación. Es·;·de~cir·, m21r··c::.:::\r·c':'I uno~~ r: ¿~;~o~:;, 

. . . . , . ,. . .. ' , . : . . ·. . ···- . 
con~ i c ~ on <~~s té e: n J. ca s y .J Llr" 1 d J. e a ~sir . y e .::u- e!\C:: t E;)l'"'J. ~:; t.1·n.ar.-s: p_q,~i}\ E ·: p <o'?<:h r 
per1ód1camente y de forma reno~atile esta Licencia de Ocu ación. 
DE:? esta fm·ma ~:H? podr·á a~:;eg1..1r·c/r· que~ tocj.:-:1~5 ). :-:~s; -~.?i"v'f<~n<:H1'5 d<·:? El 
CrJrc:mil c:umpl€-m c:rm un m:í.rümc;> de t·i.::'lbi.t.:,\bfI:l.(:1!:\d;----''V;,.,-;~:~ C<~s.;o 
contrario se puedan poner ~e forma automática mee nismos 
necesarios para conseguirlo. 1 -····~, .. --.. ... . -·.! 

En cjefinitiva, e~stf: P.F;:.V. dE?.b~ in!sc:ritii!i t<:-StlJr.lr.f=l "1'lan de 
nehat:> i 1 i tac i ón I ntr-:!<;¡r-al" y crms~!gui r-, m<~rc::ando y ck~f in i end todos5 
l ot:;; c:ami nDs y nonnati Vc!\~s bá~si~Sf--que (::?),, JJ[.:.an costo ~:, i al y 
f?:)conómic:o qL.tE":) s5upone:~ que-:) E!l pe:\t:r-i.monio E'ciiffc::€,\dó ···qt.te·:t; ·'a una 
población se mantenga en unas condiciones aceptables en cada 
momento, independientemente de la población que en cada período 
dE? tiempo 1 o 1..1t i 1 ic:f?. 

DILlf"~:······: · .. · · · 
l\lo qt..tfd5~:mo~:;, por otr·,::\ par·te, qt.H':~ E?.l P.~:<.V. ~:;t:? c::c.mvie-:)r·ta 
nuevo mecanismo de control interminado que complejice aun 
.:':\c.,t. .. ~vP8Iaél·; :Úrban:í.stJ

1
·.c¡t · d~ .. 1lq.9'f· e¿:1J.udc:td1E!s E"Jn gene!ral 

. \ celeb1" . . e ;7' '· au\.,.~ ,,, ... ... .• .. . . . ..•••••••••.••••••• 
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Ayuntamiento en particular, antes al contrario deberá formarse 
como un establecimiento de normas y soluciones inmediatas y 
<.:;;encj.J.las que f:lf.::1c::iU.tEm "'' los habit.,:mtf?~:; cif? El Corc>ni.l f.01 

mantenimiento del parque de viviendas. En este sentido, el 
Ayuntamiento llegará a acuerdos con las entidades financieras 
para activar la rehabilitación privada, dispondrá al servicio del 
pueblo del personal cualificado que contribuya al buen discurrir 
de todo el mecanismo téc::nico-buroc::rátic::o, facilitará e informará 
periódicamente y c::onvenientemente a todos y cada uno de los 
ciudadanos, implicará y gestionará ante todos los organismos 
oficiales, establec::iendo convenios a corto y largo plazo para que 
a la vez que se intensifican las labores de reforma y 
mantenimiento, se construyan viviendas de nueva planta para 
evitar que se hagan inversiones en viviendas sin solución e 
i nfravi vi €'~ndas. 

En definitiva, es necesario hacer un esfuerzo de acoplamiento 
entre propietarios o inquilinos y Ayuntamiento para entender y 
hacerr· de "todc¡:;" la lc:tbor .. df:-~ rE·?hatJj.lit.ac:í.ón y mantenimientcJ cjE~ le:\ 
edificación del núcleo urbano y de todo este municipio. 

pei: ( : 

celelJr~'-.; .. 
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El equipo redactor de estas Normas está compuesto por los 
siguientes profesionales: 

Auxiliadora Calvo Egida 
Juan Manuel García Blanco 

Juan Ignacio Gónzález Gómez 
M. Carmen Cruz Ferrera 
Auxiliadora Caro Crespillo 
M. Regla Hidalgo López 

Col abc>r ackJres: 

Pedro Cervant€-?Si 
José M. Arenas 
Antonio José Gutiérrez 
Manuel Porras Chacón 
{.~na Pl á Cuevas 
José M. Barquín Cortés 

M. Carmen PeRalosa Gómez 
Santiago Vahi Maqueda 
Carmen Tronc:oscl 

Jesús Jiménez Morago 

Sevilla, 30 de Noviemb~e de 1.990 

9l -· 

Ar qui t.r.-!ct.a 
Ar qui tr.?cto 

Geógr·afo 
Delineante 
Delineante 
Mecanógr-afa 

,Geógraf D 
;· Ing. C.;imino!s 
'D€-?l i nt.-!Cll.nt€-:! 

Del i neant.<~?. 
Mecanógrafa . 

·. EstuQ~,.¡:\{lte ····----·-~-~t¡ 
1 A'; <J1,, -~ ii:.~lL t 11 r yL.•l ~.t:fC: • f' 

··-·- ~-.l 
Mecanógrafa j 
f:;: ~~ p r.·.c~ ~J r c::\·-f·.: .~: «.·:~ .· . 
'--i..cer.1c1.-"l;cjd. ~q 
Bel 1 as Ar U?.~~·., 
Pr,;;:i. có"l ogo 
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